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Hubo una vez un incendio en el bosque. 
Mientras todos los animales corrían despavoridos, 
tres pequeños picaflores volaban desde el ría 
hasta el lugar del incendio, llevando gotitas de 
agua en su pico. 
Viendo aquello, el león les preguntó: 
-¿Acaso creen ustedes que van a conseguir 
apagar e/ incendio? 
A lo que un picaflor, haciendo un alto en su 
ajetreada tarea, respondió: 
-No sabemos si lo vamos a conseguir, pero, 
juntos, estamos haciendo nuestra parte. 
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INTRQDUCCIÓN

El presente trabajo tiene por objeto describir una expenencia de Trabajo 

social, llevada a cabo por una estudiante de quinto año de la Lic. en Servicio 

Social, camera dictada en la Universidad Nacional de Mar del Plata, en una 

organización barrial, comedor "Un plato, una Sonrisa" ubicado en el barrio 

"Malvinas Argentinas» de la ciudad de Mar del Plata durante el perfodo 2003-2005. 

En el transcurso del año 2003 se realiza e/ primer acercamiento al comedor 

"Un plato, una Sonrisa', surge el mismo como parte de una práctica de campo en 

Trabajo Social; el coordinador y vofuntanos a/fabetizadores de adultos y docentes 

de apoyo escolar de !a mencionada organización barrial exponen las diversas 

actividades que se llevan a cabo, expresando inquietud en satisfacer diversas 

demandas provenientes de la población más prrSxima a/ comedor, y otras 

relacionadas directamente con las actividades que se desarrollan en la 

organización. Surge entre los actores sociales que conforman la organización, 

distintas propuestas para dar respuestas a las demandas expresadas 

verbalmente, se prioriza aquella considerada relevante y de mayor posibilidad de 

efectivización. 
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Se considero apropiado trabajar la necesidad de satisfacer /a demanda 

emanada del sector de Apoyo Escolar y Alfabetización de Adultos y del barrio: 

contar con material bibliográfico para el dictado de clases y libros para los niños, 

niñas, y adultos próximos a la organización Qué, en forma espontánea concurren 

buscando material de lectura escolar. 

A partir de esta decisión se genera una relación vincular distinta con el 

grupo de docentes de apoyo escolar y alfabetizadores, comenzando a trabajar 

en la elaboración de un sub-proyecto de Biblioteca Popular. 

Es constitutivo del presente Trabajo, lo sostenido por el Celats que nos 

aclara que: °`para poder sistematizar una experiencia es indispensable haber 

participado directamente como actores del proceso,. siendo necesario que eUa 

exprese una propuesta intencionada de acción, y contar con el apoyo de la 

institución en la cual se esta inserto"' 

Se adhiere a la concepción que nos dice: las personas poseen capacidades 

y potencialidades a desarrollar y fortalecer, que son constructores, 

deconstructores y reconstructores de su historia, por !o tanto creadores y 
decisores de las distintas alternativas de acción a implementar en su 

cotidianeidad, y en la cual el ser participativo, crítico y responsable en su 

desenvolvimiento social puede estar en mayor o en menor medida ejercitado. 

' Celats, "Trabajo Social y educación popular con niños", Modulo V de curso a distancia: sistematización de 

experiencias de trabajo con niños. pp. 14-IS 

~ 
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Se considera que la disciplina del Trabajo Social tiene una impronta 

constitutiva, la intencionalidad transformadora que Tiende no solo a satisfacer las 

necesidades sociales humanas, sino al desarrollo de las potencialidades del ser 

humano. 

Este trabajo prefende ser una descripción y un aporte desde un quehacer 

profesional comprometido y crítico con la realidad social que debe afrontar junto y 

con el otro en las diversas situaciones concretas existenciales que merecen y 

deben ser transformadas por constituir un obstáculo a la realización de las 

potencialidades del hombre, a la satisfacción de las necesidades de los hombres y 

al ejercicio pleno de sus derechos. 
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1VIARCO TEORlCO REFERENC/AL 

Al comenzar a analizar críticamente la experiencia desarrollada en la 

organización barrial comedor "Un plato, una Sonrisa'; se cree indispensable iniciar 

la reflexión desde la noción, la concepción de Persona, término generador de 

distintas elaboraciones teóricas por distintos autores pertenecientes a diversas 

disciplinas del saber. 

La base de la sociedad humana es el hombre, es una construcción humana 

en la cual la persona surge. La sociedad humana no puede existir sin personas, 

quienes emergen de un proceso social humano, atravesando distintas etapas en 

una dinámica de interrelaciones einteracciones. 

Cómo seres humanos, como sociedad humana nos construimos en 

personas entrando en relación con los ofros, mi próximo, prójimo, mi semejante, 

con él y junto a él nos construimos como sujetos pensantes, creativos y libres, 

Podo ello vehiculizado por un elemento esencialmente humano.' e! lenguaje. 

Como indica G. Mead "eI proceso de! lenguaje es esencial para el 

desarrollo de la persona" y "la persona es algo que tiene desarrollo: no está 

presente inicialmente, en el nacimiento, sino que surge en el proceso de !a 

experiencia y la actividad social" y afirma que "/a sociedad no es solamente el 

medio por el cual se desarrolla la personalidad, sino también su fuente y origen" 2

z 
Di Cazlo, E, y Elda Bea, "El servicio social desde el paradigma humanista dialéctico", E. Di Cazlo y Equipo, 

"Trabajo social y Persona", Ed. U.N.MD.P. Ed, Julio 2002, pp 20. 
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Continuando esta línea de pensamiento el autor Enrique, Di Carlo, quien 

nutrido en aportes realizados por diferentes teóricos sociales, entre ellos y de 

destacar en este punto, los trabajos de G. Mead, expresa lo siguiente: "El 

hombre comparte con el resto de los seres vivos, su vitalidad y necesidades 

biológicas, sus tendencias e impulsos y con !os animales sociales su categórica 

necesidad de socialidad, pero además, piensa sobre la realidad, su propio ser, sus 

vínculos y la sociedad. Es racional, dispone de universalidad intrínseca y 

capacidad de trato categorial con las cosas. 

Es esta diferencia específxa, la que hace que para el hombre hasta sus 

sentimientos, impulsos y socialidad, deban ser comunitariamente e 

individualmente elaborados. Vivimos en una cultura y además tomamos posición 

frente a la misma. Vivimos en un mundo y además creamos mundo':3

Coincidiendo con lo señalado por E. Di Carlo, "El ser humano piensa, es decir 

sopesa posibilidades y motivos, ejerce libertades, hace ciencia, arte, sueña, y 

genera una realidad y una historia. 

El ser humano, tanto individual como grupa! y colectivamente, debe 

elaborar constantemente soluciones para sus problemas. 

a Di Carlo, Enrique. Objeto y método profesional. Enrique Di Carlo y Equipo, "La comprensión como 

fundamento de la investigación profesional", Ed. U.N.M.D.P. Ed 1995, pp 33 

n 
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Problemas vinculares, económicos y de adaptación ante las etapas de su 

existencia, proyectos de vida, proyectos de convivencia, proyectos de sí como 

persona y de realizac~n junto con otros" 4 

La metodología utilizada para llevar adelante la intervención profesional se 

baso en la reelación vincular, mediada esencialmente por lo comunicacional 

teniendo como base la concepción del hombre como sujeto pensante, cualidad 

Sui géneris del hombre que lo define como persona. 

Adhiriendo en la práctica a /o señalado por Enrique, Di Carlo, "La 

metodología o forma específica mediante la cual el trabajo social se relaciona con 

su objeto (et hombre como ser pensante) es la comunicación racional. E/ Servicio 

Social se caracteriza por buscarla resolución de problemas y la transformación de 

situaciones sociales, basándose en una relación dialógica con los sujetos 

implicados. 

El carácter transformador de ésta comunicación consiste en el examen 

racional participativo de los condicionamientos externos (positivos y negativos) 

que gravitan sobre !a situación, de los recursos y capacidades (prácticas, 

afectivas, innovadoras, etc.) internas del sujeto (tanto activadas como 

potenciales}, de la justeza, pertinencia y jerarquización de las necesidades 

" Di Carlo, Enrique. Objeto y método profesional. Enrique Di Carlo y Equipo, "La comprensión como 

fundamento de la investigación profesional", Ed. U.N.M.D.P. Ed 1995, pp 33 

in 
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sentidas, de la utilización más acertada de los raecursos comunitarios disponibles, 

del orden de prioridades, aprecios y valores con que el sujeto enfoca la realidad y 

su propia existencia".5

Es desde estas nociones que se adhiere a la metodología de intervención 

profesional. 

El hecho de ir avanzando comunicativamente posibilito entre los miembros 

de la organización barrial ir avanzando en la conformación y consolidación de un 

grupo, el "grupo de voluntarios" como se autodenominaban, confom~ando un 

grupo deliberativo, decisorio y ejecutor. De esta forma nos adentramos a uno de 

los métodos del Servicio social el Servicio social de Grupo, que será abordado en 

el ítem de El trabajo Social y Grupo. 

Íntimamente ligado a! tema grupa/ esta e! concepto de Participaci8n, en 

este caso no visto desde la intenondad de !a dinámica de grupo sino como la 

participación del grupo en la organización barrial, y su carácter participativo en el 

sentido de estar implicados, comprometidos, solidarios y responsables ante las 

decisiones forradas a frn de abordar temas puntuales y acotados. 

5 Di Carlo, Enrique. Objeto y método profesional. Enrique Di Carlo y Equipo, "La comprensión como 

fundamento de la investigación profesional», Ed. U.N.M.D.P. Ed 1995, pp 38 
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La participación entendida no solo como la toma de parte en, sino el 

involucramiento deliberativo, resolutivo y de poder de acción. 

Desde otra mirada podemos decir que participar es también, ejercer un 

derecho. 

La autora Cristina de Robertis nos dice: "La persona como sujeto es 

aquella que sostiene una acción, una experiencia, un conocimiento. Se la puede 

oponer a objeto y ya vimos que a menudo la persona puede ser tratada como fal: 

un número, un legaja un problema. 

La noción de sujeto afmma su capacidad de decidir y su participación activa 

a todo /o que la concierne, su capacidad también de influir en el curso de los 

eventos. 

En el lenguaje acfual del trabajo social la persona es además sujeto de 

derechos, es decir Titular de derechos y obligaciones por el hecho de vivir en 

sociedad, en una sociedad dada. 

El acceso de la persona a sus derechos sociales, se ha transformado en 

su leimotiv de los profesionales del trabajo social. ¿Cuéles son dichos derechos? 

Se trata del derecho a la salud, a la educación, al alojamiento, a la instrucción, a 

una vida decente... 

,~ 
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Ser titular de derechos y obligaciones nos (leva al término de ciudadano, es 

decir, aquel que es un "miembro de la ciudad'; que vive en y forma parte de un 

Estado. 

Pero el concepto de ciudadano va más allá del derecho constitucional. Un 

ciudadano en también aquel que participa activamente en la vida de la ciudad, el 

que, más allá de formar parte, modela, modifica, crea, dinamiza la vida social, 

expone y Transmite sus ideas, se organiza con otros para darles a conocer, lleva 

delante proyectos para sí, para otros, con otros. 

La dinámica ciudadana no es pura afirmación de derechos escritos, es 

también a la organización cotidiana de la vida democrática, la actuación en la vida 

cívica, la creación permanente de nuevos posibles"6

Se considera que una defrnicíón de nuestra profesión se sienta en una base 

sólida e indiscutible: "Los Derechos del Hombrees el logro de ellos debe ser 

constitutivo en su enunciado y en su apropiación a conseguirlos dentro de un 

contexto socio económico político y cultural, dinámico, conflictivo, adverso yen 

crisis continua. 

He aquí que se considera la génesis de las definiciones existentes, relacionadas 

íntimamente con el contexto donde se inscribe la acción profesional en relación 

directa con la consecución de los diversos derechos humanos. 

e De Robertis, Cristina "Significación de la persona en la intervención profesional", E. Di Carlo y Equipo. 

"Trabajo Social y Persona". Ed. U.N.M.D.P. Ed, Julio 2002. pp 156. 

~~ 
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Ampliando y profundizando lo expuesto, se adjunta en anexo N1 La Declaración 

de los Derechos Humanos. La Declaración de los Derechos del niño y una 

publicación de la Dra. Armiñada, Elina S. Mecle Titulada: "Los Derechos sociales 

en la Constitución Argentina y su vinculación con la política y las políticas 

sociales'° 

Si nos preguntamos qué es en esencia el Trabajo Social, no es acaso el 

elaborar las estrategias adecuadas denominadas intervenciones profesionales 

para dar cumplimiento y /o aproximarse al pleno ejercicio de los Derechos 

humanos como los son el derecho a la vida, a la salud, al trabajo, a !a educación, 

a ta vivienda, a la identidad, a la recreación, a elegir a nuestros representantes, a 

la justicia, etc., no son ellos elementos constitutivos y constructores del trabajo 

social, la connotación diferenciados en toda definición es el cómo y con quin y 

con quienes llegar a conseguirlos dentro de un contexto socio económico, político 

y cultural que los formula, exclama y proclama pero los avasalla en su ejercicio 

pleno, en este reto se inician la mayoría de las intervenciones profesionales. 

,~ 
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LA /NTERVENCION PROFESIONAL 

La autora Cristina de Robertis, nos indica en su obra que: para ejercer el 

papel de agentes de cambio, los trabajadores sociales llevan a cabo 

"intervenciones" Hablar de intervención equivale a "querer actuar'; intervenir en 

un asunto quiere decir `domar parte voluntariamente, hacerse mediador, interponer 

su autoridad" Consiste, pues, en acentuar la acción, lo que el trabajador social 

hace. Lo que se pone de relieve es la voluntad consciente de modificar, por su 

acción, la situación del asistido. 

La palabra intervención tiene, en nuesfra opinión, más fuerza que la de 

acción, aunque se utilizan a menudo como sinónimos. 

En !a práctica profesional, el trabajador se ve enfrentado a una realidad 

dinámica y contradictoria, en constante movimiento. Su intervención apunta a 

producir, a suscitar o a reforzar cambios previamente definidos, en diferentes 

planos: en el plano de las relaciones interpersonales, de !a situación material de 

!as familias y de los grupos, de la utilización de recursos colectivos por los 

asistidos; en el plano de los organismos ocupándose de los usuarios, de la 

legislación social, etc. 

,~ 
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Nos presenta una clasificación de las intervenciones y las divide en directas e 

indirectas, "las directas son las que tienen lugar en relación frente a frente entre 

el trabajador social y et asistido, ambos están presentes y son actores. Las 

indirectas son las que tienen lugar en ausencia del asistido, solo el trabajador 

social es actor, el asistido es beneficiario" 

A las intervenciones directas las clasifica en: 

1. Clarificar-apoyar 

2. Informar-Educar 

3. Inf/uír-persuadir 

4. Controlar-ejercerla autoridad 

5. Poner en relacíón-crear nuevas oportunidades 

6. Estructurar una relación de trabajo con el asistido. 

Las intervenciones indirectas son "acciones que el Trabajador social 

lleva a cabo a fin de organizar su trabajo, planificar acciones que se realizarán 

más farde con el asistido y, también, acciones en beneficio del asistido, pero sin la 

participación activa y directa de éstes 

1 G 
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"Las acciones indirectas son el complemento indispensable de las 

intervenciones directas y se clas~can en: 

7. La organización y /a documentación 

2. La programación y p/an~cación de acciones directas 

3. La intervención entorno del asistido 

4. La colaboración entre trabajadores sociales 

5. Las intervenciones a nivel de los organismos locales. 

De acuerdo al proceso experimentado, se considera pertinente desarrollar las 

intervenciones que se efectuaron en los niveles de los organismos sociales por ser 

los mismos una de las estrategias a implementar desde la organización barrial. 

La autora Cristina de Robertis, nos aclara que este tipo de intervenciones 

"apunta a acrecentar los derechos y !os medios sociales sin los cuales el dominio 

social de la existencia escapa a los individuos. 

Desarrollar aptitudes de una persona, de una familia, de un grupo o de una 

comunidad para ubicarse como sujeto consiente y responsable es el objetivo del 

trabajo directo con los usuarios, en tanto que aumentar los recursos sociales, que 

es el objeto del trabajo indirecto, permite a ese sujeto tener el dominio social de su 

existencia, sin !a cual se puede hablar de alineación de la libertad humana. 

,~ 
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La conciencia colectiva de una sociedad en un momento dado reconoce el 

nivel de dominio social necesario a la existencia: tener acceso a una vivienda y a 

los recursos, poder educar a los h~os que ha concebido, cuidar su salud o salir de 

vacaciones. Alcanzar ese dominio social implica un estado de dominación social 

más o menos fuerte, o una simple penuria, aspiración social no satisfecha" ~ 

El hecho de trabajar desde una organización barrial con un proyecto de 

características socio-culturales determino un proceso de trabajo social con 

variadas intervenciones ante diversas organizaciones, conocer !os marcos 

organizativos ajenos a la organización y el marco organizativo propio, el barrial; su 

funcionamiento, organización, reglas explícitas e implícitas, la circulación de 

poder, información, como así la complejidad y estructura de las r~etaciones e 

intereses que existen dentro de las mismas. 

La autora menciona 3 modelos de intervención de acuero►o a los procedimientos 

utilizados: 

a. El modelo de intercesión 

b. E► modelo de negociación-argumenfación 

c. El modelo de la disuasión o de /a amenaza. 

De ltobertis, Cristina. "Metodología de la intervención en trabajo social.". Buenos Aires. Ed. El Ateneo. 

2da Ed. 1998. pp. 192. 

io 
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Los procedimientos de negociación-argumentación consisten en efectuar 

una o varias intervenciones ante e/ o los organismos institucionales implicados en 

la situación, con el frn de modificar el comportamiento de quienes tiene poder de 

decisión, es decir, para obtener una resolución favorable para el usuario, 

resolución que en un comienzo aparecía como aleatoria. Estos procedimientos 

utilizan mecanismos y reglas de juego internos del organismo. 

Suponen un conocimiento preciso de los organismos en cuestión, de las 

redes de poder formales e informales, de los reglamentos, de los objetivos 

oficiales y ocultos, del funcionamiento interno, etc. Para elegir la argumentación 

adecuada. Suponen también un correcto conocimiento de las relaciones entre los 

organismos: relaciones jurídicas, frnancieras políticas" a 

El modelo que más se aproxima al utilizado por la estudiante es el de 

negociación argumentación, pero basado en la fundamentación y argumentación 

sin llegar a establecer una negociación. 

El párrafo precedente nos habla de/ usuario en el presente trabajo se aplica 

totalmente este procedimiento pero se traspone el término de usuanv al de 

organización barrial. 

s De Robertis, Cristina. 1998.Op. Cií 

in 
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FIN DE LA /NTERVENC/ON 

Desde la elaboración del proyecto se tuvo presente el fin de la intervención. 

Puesto en mancha y encaminado el proyecto la alumna se apartaría del mismo, 

una vez lograda y alcanzada la apropiación por parte de la organización barrial. 

Estaba establecido internamente esta fase como proceso metodológico e 

íntimamente como compromiso social, pero el impacto que generó su aplicación, 

el establecimiento y fortalecimiento de las relacrones personales establecidas con 

los distintos miembros de la organización, eJ compromiso, la responsabilidad y la 

solidaridad generado y compartido, la fo►mación de un grupo de trabajo y el 

abanico de nuevos alternativas de acción y de intervención desde lo social no 

permitieron un cierre de acuerdo a lo ideado entrando en una disyuntiva sui 

géneris, contrariamente la alumna paso del frn de la intervención a ser integrante 

de la organización barrial. 

~~ 
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DESARROLLO DE LA COMUNIDAD 

Y 

TRABAJO SOCIAL. 

~„ 
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A fin de introducimos en la metodología de comunidad y servicio social 

comenzaremos por definir que se entiende por comunidad, se optó por 

seleccionar la formulada por el autor Ander Egg, Ezequiet, quien nos dice en su 

libro "Metodología y Práctica del desarrollo de la Comunidad" lo siguiente: 

"La Comunidad es una agrupación organizada de personas que se 

perciben como unidad social, cuyos miembros participan de algún rasgo, interés, 

elemento, objetivo o función común, con conciencia de pertenencia, situados en 

una detem~i nada área geográfica en la cual la pluralidad de personas interacciona 

más intensamente entre sí que en otro contexto" s 

Por ser la que más se apróxima a la experiencia que se desarrollará en el 

presente trabajo, existiendo variedad de conceptos y alcances del término, al 

igual que la evolución histórica de los conceptos de organización y desarrrollo de 

la comunidad, no se considera pertinente o relevante extendemos en un análisis 

de los mismos en este momento, para ello se recomienda dirigirse a las fuentes 

bibliográficas pertinentes que los abordan. 

El desarrollo de la comunidad posee en sí un proceso, es un proceso una 

construcción en el cual se interviene intencionalmente a frn de generar un 

cambio. 

9 Ander Egg, Ezequiel. "Metodología y práctica del desarrollo de la comunidad". Ed. Humanitas. loma Ed. 

Ed 1987. pp 45. 

~~ 
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Existe una inducción guiada metodológicamenfe. Es una práctica social 

que esta sustentada por una aplicación Técnica de carácter social, entendiéndose 

por técnica social: "conjunto de reglas prácticas y sistemáticas, cuyos 

procedimientos al ser aplicados se traducen en acciones mediante las cuales se 

mod~ca o transforma algún aspecto de la sociedad. Apoyada en el conocimiento 

científico de lo social y en los mancos teóricos-interprzetativos que proporcionan las 

ciencias sociales (Sociología, Antropología, economía, Ciencias Políticas, 

Pedagogía y Psicología Social). s10

Conlleva un objetivo, desplegar las potencialidades de los hombres y 
mujeres, generar las posibilidades de promoción, para lo cual se trabaja 

esencialmente el tema de la participación en la construcción de acciones 

conjuntas que conllevan a mejorar su calidad de vida, entendamos por esto 

satisfacción de necesidades y derechos vulnerados. 

Es una acción que parte de la propia comunidad o barrio pero en 

oportunidades sus potencialidades están latentes y se concretan a través de una 

acción que no parte de la comunidad misma, pero esta intervención es aceptada 

iniciando un proceso de construcción de alternativas y posibilidades. 

Es claramente un proceso educativo, favorecedor del despliegue de las 

potencialidades de hombres y mujeres, a niveles individuales, grupales y 
comunitarios, prevaleciendo la superación de sus situaciones existenciales. 

io 
Idem 

^~ 
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Retomando al autor citado previamente, "la integración del estudio de la 

realidad, sus problemas, necesidades, recursos y conflictos, programación de 

actividades, la acción social conducida de manera racional y la evaluación de los 

resultadosn son esenciales como partes constitutivas de la aplicación de técnicas 

sociales operativas, la metodología y práctica del desarrollo de la comunidad. 

No menos importante es para el éxito de la aplicación de un proyecto, lo 

actitudinal, la actitud del profesional interviniente en una integración del saber 

conceptual aplicado y su ser, la coherencia lógica entre el decir y hacer, ta 

cuestión empática establecida y el respeto. En el transcurso del Trabajo en 

reiteradas oportunidades se hace hincapié en este punto, desde la mirada hacia 

las relaciones vinculares establecidas. 

AI hablar de Desarrollo de la Comunidad, la primera noción que nos invade 

tiene un término, participación y participación popular. Como bien nos lo dice 

Arder Egg, "La participacibn popular es una noción fundamental del desarrollo 

de la Comunidad" y amplia que: "una efectiva participación popular es cuando se 

realiza una acción en la comunidad (la gente Poma decisiones y asume la elección 

final) y no cuando lleva a cabo una acción sobre fa comunidad (la gente realiza lo 

que otros establecen), esto puede último ser tomado como una práctica restringida 

de la participación"." 

" Idem 
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Este punto puede ser cuesfionador del proyecto implementado en la 

organización barrial, desde el punto de vista que no asistieron distintos miembros 

de la comunidad en su elaboración e implementación, por lo tanto no es 

representativo o no es trabajo comunitario. Pero hay que destacar que la 

organización barrial por sus se►vícios es un punto de referencia barrial, sus 

acciones tienden a satisfacer necesidades emanadas de ellos y el trabajo 

realizado intenta mostrar como primero desde un crecimiento interno, movilizador 

de potencialidades y actitudes totalmente comprometidas y voluntarias con la 

realidad social a la que estaban abocados, (proceso interno nv conocido por los 

vecinos); se llega a extender al afuera en acciones concretas que actúan como 

motor, modelo, a otros actores sociales próximos a la organización los cuales 

comienzan a aproximarse con propuestas o demandas puntuales, como por 

ejemplo crear una nueva organización con otros objetivos, una Sociedad de 

fomento. 

Se considera apropiado mencionar que metodológicamente se aplico una 

estructura de procedimiento con cuatro fases: 

Estudio, investigación, diagnóstico 

Programación 

Ejecución 

Evaluación. 
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En primer término se hace referencia al Desarrollo de Comunidad del autor 

Ander Egg, por considerarlo de aplicación directa y muy próximo al (abajo 

emprendido, asimismo se rescatan lecturas sobre la temática de comunidad por 

estimar que sus concepciones son miradas enriquecedoras, e igualmente 

mantienen una relación con la tarea realizada. 

El texto Dinámica del Trabajo Social, Friedlander nos define la 

"Organización de la comunidad" como un método de trabajo social, que 

consisfe en establecer un ajuste, progresivamente más eficaz, entre las 

necesidades de asistencia social y los recursos de la comunidad denfro de una 

determinada zona geográfica" Agrega que los tres objetivos principales de la 

organización de la asistencia en una comunidad son: 

1) determinar las necesidades sociales; 

2) adoptar providencias para que se planee de manera cuidadosa y 

consciente la satisfacción de las necesidades de la población, 

3) movilizar las fuerzas de la comunidad en la forma que resulte mejor para 

alcanzar este objetivo. 

~~ 
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Posteriormente aclara "que una de las tareas de !a organización de la 

comunidad es la participación de los ciudadanos en la organización de la 

asistencia es el factor esencial en este método de trabajo social. 

Necesitamos en nuestra sociedad democrática que todos los grupos de la 

población trabajen en el desarrollo, el mantenimiento, y la reorganización de las 

instituciones de salud, bienestar y recraeo. Este principio se aplica a todos los tipos 

de trabajo social; pero particularmente a la organización de asistencia de la 

comunidad. A causa de que los ciudadanos tienen ideas profundas sobre las 

necesidades sociales de sus comunidades, y debido a que es indispensable su 

apoyo permanente a nuevo programa de servicios, o a la amplificación de los 

existentes, es necesaria su iniciativa responsable en la planificación, y en la 

institución de servicios de sanidad y de asistencia. 

El movilizar a los ciudadanos para que participen en programas de 

bienestar social exige el conocimiento y las aptitudes de un "organizador de la 

comunidad ; un trabajacAor profesional. Se obtienen servicios voluntarios no sélo 

en proceso de organización de la comunidad, sino también en otras fases det 

trabajo social, como el cuidado de los niños y de las familias. 
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Los elementos sociales y psicológicos que influyen en la decisión de los 

ciudadanos de participar en !os proyectos de la comunidad son de vital 

importancia en una democracia. El creciente interés en los servicios voluntarios 

indica la creciente disposición de los ciudadanos a ofrecer su tiempo y energía en 

la satisfacción de las necesidades sociales. Tat interés debe ser reconocido y 

alentado. 

Es necesario distinguir la filosofla social básica, que es la misma en la 

organización de la comunidad, que en la investigación de casos o en e! trabajo de 

grupo, de las pericias o técnicas especiales aplicadas a lograr la eficiente 

coordinación e integración de !os recursos de la comunidad en cuanto a sanidad y 

asistencia. Los objetivos de la organización de la comunidad son: 

1) ayudar a los ciudadanos a encontrar las formas más apropiadas para 

proporcionar servicios de sanidad y de asistencia social, para e! 

mejoramiento del medio ambiente social y para la prevención del 

sufrimiento; 

2) alentar los esfuerzos cooperativos cuyo propósito es el bienestar humano 

común; 

3) construir, para los individuos y para los gn►pos, las vías de comprensión 

mutua en cuanto a los problemas desalad y asistencia y los medros de 

comunicación que son esenciales para la acción común. 
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La organización de la comunidad no releva a los ciudadanos, como 

individuos o como grupos cívicas, de sus responsabilidades sociales, como 

individuos o como grupos cívicos. Antes bien trata, por el intercambio de ideas y 

experiencias, de aclarar la responsabilidad social de la comunidad, de los 

ciudadanos y de las autoridades gubernamentales por lo que se refiere a las 

medidas que es necesario tomar para satisfacer !as necesidades de salud y 

sociales. 

Dentro del marco estructural de la organización de la comunidad, el 

trabajador social tiene la tarea de contribuir con sus conocimientos 

profesionales, su destreza y su experiencia. Gracias a su clara percepción de las 

condiciones sociales, el trabajador social puede compartir con otros ciudadanos el 

reconocimiento de las necesidades de salud y de la asistencia social. 

Está calificado para estimular en la comunidad los estudios y las 

investigaciones que se necesitan para establecer hechos y preparar un plan para 

mejorar las condiciones. Puede contribuir proporcionando a sus clientes la 

interpretación de las necesidades sociales, o facilitando esta interpretación de las 

necesidades sociales, o facilitando esfa interpretación al vecindario y a los grupos 

sociales de la comunidad." 12

izW. 
A. Friedlander. Dinámica del Trabajo social. Ed. Pax Mexico. Ed. Eta. Reimpresión 02.1985. Cap.6. 

Pág.204. 
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TRABAJO SOCIAL CON GRUPOS 

Se estima pertinente la introducción del tema grupa/ en el presente trabajo 

por que ser uno de Ios métodos utilizados por el trabajo social que ocupo un lugar 

importante y relevante en el desarrollo del Proyecto emprendido. 

No se habla establecido la formación de un grupo, la organización estaba 

formada por distintos actores sociales involucrados y comprometidos con tareas 

específicas, pero su dinámica no se correspondía a un grupo, simplemente la 

unión de voluntades a fin de brindar apoyo escolar y alfabetización de adultos. 

El hecho de generarse un proyecto unificador que era satisfactor a cada 

uno de los integrantes en los hacenes particulares tanto de apoyo escolar como de 

alfabetización de adultos, y la proyección de un servicio en respuesta a demanda 

espontánea de la comunidad fue elemento de unión de voluntades, intereses y 

deseos. Eran los mismos integrantes pero ahora en proceso grupa/. 

Ante la situación vivencia/, se realizó una lectura, basada en la 

observación de la dlnámíca, liderazgos y roles asumidos por tos distintos 

integrantes y etapa del proceso grupa/, a fin de establecer una actitud acertada por 

parte de la alumna. 
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Existen distintas formas de conducción en el Servicio Social con grupos, 

encontrando distintas actitudes a tomar por parte del profesional interviniente, una 

de ellas es la actitud asesora, que fue escogida por considerarla la más 

apropiada. 

Se considera oportuno ampliar este punto desde lo expuesto por E. Di 

Carlo y Laure, María Laura, ~En la actitud asesora, el Asistente Social trabajando 

con grupos, adopta una posición neutral fíente a los deseos, formas de ser y 

proyectos que se perfilan en los mismos. El grupo es formado como una realidad 

dada que corresponde aceptar como tal. 

En esta actitud, el trabajo consiste básicamente en ayudar al grupo a que 

éste defina el programa que quiere cumplir, tanto en lo que atañe al momento 

puntual de la decisión, como también al proceso de examén de las distintas 

posibilidades que el grupo tiene a la vista. Ayuda al grupo para que éste analice 

con cierta profundidad sus caminos posibles y las consecuencias de los mismos. 

Contribuye a que el grupo funcione como una totalidad que juzga y define su 

propio futuro. 

Esta actitud extiende su alcance mucho más allá de los procesos de 

deliberación y decisión. 

También es eficaz para enriquecer el desarrollo de las actividades, las 

interacciones verbales y no verbales que se dan, las instancias evaluativos y los 

procesos comunicativos como tales_ 
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La neutralidad valorativa implícita en esta modalidad, no debe confundirse, 

con una actitud indiferente. Tampoco debe confundirse con una actitud meramente 

pasiva" 13

La autora Gise/a Konopka considera que el trabajo social de grupos "es 

un método de Trabajo social que ayuda a los individuos a mejorar su 

funcionamiento en la sociedad, a través de experiencias deliberadas de grupa 

enfrentándose más eficazmente con sus problemas personales, de su grupo y 

comunidad" f 4 

Continuando esta línea de pensamiento del trabajo social con grupos 

hallamos un paralelo con lo expresado por E, Di Cado y IN, Paula Laure quienes 

expresan que "los grupos con que trabaja el asistente social constituyen grupos 

de deliberación y toma de decisiones. Esto concierne tanto a un grupo de 

convivencia o de acciones no demasiado ambiciosas, como a un grupo de acción 

social comunitaria. La complejidad del problema de deliberar y tomar decisiones 

(hacia lo interno o externo grupal) no cambia demasiado por el tipo de grupo con 

el cual se está trabajando. El cómo deliberar bien para la toma de decisiones 

acertadas y socialmente representativas, es análogo en todos los casos"15

is Di Carlo, Enrique y Laure, María Paula. "Del enfoque interactivo a ía deliberación común". Di Carlo y 
Equipo. "Trabajo social con grupos y redes". Ed. Lumen-Humanitas. Buenos Aires. Ed. 1997.pp.49. 

' 4 Casinelli, María Julia y Angeloni, María Elena. "Historia del Servicio social de grupos". Di Carlo y 
Equipo. "Trabajo social con grupos y redes". Ed. Lumen Humanitas. Buenos Aires. Ed. 1997. pp. 29. 
's 

Di Carlo, Enrique y Laure, Maria Paula. "Del enfoque ínteractivo a la deliberación común". Di Carlo y 
Equipo. "Trabajo social con grupos y redes".Ed. Lumen Hutnanitas. Buenos Aires. Ed. 1997. pp. 49. 
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HELEN PERLMAN, en el texto "El trabajo social individualizado"nos amplia 

los conceptos desde la forma de conducción del servicio social con grupos 

diciendo: "En efecto, hay que distinguir entre el mero hecho de considerar o 

"pensar" sobre un problema determinado, que consiste en barajar una serie de 

ideas referentes a él, y el de reflexionar sobre un problema que supone apresarlo, 

sondearlo, contrastarlo con los sentimientos que suscita o que lo revisten, y 

elaborarlo, mental, espiritual y corporalmente hasta llegar a dominarlo. Cualquiera 

que haya reflexionado alguna vez sobre un problema conoce perfectamente la 

tensión corporal que se puede experimentara lo argo de dicho proceso 

"intelectual', el conflicto entre impulsos y resistencias, las lágrimas y sudores que 

puede acarrear"... "Consagrarse de lleno al problema que uno experimenta no 

significa, en modo alguno, establecer un divorcio absoluto entre pensamientos y 

sentimientos; supone, más bien, establecer entre ambos cierta comunicación, de 

suerte que se pueda conocer y comprender lo que se siente, y experimentar como 

cierto lo que se conoce y comprende" 

"El primer paso que hay que dar en ayuda del cliente consiste en capacitarlo 

para expresar su problema, los hechos de importancia situacional o emocional. AI 

mismo tiempo, o a continuación, se le capacita para reflexionar sobre ello, es 

decir, se le ayuda para que trate de comprender en que consiste su problema, 

cómo influyen sobre el sus relaciones y acciones y, que significados distintos se le 
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pueden atribuir, y en consecuencia, que importancia puede tener en cuanto al tipo 

de reacción que pueda suscitar y a las posibles decisiones que se pueden tomar al 

respecto..." 

"se induce al cliente a expresar y explicar, a aclarar, suponer, ►coger, 

meditar, especular, considerar, anticipar, comprender Jas relaciones existentes; en 

una palabra, a iluminar con ideas los hechos para sentirlos, a reaccionar ante 

ellos, y comprenderlos de diferente manera. En cuanto empieza a tratar de 

someter a razonamiento algún sentimiento o hecho de la situación, en cuanto se 

esfuerza por reflexionar sobre sus reacciones, el cliente se encuentra, a sabiendas 

o no, metido en plena tarea de adaptación" 

"AI reflexionar el ego asume la responsabilidad, por asJ decirlo, del ejercicio 

de sus funciones sometidas a control consciente. En cuanto la persona empieza a 

meditar sobre las posibles relacíones (entre causa defecto, acción y reacción, acto 

y consecuencia), en cuanto se concentra en determinados aspectos del problema 

excluyendo otros, en cuanto establece conexiones y diferencias, en cuanto se forja 

imágenes de posibles situaciones y personas y anticipa su comportamiento con 

respecto a ellas, en cuanto contrasta sus afanes con la realidad, puede decirse 

que esta ejercitando sus capacidades de adaptación, como preparación para obrar 

de una manera adaptada. Tales ejercicios constituyen, a la vez, los medios y 

sustancia de la adaptación concierte" ' s

16 Perlman, Helen Harris, "El trabajo social individualizado».Ed. Rialp, Madrid, pp. i 19 - 122. 

~~ 



3599 

VOLUNTAR/AQO Y TRABAJO SOCIAL 

Se revaloriza y se intenta realizar una pequeña aproximación sobre el tema 

del voluntariado, por considerarlo parte de la experiencia realizada. 

El autor Lanzetti, Guil/erm, en su libro "Ser Voluntario ; nos brinda una 

definición del voluntariado "el conjunto amplio y heterogéneo de personas que 

dedican desinteresadamente su tiempo y esfuerzo a beneficiar a otros, a servir al 

bienestar generaP'" 

La próctica del voluntariado tantas veces vapuleado, desvalorizado, ha sido 

un elemento constitutivo permanente del trabajo realizado en la organización 

barrial. En la cual un conjunto de ciudadanos preocupados por distintas 

situaciones sociales dadas, se comprometen libre y solidariamente ante otro 

semejante, ante la no posibilidad u oportunidad de alcanzar su próximo social, los 

derechos adquiridos a nivel universal como a nivel nacional, como ciudadano 

Argentino...el derecho a !a educación, a la salud, a la cultura, al trabajo, etc., 

Es de destacar que todo lo realizado a !a fecha hubiera resultado imposible 

de no contar con un conjunto, un grupo de voluntarios con la calidad profesional y 

humana presente en cada uno de ellos, potenciada al actuaren fom~a grupal. 

I' Lanzetti, Guillermo. "Ser voluntario». Ed. Espacio. Bs. As. lra, Ed. 2006. pp24. 
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El Trabajo Social, como muchas otras disciplinas no es ajeno al desarrollo 

de prácticas de voluntariado. 

El involucramienfo ycompromiso profesional es muy alto en la mayoria de 

los casos. 

Las situaciones contextuales donde se interviene en general, no cuenta con 

recursos de índole económicos, esto permite la creación de nuevas estrategias, 

ser creador individual o colectivo de recursos, y si el recurso no esfá presente, 

hay que crearlo. Considero que este punto es troncal desde e! voluntariado social, 

sí está presente, el capital humano, e! recurso humano social, atendiendo, 

comprendiendo, dialogando, reflexionando en forma conjunta en el abordaje de 

situaciones existenciales concretas. 

La práctica del voluntariado, es un desafio, una experiencia altamente 

enriquecedora y una forma de aprendizaje no valorado. 

~~ 
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Sl$T~MAT/~A~IQN N ERVI / • _ • I~L. 

La experiencia en !a organización barrial fue considerada un proceso 

enriquecedor y de aprendizaje permanente para todos los actores involucrados; 

docentes, coordinador, vecinos solidarios y alumna. 

El hecho de ir avanzando conjuntamente en la construcción del proyecto, 

planif+cación, ejecución y evaluación llevo a una vivencia del proceso grupa! no 

previsto desde el planteo de !a situación inicial de la organización al arribo de la 

situación frnal mediado por un proceso participativo. 

El concepto 

"La sistematización es aquella interpretación crítica de una o 

varias experiencias que, a partir de su ordenamiento y reconstrucción, descubre o 

explícita la lógica del proceso vívido, los factores que han intervenido en dicho 

proceso, cómo se han relacionado enfre sí, y por qué lo han hecho de ese 

m~ On 18 

18 Oscar Jara. "Para sistematizar experiencias». Ed. ALFORJA. San José, Costa Rica. Ed. 1998. 
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La sistematización posibilitó un hacer retrospectivo del proceso que se ha 

llevado delante, permitió pensar, reflexionarlo realizado, lo omitido, las formas, 

los momenfos, el por qué y el para qué, el cómo, y con qué. 

Favoreció la descripción y evaluación de los resultados obtenidos, que de 

acuerdo a como se gestaron, presentaron y concluyeron se convirtieron en 

material indiscutible de conocimiento para experiencias futuras. 

El Logro de una postura crítico -reflexiva fue yes apropiada, 

enriquecedora en el devenir profesional. A manera evaluativa general, puede 

decirse que existe un propósito bien marcado, e/ de provocar un proceso de 

aprendizaje. 

La sistematización puede entenderse como un gran proceso, que toma una 

práctica determinada y fue estableciendo procedimientos de orden y organización 

que permitieron una reconstrucción de la práctica. 

Oscar, Jara presenta un modelo general para la sistematización, 

esquemático que gula el ejercicio de sistematización. Dicho modelo presenta !os 

siguientes componentes: 

1. Diversos actores 

2. La situación inicial y sus elementos de contexfo 
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3. El proceso de intervención y sus elementos de contexto 

4. La situación final y sus elementos de contexto 

5. Las lecciones extraídas de la sistematización.19

El mismo autor nos aclara que: "La sistematización es un proceso 

metodofógico que se basa en poner orden o dar organización a un conjunto de 

elementos (prácticas, conocimientos, ideas, datos...) que hasta ese momento 

están dispersos y desordenados.'~0

Otra lectura sobre que significa sistematizar la encontramos en El 

CELATS, indica que "Una sistematización describe, ordena y reflexiona 

analíticamente el desarrollo de una experiencia práctica de Trabajo social" 21

Los elementos que plantea a desarrollar o que debe incluir una 

sistematización son los siguientes: 

7. Descripción del desarrollo de la experiencia. 

2. Marco teórico-conceptual en que se inscribe la experiencia. 

3. Contexto en que se inscribe la experiencia y su relación con el 

ámbito del proyecto. 

4. Intencionalidad de la experiencia. 

19 Oscar Jara. "Para sistematizar experiencias". Ed. ALFORJA. San José, Costa Rica. Ed. 1998. 

20 Oscar Jara. "Para sistematizar experiencias". Ed. ALFORJA. San José, Costa Rica. Ed. 1998. 

21 Morgan y otros. "La sistematización de la Práctica". Ed. Humanitas. Celats. Ed. 1988. pp 13. 
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5. Estrategia metodológica que se implemento. 

6. Análisis del desarrollo de la experiencia. 

7. Resultados de la experiencia. 

8. Conclusiones, hipótesis y perspectivas generales que abre el 

trabajo.22

Es deseo de la alumna que el presente trabajo logre la visibilidad textual y 

de imagen, de dos procesos: 

A) E/ proceso de incorporación de un profesional del Trabajo social a un 

grupo autogestionario y la intervención profesional como herramienta estratégica 

en la efectivización de los derechos sociales y 

B) del proceso llevado a cabo por un grupo humano desde una 

organización barrial, abocado voluntaria y solidariamente en el hacer social, con 

compromiso y responsabilidad en cada emprendimiento siendo su marco de 

acción la consecución de distintos derechos sociales. 

zz Morgan y otros. 1988.Op.cit. 
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"LOS DÍAS DE INAUGURACIÓN DE 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS SON TAN 

TRISTES PARA LOS TIRANOS COMO ALEGRES 

PARA LOS AMANTES DE LA LIBERTAD PORQUE 

LAS BIBLIOTECAS, DESTINADAS A LA EDUCACI~N 

UNIVERSAL, SON MÁS PODEROSAS QUE 

NUESTROS EJÉRCITOS PARA SOSTENER LA 

1 NDEPENDENCIA" 

José de SAN MARTÍN 
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A NA LlS/S CRITICO-REFLEXIVO, 

DE UNA EXPERIENCIA. 

PRIMER MOMEIV TO: Demanda de !a biblioteca 

Con respecto a la sistematización que a continuación se presenta, se 

consideró práctico establecerlo en varios momentos, en el sentido hegeliano del 

término; tomar ciertos momentos y eregirlos en representativos, pero no 

acentuándolos más de lo que vienen acentuados y preferir ciertos momentos, por 

que Io desdibujan. Intentar captar una construcción conceptual que solo cobra 

sentido desde si misma, desde y en el movimiento de su construcción, en forma 

de proceso, es decir, de continuo movimiento, cambio, trasformación y desarrollo; 

y tratar de encontrarla relación interna de de este movimiento y desamrollo. 

Si bien en el análisis de la presente experiencia se puede reconocer una 

secuencia mefódica y puede separarse con fines de estudio y análisis, en la /// 
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práctica misma, estos momentos se confunden, se inter~conectan y aparecen 

simultáneamente. Se consideró necesario delimitar y separar cada momento a fin 

de obtener una lectura más comprensiva, reflexiva y evaluativa, objetivo de 

sistematización de la práctica. 

A-PR/MERAS APROXIMACIONES 

El primer acercamiento ala organización barrial fue a partir de Agosto del 

año 2003, con una experiencia de voluntariado, momento en el cual se gestó una 

relación vincular positiva con los distintos miembros (coordinador, docentes, 

vecinos solidarios) que conformaban la organización barrial. 

Ante la culminación de la tarea de voluntariado, se continúo asistiendo a la 

organización esporádicamente, manteniendo contacto más directo y fluido con los 

docentes voluntarios y el coordinador, la participación en los encuentros 

semanales, fue enriqueciendo y consolidando la relación, surgiendo un ámbito 

discursivo compartido, comunicativo, deliberativo, reflexivo, confluencia de 

distintos saberes, deseos y valores y, esencialmente, una coincidencia ético-

ideológica sustentada en el respeto, solidaridad, compromiso para, con y junto al 

otro. 
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Ante el vínculo establecido con los distintos integrantes, la coincidencia 

valorativa —ideológica hacia el prójimo, y la propuesta de parte del coordinador de 

una continuidad en la organización, actuaron como sustento base para decidir 

por la continuidad de la tarea de voluntariado iniciada, e iniciar su incorporación a 

la organización barrial. 

A partir de esta decisión se genera una relación distinta con el grupo de 

docentes de apoyo escolar y alfabetizadores, comenzando a frabajarse en forma 

conjunta con la elaboración de un sub proyecto de Biblioteca Comunitaria. 

B-Intencionalidad de► Provecto 

Se considero apropiado trabajar la necesidad de satisfacer la demanda 

emanada del sector de Apoyo Escolar y Alfabetización de Adultos y del barrio: 

ñ~>~atsry ádu~tósepaó ~mlós~á lacórpgáñiááóñtqú~, déri l~órmayes~~ñt~ éá cóñcú~rrés~i 

buscando material de lectura escolar. 

La construcción del proyecto radico en dar una respuesta efectiva, punfual a 

una demanda, la creación de una biblioteca comunitaria cuya esencia e 

intencionalidad mas profunda esta relacionada íntimamente con la satisfacción 

A~ 
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de un derecho social, un derecho humano hacía la población potencial y usuario 

cotidiano de la organización. 

El presente proyecto sostiene y afirma que: incentivar la lectura y promover 

la alfabetización del ser humano en forma permanente y no sólo desde la edad 

adecuada o apropiada es generar un impacto en el desarrollo de la persona tanto 

en su interioridad como en su inserción social. 

C-Conformaclán deJ equipo de trabajo 

Prof®sionales, estudiar►tes y Actores $ocia/es de la experiencia. 

La experiencia fue guiada en su desarrollo por la alumna. La estrategia de 

trabajo se baso en implementar un modelo democrático y participativo entre los 

distintos actores sociales intervinientes. La tarea se realizo conjuntamente con los 

siguientes actores sociales: 

• aquellos que desarrollaban tareas voluntarias 

(docentes alfabetizadores) 

• Vecinos solidarios. 

• y el coordinador de la organización barrial. 

~~ 
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Características de los Actores Sociales participantes de la experiencia, 

Existieron distintos tipos de participación en los actores sociales 

involucrados en la experiencia, cada uno de ellos conformo sub-grupos de tareas, 

con sus particularidades ysingularidades, con una organización propia de 

acuerdo a los roles asumidos y reasignados, articulados a la dinámica propuesta 

por el líder de la organización denominado coordinador. 

No percibiéndose situaciones de conflicto en estos sub-grupos ante el inicio de la 

tarea a emprender. 

D- Marco Institucional. 

D-9 Datos de base 

Como parte constitutiva de este primer momento se realizó un 

reconocimiento de la organización barrial, función y objetivos de la misma, su 

evolución histórica así como un análisis del contexto local donde se halla inserta. 

La experiencia se desarrollo en la organización barrial denominada 

comedor ~Un plato, una Sonrisas ubicado en el barrio Malvinas Argentinas, calle 

Bradley n 290 de la ciudad de Mar de! Plata, durante el período 2003-2005. 

~~ 
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El horario de atención es de 8 h a 14,30 h. Los medios de transporte que 

nos acercan son la línea 532 en la puerta y 551 y 554 sobre !a Avda Constitución. 

Carece de medio de comunicación telefónica. 

Q-2 Misión, función v objetivos de la organización 

Se puede distinguir en la organización una misión, una función y objetivos 

los cuales se detallan a continuación: 

Misión: 

Brindar servicio de almuerzo, merienda y cena a la 

población que lo demanda. 

Promover y facilitar e! dictado de talleres de 

capacitación. 

Generar un espacio apropiado para el dictado de clases 

de alfabetización de Adultos y Apoyo escolar. 

Función: 

Atender, ayudar, acompañar y canalizar inquietudes y 

necesidades de los vecinos. 

A~ 
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Objetivos 

Mantener el servicio de almuerzo, merienda y cena a la 

población que realiza tal demanda. 

Constituirse en un centro cultural, educativo y social 

esencialmente con la población infamo juvenil. 

D-~ Historia de la Organización. 

Ubicación geográfrca y sus primeros propietarios. 

En la década de 1940 en el predio ubicado entre las calles 192 (Lorenziní) y 
196 (Bradley) y entre Strobel y Carolíel, se hallaba construida una vivienda de 

barro y paja, antiguo casco de estancia la cual era habitada por un matrimonio. 

Sus alrededores estaban deshabitados y los terrenos circundantes en estado de 

abandono. En vida, sus propietarios habían establecido contacto con el padre del 

coordinador de la organización barrial "Un plato, una sonrisa'; quien residía a 

pocas cuadras ayudando en !a limpieza del entorno, y atendiéndoles en caso de 

necesidad, ya que estaban solos y eran mayores de edad. 

Posteriormente fallecieron, la casa quedo deshabitada no obstante se 

continuo cuidando este predio de igual forma. 

La casa paso a ser cuidada por una persona de confianza del padre del 

coordinador barrial, un compañero de trabajo quien la habité por 30 años con su 

grupo familiar, efectuando algunas reformas. Este último morador falleció, su 

esposa fue a un geriátrico y sus h~os se trasladaron a otro punto de la ciudad. 

La casa nuevamente quedó abandonada, desocupada. 

AO 
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Inicio de la orcranización barrial 

En e/ año 2000, /a Sra. del coorolinador, organizó en su casa (próxima a la 

casa abandonada) un roperito comunitario, junto a otras vecinas pertenecientes al 

Plan Jefas y Jefes de hogar ya que debían contrapraestar el benefrcio estatal con 

alguna actividad comunitaria. 

Su esposo desocupado, la acompañaba en esta tarea si bien no 

pertenecía al Plan, trabajaba voluntariamente comenzando a tener mayor 

contacto con los vecinos, instituciones de la zona y diversas organizaciones; 

implicándose de otra manera con los problemas y necesidades del barrio, 

actuando como vocero ante autoridades del municipio. Paralelamente inició su 

militancia política esencialmente con el tema del desempleo y sus consecuencias 

(mal nutrición, deserción escolar, inseguridad) participaba en movilizaciones 

populares, reuniones, charlas, eventos etc., paralelamente su señora avanzaba en 

el crecimiento del ropero comunitario, ahora con máquinas, razón para la 

búsqueda de un espacio apropiado, se optó por trasladar la actividad a la casa 

deshabitada. 

Se realizaron algunas modificaciones, muy pocas y se ínstalo el roperrto 

comunitario en el año 2000. Se confeccionaba ropa que se llevaba a la iglesia, !a 

cua! no se vendía entrando en el eirculto del trueque. 

En el año 2001 se iniciaron clases de Alfabetización de Adultos, 

dependientes sus alfabetizadores del municipio de General Pueyrredón en forma 

voluntaria, la tarea de los mismos fue detectar en el barrio analfabetos, osemi-

ana/fabetos ybrindar clases a quienes se inscribían. 

~~ 
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Continuando eJ coordinador su militancia política, y avanzando con el tema 

de desocupación en la zona, fue designado coordinador barrial de una línea del 

Plan Jefas y Jefes de Hogar, su tarea era detectar en la población posibles 

beneficiarios al Plan Jefas y Jefes de hogar, tramitar el beneficio, y distribuir la 

entrega del Plan. Asimismo organizaba la contraprestación que debían realizar 

sus beneficiarios. 

Organizó distintas cuadrillas de hombres y mujeres, los hombres tareas de 

mantenimiento en el barrio: corte de pastos, albafiilería, herrería, carpintería, 

arreglo de techos y el grupo de mujeres: manualidades, cuyos productos se 

cambiaban en el barrio por alimentos no perecederas para el comedor ya que el 

municipio no realizaba aportes en esos momentos. 

En el año 2003, se iniciaron talleres de panadería con certífcado final del 

curso, se avanzaba en establecer contacto con otras instituciones de la zona, 

iglesia, otros comedores, secretaría de calidad de vida. Se ofreció espacio para 

realizar prácticas a los alumnos pertenecientes al Instituto n° 84 de Profesorado 

en Educación Física dependiente de la Provincia de Buenos aires. 

La situación se mantuvo hasta mediados del año 2004, año en el cual dejo 

de militar activamente, pero aun coorolinaba algunos planes sociales, 

emprendiendo junto a un grupo de vecinos la continuidad de tareas de servicios, 

arreglos de parques, temas de seguridad, efc, en el barrio, formando una junta 

vecinal denominada "Barrio Feliz'; con reconocimiento municipal. 

cn 
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Iniciándose de esta forma momentos comunicacionales más profundos, 

emergiendo temas relacionados a !as potencialidades del hombre, el ser y el 

hacer, diversidad cultural, el respeto por el semejante, desigualdad social, 

oportunidades y posibilidades que caben a cada persona, el voluntariado, el hacer 

y la solidaridad. 

D-4 Contexto local del barrio 

El barrio en el que se desarrolló la experiencia es Malvinas Argentinas'; 

ubicado al noroeste y alejado de la zona céntrica de la ciudad de Mar del Plafa, en 

la denominada periferia media de la ciudad. 

La descripción del barrio se hace teniendo en cuenta la proximidad y radio 

de acción de la organización por lo tanto queda circunscripta a un sector cuyo 

detalle se ubica en el anexo 1 del presenfe trabajo. 

Es una zona donde coexisten usos de suelo legal e ilegal, por lo tanto la 

tenencia de !as viviendas son propias, en terreno fiscal o de terceros, alquiladas, 

compartidas con familiares y cedidas. 

Los tipos de vivienda son en su mayoría casas, seguidas por casillas y ranchos 

en mínima cantidad, así los materiales constructivos predominantes son de 

mampostería, madera y chapa. 

~, 
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Los servicios básicos de agua, luz eléctrica, gas natural y desagües 

sanitarios se encuentran en la zona pero no toda la población tiene acceso a los 

mismos por dos motivos en general.• 1- imegularrdad en la posesión del uso de 

suelo y 2- carecer de medios para efectuar las extensiones de red 

correspondientes, consecuencias de este último dato es la existencia de 

conexiones clandestinas de agua y luz y presencia de pozos ciegos. 

Los servicios de transporte son escasos, línea de transporte 531,551, 552 y 

554. 

La composición social es heterogénea, predominando trabajadores por 

cuenta propia, sub-empleados y desocupados, una cantidad considerable de estos 

últimos se hallan percibiendo ingresos como beneficiarios de distintos planes 

sociales emanados desde el Estado como por ejemplo,- Planes Jefas y Jefes, 

Programa Familia por la inclusión social y Plan Vida. 

Los grupos familiares son numerosos, con una amplia mayoría de menores 

y adolescentes. 

Con respecto a la presencia de organizaciones sociales, estas no son 

suficientes, en relaciónala población que potencialmente puede acceder a 

propuestas de índole cultural, deportivo y recreativo de las mismas. Similar 

situación se presenta con instituciones dedicadas al campo de la salud y de la 

educación. 

~~ 
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Existen distintas instituciones escolares pertenecientes a dnrersos niveles 

educativos: Jardín de Infantes n 991 y 993 dependientes de la Pcía de Bs. As. 

Escuelas dependientes de la Pcfa de es. As. E. G. 8 n° 13, 66, y 67 y la escuela 

de Enseñanza Media n° 15. , no todas son cercanas a la demanda educativa 

poblacional de la comunidad próxima a la organización barrial, debiendo 

movilizarse por vías de traslado no apropiadas y dísfanfes. 

Hay presencia de centros religiosos de distintos credos, para destacares fa 

parroquia Nuestra Señora de !a Medalla Milagrosa, sita en Maipú n 7747. 

La zona comprendida por las vías del U.P.E.F., Arturo alió, Berutti, Czctz y 

Florisbefo Acosta radio en el cual despliega sus acciones fa organización bamíal se 

percibe excJuída, no representada en el accionar de !a Sociedad de Fomento del 

barrio "Malvinas Argentinas" Se adjunfa mapa de la zona, y ubicación geográfica 

de la organización en el Anexo N 2. 

~~ 
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METODOLOGIA DEL PRIMER MOMENTO 

Adhiriendo aI manco teórico seleccionado para desarrollarla experiencia del 

presente trabajo, se considera oportuno recordar que la aufora C. de Robertis de 

acuerdo a la intervención del trabajo social profesional nos presenta una 

clasificación de las intervenciones y las divide en directas e indirectas, telas 

directas son las que tienen lugar en relación frtsnte a frente entre el trabajador 

social y ef asistido, ambos están presentes y son actores. Las indirectas son las 

que tienen lugar en ausencia del asistido, solo el trabajador social es actor, el 

aslstldcs ~fi beneficiar la ". 

A les intervenciones directas las clasifica en: 

7. Clarificar-apoyar 

2. Informar~Educar 

3. Influir-persuadir 

4. Controlar-ejercerla autoridad 

5. Poner en relación-crear nuevas oportunidades 

6. Estructurar una relación de trabajo con el asistido. 

~~ 
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Intervenciones directas: comprend►das periodo Diciembre a Marzo del 2004. 

En dicho momento se privilegiaron las intervenciones de relación, medio 

privilegiado del trabajador social. 

Se estableció entrevista con el coordinador de la organización barrial a 

fin de cla~car, comprender de qué se trata la situación a abordar, primera fuente 

de información y establecer contacto con los distintos actores sociales partícipes 

del proyecto, vecinos solidarios, docentes de la organización barrial. 

Una vez clarificada y acordada la acción a emprender, el coordinador actuó 

informando y considerando que, los vecinos solidarios hablan construido rol 

relevante se estimo adecuada y aprr~piada su participación a un proyecto, 

concreto y viable que redundará seguramente en beneficio a la comunidad a la 

que pertenecen y en lo particular revalorización de sus tareas. Los mismos 

vecinos expresaban su satisfacción en las tareas emprendidas, asistiendo y 

aportando ideas durante el proceso iniciado. 

El coordinador integrado activamente en e/ proyecto ejerció posteriormente, 

un rol de supervisor sobre los trabajos a realizar de pintura, y construcción de 

estanterías. Asimismo actuaba apoyando las acciones a emprender disminuyendo 

la ansiedad que esta situación les provocaba a! no tener experiencias previas de 

participación en un proyecto. 

~~ 
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Generándose en las personas involucradas una nueva experiencia de vida, 

de relación, favoreciendo lo gratisrcante y satisfactorio de sus haceres. 

A fin de clarificar e informar a todos los miembros de la organización se 

elaboro por escrito el proyecto, entregándose copia al grupo de docentes 

voluntarios del proyecto "Biblioteca Comunitaria'; a los vecinos solidarios 

quedando un ejemplar en la organización. Se considero la socialización del 

proyecto, una forma de apropiación, abierto a mod~caciones, considerando la 

inclusión y la participación de los docentes y vecinos solidarios en las diversas 

estrategias que se elaboren, un nutriente esencial a futuras acciones que se 

puedan construir, compartir y abordar. 

La democratización y socialización del proyecto era un objetivo establecido 

por la alumna, coincidiendo la mencionada postura con lo visualizado en la 

dinámica de la organización. Era de interés que toda idea surgida entre los 

distintos actores sociales sobre de la puesta en marcha del proyecto, fuera 

previamente presentada, comunicada, explicitada, puesta a discusión y 

evaluación, reformulada de ser necesario y concertada conjuntamente con el 

coordinador, grupo de docentes y alumna; a fin de lograr una apropiación del 

proyecto por los distintos actores sociales involucrados, construyendo entre todos 

un hacer efectivo y responsable de las decisiones tomadas, generando una 
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participación desde !a base de la acción y asl constituirse cada uno de los 

actores en constructores de la satisfacción de una necesidad social a través de 

su participación, 

Paralelamente se realizaron actividades complementarias que fueron 

puestas en práctica en forma permanente como la Observación directa y charlas 

informales, a través del trabajo de campo para analizar la interacción entre la 

comunidad, el equipo docente, los vecinos solidarios y la organización a fin de 

detectar y evaluar las deficiencias y aciertos del estilo de participación surgido, el 

compromiso y la evolución del hacer concreto. 

Asimismo la observación directa se dingió a la organización barrial, estructura y 

dinámica infema. Al establecerse un contacto directo entre los miembros de la 

organización y los vecinos solidarios, se comenzó a percibir lentamente, el saber 

de la alumna solicitando los actores sociales presentes información en distintos 

campos, recursos materiales, asistenciales, y organismos sociales a los que se 

pueda acudir por situaciones particulares. 
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Intervenciones indirectas; comprendidas en el periodo de Diciembre a Marro 

de12PO4. 

La autora Cristina de Robertis menciona 4 modelos de intervención 

indirectas de acuerdo a tos procedimientos utilizados: 

1. La organización y la documen#ación 

2 .La programación y planificación de acciones directas 

3 .La intervención entorno dei asistido 

4 .La colaboración entre trabajadores sociales 

En este momento se reconoce la aplicación del esquema precedente, no en 

su totalidad, conjuntamente con el desamo!/o de diversas actividades. 

Sabemos que las intervenciones indirectas son numerosas y variadas, 

ocupan un tiempo considerable, no son consideradas en su importancia, menos 

relevantes para e! quehacer de un trabajador social pero siendo esenciales en el 

transcurso el proyecto, para concretar y complementar las intervenciones directas. 

Las intervenciones se iniciaron con la difusión deJ proyecto via mail, 

solicitando diversas donaciones, ampliando esto con la difusión boca a boca en la 

comunidad. 
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Se elaboraron y enviaron notas a distintas organizaciones de la comunidad 

marplatense solicitando la donación de material bibliográfico. 

Como registro visual del proyecto se inició el registro fotográfico del 

proceso. 

Se organizaron entre los miembros de la organización las acciones directas 

a emprender entre los distintos actores sociales involucrados en la experiencia. 

Se establecieron contactos ocasionales con trabajadores sociales cercanos 

a la organización barrial, pertenecientes a instituciones escolares, de salud. 

Informando sobre el proyecto puesto en marcha. 

Avanzando en e/ ordenamiento de la documentación obtenida en el 

transcurso del proceso. 

Recopilación de información 

Retomando conceptos vertidos en el Marco Teórico "Las intervenciones 

indirectas son el complemento indispensable de las intervenciones directas" 

entre ellas encontramos: la organización de !a documentación y programación y la 

planii`icación de acciones directas. Este momento se centro en ambas. Se recogió 

información directa y primaria a través de entrevistas dirigidas aI líder de la 

organización barrial, a los docentes voluntarios. 

cn 
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La información directa se obtuvo a través de charlas informarles, y de los 

elementos existentes en la organización, registrándose en el cuaderno de campo 

los distintos datos, e informaciones obtenidas. 

De esta manera se logro contar con material de distintas acciones emprendidas 

por la organización hacia la comunidad, consistentes en el dictado de talleres de 

manualidades, talleres de costura, creación de un ropero comunitario. Dictado de 

un curso oficial de panadería, con entrega de certificado final. Servicios de 

desmalezamiento, poda y atención de parques y jardines. 

En la comunidad la organizac~n participo en distintas jornadas, talleres, 

charlas, expocisiones, reuniones barriales e interinstitucionales y fam►ando parte 

de programas municipales, como por ejemplo EDUCARE. 

A) Elaboración de instrumentos. 

El instrumento elaborado fue un registro institucional. El contenido del 

instrumento era el siguiente: 

■ Datos institucionales 

■ Dependencia Institucional 

■ Misión institucional 

• Grado de relación con la organización barrial 

• Tipo de ayuda establecida, acordada o factible. 

~n 
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8) Delimitación det sector barrial. 

Se delimitó el espacio físico de alcance de la organización y se aplico el 

instrumento de registro institucional. 

C) Seleccionar distintos tipos de informantes. 

Para acrecentar el conocimiento de la organización se estableció 3 tipos 

de informantes: 

• Instituciones de la comunidad 

• Población que acude a !a organización 

• Grupo de docentes. 

~, 
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~E~UNDO MOM~ENTO,: 

ORGANIZACIÓN DE LA B/BL►OTECA 

A partir del mes de Abril de 2004 se comenzó a organizar la información 

obtenida en el primer momento a fin de programar las acciones a emprender. 

Se inicia la elaboración concreta, escrita del proyecto de Biblioteca comunitaria 

entre los docentes, alfabetizadores y la alumna, para ser presentado al 

coordinador, si bien participó en su elaboración no así en la construcción escrita, 

el mismo fue aceptado y se inicia la puesta en marcha del mismo pero 

planificadamente. 

A) Reformulación de la Biblioteca. . Comunitaria o Pooular? 

La reformulación de la biblioteca en ser identificada como comunitaria o 

popular surgió por parte de la alumna al interiorizarse sobre las diferencias, 

beneficios y alcance entre una y otra, conocimiento alcanzado al establecer 

contacto con la CONABIP (Comisión Nacional Protectora de Bibliotecas 

Populares) en la Feria del Libro Infantil en la Ciudad de Buenos Aíres y en la 

Biblioteca Parlante Municipal de la ciudad de Mar del Plata. 

~~ 
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Al llegar este momento, las espacios físicos ya estaban adaptados, la 

dinámica de la organización se habia modificado, continuaban las refacciones en 

su interior y la biblioteca comenzaba a verse como tal. 

El grupo de docentes se involucro mucho más, realizó donaciones, 

comenzando a utilizar los materiales en el dictado de sus clases de apoyo 

escolar y alfabetización de adultos. Actuando como agentes multiplicadores en 

una comunidad más amplia, trabajando el boca a boca como estrategia para 

viabilizar las nuevas acciones de la organización, informando, aportando ideas, y 

reflexionando hacia el interior de la organización barrial sobre el disparador de 

este proyecto como punto de avance a nuevas acciones a emprender en forma 

conjunta, proyectando la posibilidad de constituirse en una O.N.G. 

Anhelo latente del grupo de docentes y coordinador de la organización barrial 

previo a la inserción de la alumna a la organización; así se consolido un equipo de 

trabajo enriquecedor en sus apodes a través de los distintos saberes, solidario, 

cooperativo, reflexivo con apertura a: nuevos integrantes, a propuestas 

presentadas por particulares e instituciones que se acercan a la organización y 

hacia la comunidad próxima. 

El crecimiento de la organización fue desde dentro hacia fuera, una vez 

afianzado y consolidado el grupo en sus intereses, afinidades y objetivos, se 

aboco de manera más intensa a las nuevas actividades y servicios a desarrollar. 

~~ 
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La reorganización no implicó conflictos en la organización barrial, contrariamente 

se vivenció como un cambio positivo y de crecimiento para el comedor. 

B) Selección del espacio tísico. 

La selección del espacio físico se realizó entre los docentes, el 

coordinador, y la alumna, privilegiando la dinámica espacial establecida por los 

docentes en el dictado de las clases de alfabetización de adultos y clases de 

apoyo escolar. 

G- Adecuación del espacio físico 

El espacio físico debía reacondicionarse totalmente, paredes, pintura y 

techo, esta tarea fue asignada a !os vecinos solidarios asistentes a la organización 

barrial, la supervisión directa quedó a cargo del coordinador, la alumna asistía 

semanalmente a fin de supervisar las tareas en general, recabar información y 

registrar los materiales necesarios para continuar con e/ proyecto, tarea 

efectuada junto al coordinador. 

~~ 
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D) ConstruccicSn de estanterías, pintura. 

Postenormente se colocaron las estanterfas, se pintaron. 

Recursos económicos 

Se trabajo sin asignación de recursos monetarios, se obtuvieron los 

medios materiales para pintar y arreglar paredes, construcción de estanterías y 

pintura de las mismas mediante donación y dinero proveniente de la creación de 

bonos solidarios denominados colaboración pro-biblioteca $1, venta de diarios y 

recolección callejera. 

E) Obtención del material bibliográfico. Se comenzaron a colocar los primeros 

libros. 

A partir del mes de Mayo se intensificó la obtención de material 

bibliográfico, la organización barrial ya poseía algunas libros y revistas en cantidad 

reducida, estos comenzaron a incrementarse ante la recepción de distintos 

aportes. 

La organización actuaba en proximidad informando verbalmente que: estaba en 

construcción una biblioteca y que toda donación seria bien recibida. 

LC 
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Paralelamente, se desplegaron estrategias paralelas ala consecución de 

materiales para la biblioteca, se utilizaron distintas vías de comunicación. Los 

vecinos solidarios comenzaron con tareas de registro y ubicación de los materiales 

bibliográficos, siendo supervisados por el coordinador y la alumna. 

F) Elección del nombre 

De acuerolo al avance realizado en la ejecución del proyecto es tiempo de 

elegir un nombre para identificar la biblioteca. La alumna delego la elección del 

nombre de la biblioteca a los distintos integrantes de la organización. Los 

candidatos fueron: P. Freire, G. Mistral y E. Sábato. Se selecciono: Biblioteca 

Popular "E. Sábato" 

G) 4r~ranización del material 

Es necesario a este punto y ante el gran material recibido determinar las 

áreas temáticas, registros y carteles identificatorios. Paralelo a esta actividad se va 

ornamentando la organización con distintas carteleras que van configurando los 

espacios nuevos, adquiriendo desde la visibilidad otra identidad relacionada con 

lo educativo -cultural; generándose una interrelación entre los mismos. 
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Este momento cuya extensión es hasta el 18 de Junio de 2004, presento una 

ampliación en la metodología de abordaje. 

La metodología de grupo se incorporo al presente trabajo, la participación e 

incorporación del equipo de docentes (5 miembros) y el coordinador al proyecto 

fue determinante para comenzar a experimentar e! proceso grupal, constituyendo 

la actividad grupa! dentro de la organización barría! el soporte de las actividades a 

desarrollar. 

De esta manera quedo constituido un grupo de trabajo conformado por el 

coordinador, docentes voluntarios y la alumna. Se estableció día y hora de los 

encuentros. La alumna tuvo un rol de observadora participante, efectuando 

posteriormente un registro de lo tratado y resoluciones tomadas. 

La organización barrial paso a tener un grupo de trabajo permanente, 

autoderterminado, cohesionado y democrático. 

Las acciones directas e indirectas fueron una constante en el transcurso de la 

aplicación metodo/ógica durante la ejecución del proyecto. 

Esta etapa se pudo denominar etapa de visualización del proyecto, 

comenzó a concretarse materialmente las acciones indirectas emprendidas 

previamente, y se registro una insipiente r~eacomodacr'ón de los espacios utilizados 
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para desarrollar las distintas actividades que se brindaban en la organización las 

cuales no dejarían de efectivizarse, por ejemplo: sala de costura, espacio de 

apoyo escolar, alfabetización de adultos y espacio de carpintería. 

Es de destacar que esta reorganización no implico conflictos en la 

organización, contrariamente se vivencio como un cambio positivo, de crecimiento 

para el comedor. 
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Intervenciones de carácter directas; en e! periodo de Marzo a Junio de 2004. 

El coordinador de la organización barrial junto a dos vecinos solidarios 

iniciaron la tarea que consistía en seleccionar, organizar y ordenar los materiales 

bibliogréficos que se incorporaban a través de diversas donaciones. Ambas eran 

supervisadas por el cooro►inador y la alumna, informando, aclarando y apoyando 

sus acciones en el proceso de construcción de la biblioteca. 

Los distintos actores sociales involucrados en el proyecto actuaban como 

agentes multiplicadores del mismo, acompañando este crecimiento, proceso y 

colaborando solidariamente encontramos vecinos próximos de la organización 

barrial, esta dinámica y movilización se tradujo en un acrecentamiento del 

material bibliográfico. 

La organización barrial comenzó a difundir e informar verbalmente en la 

comunidad e/ proyecto que estaba emprendiendo. 
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Intervenciones de carác#er indirectas; en el perfodo de marzo a Junio de 

2004. 

Se presento el proyecto de "Biblioteca Comunitaria"ala O.N.G. "Causa 

Niñez'; Asociación Civey sin ñnes de lucro (N 27898) constituida desde el 20 

deNoviembr~e de 2002, como grupo de traba, jo formado por personas de la ciudad 

de Mar del Plata, interesadas en ta problemática actual de la infancia y de la 

adolescencia. Sus objetivos prioritarios son "difundir, estudiar, fomentar, 

investigar, promover, publicar y desarrollar acciones, proyectos, programas y 

planes tendientes a la defensa, promoción y protección de los Derechos de la 

niñez y adolescencia, en el manco de la Convención de los Derechos del niño, y 

demás instrumentos nacionales e internacionales y legislación pertinentes': La 

organización barrial recibió una donación de 200 libros de la ONG "Causa Niñez" 

Se logra importante donación de una docente universitaria perteneciente a 

la carrera de Enfermería Profesional, en elementos mobiliarios y material 

bibliográfico. 

La alumna elaboró nota dirigida al Prof. E. Sabato solicitando autorización 

para utilizar su nombre y apellido en la denominación de la Biblioteca. 

La alumna comienza a organizar el material surgido de la puesta en 

marcha del proyecto: cartas, registro fotográfico, carteleras dentro de la 

organización correspondientes a apoyo escolar-alfabetización, biblioteca e 

información en general. 
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Es este momento el de mayor movimiento, dinámica y cohesión hacia el 

interior de la organización y de inicio de otros formas de contacto directas y 

formales hacia diversas instituciones de la comunidad más amplia esencialmente 

Secretaría de Desarrollo Social, Sub-secretaria de Cultura, ONG uCausa Niñez ; 

U. N. M. D. P y más próximas: entidades de carácter religioso Parroquia "Medalla 

Milagrosa'; educativas Escuela N 13, Centro de atención barrial de APAND, 

organizaciones barriales (comedores y roperos). 

El grupo continuaba su proceso, cuestión registrada por la alumna en 

crónicas. 

El coordinador barrial recuerda al grupo (ya de docentes, coorolinador, 

encargada del ropero y alumna) que históricamente el comedor realizaba festejos 

del dla del niño y de la niña. 

Esta mención es rescatada y se decide en forma unánime realizar ambos eventos: 

inauguración de la "Biblioteca Popular Ernesto Sabato" y la Fiesta del día del niño 

y la niña. 
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Intervenciones de carácter directas; en e/ periodo de Marzo a Junio de 2004. 

La alumna delego la elección del nombre de la biblioteca a los distintos 

integrantes de la organización, utilizó la técnica de torbellino de ideas. 

Se efectúa la presentación del coordinador de la organización barrial a la 

O.N.G. "Causa Niñez" se asiste al ciclo de charlas anual organizado por la 

mencionada organización. 

Se acuerofa entre los distintos actores de la organización (docentes, 

coordinador y alumna), establecer fecha de inauguración de la biblioteca para e! 

dfa 07-08-2004 a las 15 h e incluir festejos por el día del niñ@, consistiendo los 

mismos en payasos, mur~►a y una chocolateada. 

El segundo momento del desarrollo de esta experiencia esta centrado en la 

metodología de grupo, el grupo como emergente natural actuó potenciando todas 

las deseos latentes y manifiestos que preexistían a la llegada de la alumna, fue el 

hecho desencadenarte el de una actividad que los reuniera a fin de satisfacer 

una necesidad ya detectada. 
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Las técnicas y procedimientos que se utilizaron en el transcurso del segundo 

momento fueron las siguientes: 

Entrevistas fom~ales e informales en sede 

Entrevistas informales fuera de la organización 

Contactos institucionales 

A Observación directa 

Registro de intervención 

Registros fotográficos 

Registros fílmicos 
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TERCER, MOMENTA: 

1NAGURACION DE LA BIBLIOTECA 

Organizacián de la lnauquración de la Biblioteca Popular v fiesta del día del 

niño, Y la niña. 

Este momento se desarrollo desde el mes de Junio hasta ef 7 de Agosto de 

2004, se destaco no solo por alcanzarse y concretarse el objetivo del proyecto, 

sino por los logros alcanzados a nivel intraorganizacional e interinstitucional 

durante el proceso de construcción de la biblioteca. 

Se afirmo y consolido el grupo perteneciente a la organización. Se 

construyo una nueva forma de relacionarse y organizarse; mayor socialización de 

la información, primando la actitud democrática, reflexiva y participativa, en /a 

toma de decisiones. 

La alumna si bien formó parte deJ grupo de la organización barrial fue 

identificada en su rol específico y se comenzó a visualizar un nuevo espacio al 

interior de la organización, "el social" 
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Se acuerola entre los distintos actores de /a organización (docentes, 

coordinador, encargada de! ropero y alumna), establecer fecha de inauguración de 

la biblioteca Popular para el día 07-0&2004 a las 15h e incluir festejos por el dfa 

del niño y la niña, consistiendo los mismos en payasos, una murga y una 

chocolateada. 

E! coordinador de la organización considera oportuno este momento para 

realizar formalmente el nombramiento de la madrina del comedor. Se establece la 

asignación de tareas a cada uno de los miembros del grupo. 

Primaron intervenciones de car~cfer indirectas por parte de todos Ios 

miembrr~s de la organización. 

Orr~anización barrial: 

.•. Difunde en la comunidad las actividades a desarrollar el 07-0&04. 

En forma verbal, e/ boca a boca, reforzado con entrega de foNetería. 

La organización inicia la búsqueda de recursos alimentarios para 

preparar una chocoiateada, acompañada por tortas, dulces, 

golosinas, etc. Entabla contacto con Instituciones de la comunidad: 

Iglesia Medalla Milagrosa y Vecinos Voluntarios. 
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La alumna: 

.;. 

.~ 

.•. 

Elaboró las invitaciones con►espondientes a la inauguración de la 

biblioteca y festejos que se llevarán a cabo. 

Creo volantes que indican los distintos servicios que ofrece la 

organización a la comunidad e informa la inauguración de la 

biblioteca y festejos del día del niño y la niña. 

Redacto y preparo cartas de invitación artesanales para el doble 

evento, !as mismas fueron entregadas personalmente ante las 

siguientes instituciones: 

• Secretaría de Desarrollo Social. 

• Sub- Secretaría de Cultura. 

• Iglesia Medalla Milagrosa. 

• U.N. M.D.P. EIEM 

Estableció contacto con el Sub-Secretario de Cultura del Municipio 

de Gral. Pueyrredón, Sr. Marón quien solicito el proyecto que se 

estaba llevando a cabo en el comedor, e invitó a la organización a 

acercarse a la secretaría. , etc. Se relaciona con Instituciones de la 

comunidad: Iglesia Medalla Milagrosa y Vecinos Voluntarios. 
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Intervenciones de carScter directasx 

La or~anización: 

Reacondiciona subvenir realizados por beneficiarios pertenecientes 

al Plan Jefas y Jefes de hogar a ~n de ser entregados en el evento. 

Elabora un cartel indicando el funcionamiento de una Biblioteca 

Popular. 

r• Un docente crea un distintivo en madera artesanal para el sector de 

la biblioteca. 

Participa la madrina del comedor con la entrega de diversos 

materiales y alimentos. 

Participan vecinos en la preparación y elaboración de diversos 

alimentos para la jornada festiva, pochochos, tortas, y chocalateada. 

El grupo de docentes realizó distintos aportes en alimentos, 

estableció contacto con una Murga "Los Colgados" ayudo en la 

organización y desarrollo de las distintas actividades. 
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Las técnicas y procedimientos que se utilizaron en el transcurso del tercer 

momento fueron !as siguientes: 

Contactos institucionales 

Contactos con organizaciones barriales 

Contactos informales Con la comunidad 

Registro de intervención 

Registros fotográficos 

Registros fílmicos 

Publicación en el Boletín Universitario Informativo. 
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SITUAGl0111 A~Tt~,AL 

PLANTEO DE OTRAS NECESIDADES A PARTIR DE LA BIBLIOTECA 

lNIClAC10N DE GESTION PARA LA PERSONER/A JURÍDICA. 

Este momento se extendió desde el 07 de Agosto hasta el 20 de diciembre de 

2004. 

El hecho de la inauguración de la Biblioteca Popular y de la realización de 

los festejos del día del niño y de Ja niña de acuerdo a lo pautado y deseado actúa 

como elemento disparador entre los distintos miembros de la organización y 

voluntarios, reafirmando la cohesión y movilización vislumbrada en etapas previas. 

Se sumaron nuevos integrantes distantes de la comunidad barrial, no 

ajenos a las actividades que la organización I/eva a cabo, comenzando a participar 

personalmente ya que su modalidad era de donación sin presencia. 

En el mes de Octubre se reunieron distintos actores sociales partícipes de 

la organización barrial. El coordinador presentó los requisitos para gestionar la 

Personería Jurídica, surgiendo de su lectura la necesidad de constituir una 

comisión de 12 miembros ocupando los distintos cargos. 
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Los participantes de la insipiente pre~comisión consideran importante y 

necesario contar con asesoramiento e información legal sobre los pasos a seguir 

para constituirse en una O. N. G. o Asociación Givil, representativa del ideario 

grupas de la organización barrial.• de ser el mismo una organización comunitaria 

cuyo objetivo principal no sea únicamente un espacio de servicio alimentario sino 

un centro de atención y servicio barrial alas necesidades vivenciadas y 

expresadas por /a comunidad próxima al comedor. 

El mes de Diciembre se establece por decisión grupal el nombre que 

identificaría de aquí en más a la organización barrial, denominándose: Asociación 

Civil "La Ventana" el grupo ya no era el mismo ante !a incorporación de nuevos 

miembros que pasarían a conformar la comisión cuya presencia era necesaria 

para alcanzar la cantidad de miembros soliciíados para iniciar la gestión de 

personería jurídica. Situación que generr5 dudas en el grupo original especialmente 

en el cumplimiento del compromiso asumido, no obstante se mantuvo la situación. 

La alumna paso a formar parte de la comisión. 

La organización barrial comenzó a modificarse, fue avanzando en su 

organización, se diversifico y articulo en sus haceres cotidianos, superando la 

inmediatez de sus acciones por otras más puntuales y mediatas, siempre 

trabajando desde las necesidades emanadas de la comunidad barrial encausando 

las mismas en acciones concretas y factibles. 
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A la finalización de este momento el originario comedor "Un plato, una 

sonrisa" que ya poseía número de Unión Vecinal denominado "Barrio Feliz', 

alcanzó la siguiente organización: 

• Unión Vecinal "Barrio Feliz" 

• Comedor "Un plato, una Sonrisa" 

• Biblioteca Popular "Ernesto Sabato" 

• Asociación Civil (P.J e/t) "La Ventana" 

• Ropero Comunitario "La Casita" 

La tarea grupal fue relevante, la técnica más utilizada por el gntpo fue el 

torbellino de ideas. El rol de la alumna se modifico en las distintas etapas del 

proceso grupal en: observadora no participante, participante, asesora y registro 

de reuniones. Pero esencialmente primó la actitud asesora. 
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Al momento de realizar el siguiente punto se puede considerar que 

transcurrido un año desde la aplicación del proyecto, la organización barrial 

mod~có sus servicios, se vio un cambio en su dinámica, se reconoció el proceso, 

se vivenció un proceso que abrió el camino a nuevas acciones conjuntas, sus 

relaciones interinstitucionales, especialmente estas últimas se abrieron como un 

abanico de nuevas posibilidades e intercambios enriquecedores. 

Es de reconocer los obstáculos que al dla de la fecha Junio de 2006 no 

han sido resueltos; como el no contar aun con la Personería Jurídica por un 

estancamiento en su avance de gestión, lo cual repercute negativamente en el 

funcionamiento de la Biblioteca. 

Se ha iniciado gestiones para constituirse como Sociedad de Fomento, por 

parte de un grupo de vecinos de la organización barrial y el coordinador, por lo 

cual se está considerando la re-estructura de la organización en una fusión en un 

mismo espacio físico de: una Sociedad de Fomento y un grupo autogestionano de 

docentes y estudiantes voluntarios pertenecientes a distintas unidades 

académicas de la Universidad Nacional de Mar del Plata, (ciencias económicas, 

letras, terapia ocupacional, servicio social). 

o~ 



8399 

Evaluado el crecimiento, la diversidad y los nuevos escenarios posibles de 

intercambios institucionales de la organización barrial, se plantea !a autogestión 

por parte de los docentes voluntarios, a fin de no perder su especificidad denfro de 

la organización; se considera a partir de una reconsfrucción del proceso 

vivenciado, altamente enriquecedora y crítica, retomar los roles previos a toda 

esta etapa, sin desmerecer lo realizado, evaluado como altamente positivo por la 

transformación que aconteció. 

Para el ciclo 2005 se propone avanzar desde las especificidades en un 

espacio compartido e interrelacionado, en el cual la actividad grupal fue motor 

esencial y seguirá estando presente, con un fuerte sentido de pertenencia. 

La organización barrial ha alcanzado una nueva forma de diferenciar sus 

actividades, y son las siguientes. 

• un sector de informótica, 

• un sector de biblioteca, 

• un sector de alfabetización, 

• un sector externo (placita) de juegos infantiles, 

• en construcción (una panadería y una sala de atención 

sanítarra). 
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Cada uno de estos sectores se creo a partir de demandas emanadas de la 

población próxima a la organización barrial. 

Se elaboraron e implementaron nuevos proyectos: 

Placita 

Sala de informática 

Se continuo con la misma metodología de trabajo utilizada para la Biblioteca 

Popular. 

Ampliando las relaciones interinstítucionales esencialmente aquellas 

pertenecientes al área educacional, a fin de favorecer y posibilitar el intercambio 

de saberes; se considero una buena oportunidad para qué, alumnos 

pertenecientes a Las Escuelas Técnicas N° 2 y 5 de la ciudad de Mar del Plata, 

puedan aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos en el área de 

informática e instalaciones eléctricas en su formación escolar, ejerciendo 

paralelamente, intercambios solidarios entre adolescentes pertenecientes a las 

instiíuciones escolares y niños y niñas que asisten a la organización barrial. 

Es de destacar la actitud de los alumnos pertenecientes a /a escuela 

Técnica n° 5, los niños y adolescentes, elaboran material lúdico en jornadas extra-

curriculares, a las cuales concurren voluntariamente siendo sus productos 

donados a la comunidad. 
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En el transcurso del año 2006, la Fundación SES (Sustentabilidad-

Educación-Solidaridad), seleccionó a la organización barrial por las tareas que 

venía desarrollando a ñn de implementar una investigación de características 

cualitativas. 

La Sub•Secretarfa de Cultura del Municipio de General Pueyrredón, amplio 

su participación, en distintos eventos rer.~eativos, como por eje: funciones de cine, 

jornadas educativas para niños y adultos y últimamente se incorporaron los 

Almacenes Culturales con un taller de Murga. 

Se ha retomado un proyecto histórico de la organización barrial un micro-

emprendimiento consistente en la construcción de una panadería, avanzando 

paralelamente, la construcción de una sala de atención primaria de salud. 

Continuando con el objetivo de trabajar con la niñez, la adolescencia y !a 

juventud, se iniciaron actividades deportivas. Se estableció contacto personal con 

docente de la Unión de Rugby de Mar del Plata, posterior presentación e 

intercambio entre directivos y miembros de la organización, se considero viable el 

dictado de Rugby infantil, femenino y masculino en la organización barrial, el cual 

se está implementando a la fecha, superando ampliamente todas las expectativas 

tanto de la organización como de la Unión de Rugby. 
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CONSIDERACIONES FINALES 

Y 

CONCL US/ONES 
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Se considera altamente enriquecedora la experiencia realizada. El transitar 

en un determinado proceso de construcción, en forma positiva, en el 

establecimiento y fortalecimiento de las relaciones establecidas y de /a 

efectivización de los objetivos establecidos. Estas experiencias actuaron 

permitiendo el establecimiento del planteo de nuevas acciones y la obtención de 

otra mirada para afrontar nuevos desafíos, si bien se llega al fin de un proceso 

este se transforma en un puente en construcción para uno nuevo. 

El impacto alcanzado en !a organización barrial y en la comunidad no 

hubiera sido imposible de no contar con un marco relacional, vincular positivo, 

dialógico, participativo, deliberatívo entre la organización y eU/os voluntario/s. El 

diálogo, el intercambio de distintas miradas sobre una misma situación, la 

posibiliáad de atender y escuchar aU1os otros actúo enriqueciendo y favoreciendo 

las decisiones de acción, su planificación y ejecución. 

El hecho de establecer un insigth positivo entre la organización barrial y la 

alumna fue determinante al momento de establecer distintas estrategias de 

intervención. 

Si bien se partió de situaciones coyunturales donde se detectaba una 

necesidad de la comunidad, estas se han visto superadas con propuestas de 
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intervención transformadpras de la situación inicial planteada, con acciones 

concretas y efectivas intentando dar respuesta a !a necesidad evocada, aplicando 

una metodología grupal en el abordaje de las mismas, con una metodología a 

nivel comunitario insipiente y surgiendo situaciones particulares que ya entrarían 

en una metodología de caso. El hecho de intervenir desde una organización 

barrial, no implica únicamente un trabajo social comunitario, sino que en el mismo 

se puede presentar un servicio social de grupo y caso. 

E! impacto de !a intervención del Servicio Social en la organización 

barrial en primer termino fue: el demostrar que era posible la satisfacción de 

una necesidad visualizada a ser atendida, si mediaba un objetivo aglutinador 

de los miembros existentes en la propia organización, superando la suma de 

buenas voluntades, en acciones concretas y efectivas. Yen segundo término: 

Impulsar un cambio en la dinámica y optimizar y acrecentar los servicios de la 

organización barrial. 

Desde una mirada del Trabajo social, se consideraba que estaban todos 

los elementos dados potencialmente, para generar una situación de cambio. 
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La estrategia fue: firmemente participativa 

7) Elaborar un proyecto partiendo de una necesidad emanada de la 

organización, 

2) Incluir en su elaboración los aportes de los miembros de la 

organización y los vecinos solidarios. 

3) Planificarlo de manera tal, que todos se transformen en actores 

sociales necesarios al proyecto 

4j Tender a la cohesión del grupo de voluntarios. 

El grupo de trabajo se consolido, siendo no representativo y no 

perteneciente a la comunidad próxima a la comunidad barrial. Es de destacar el 

aporte enriquecedor de los mismos, su solidaridad, voluntad, anhelos y deseos de 

trabajar desde los propios saberes hacia el bien común en una comunidad 

dat~r'rrririad~. 

Hay que destacar que se pasará a una verdadera representatividad de la 

comunidad en la organización, a/ momento de constituirse definitivamente en 

sociedad de Fomento. 
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El Espacio Profesional del Trabajo Social no pre-existía en !a organización 

barrial, se hizo, se creo en la acción, en el reconocimiento de los saberes propios 

a través de sus intervenciones. Hecho facilitado por el establecimiento de una 

relación basada en e/ respeto de los saberes, deseos, intereses y valores 

ha/lados en la organización y en la coincidencia ético-ideológica sustentada en e! 

respeto, solidaridad, compromiso y conciencia sobre el bien común. 

El detectar posibilidades y limitaciones a las que se enfrentarfa, era un 

desafío a emprender, y la cuestión radicaba en ese término "desafío" desde los 

conocimientos logrados en e/ transcurso de la carrera de grado, cotejando, 

sopesando y evaluando las posibilidades de intervención, las estrategias a 

desarrollar en forma aislada y voluntaria desde el Trabajo Social en un contexto 

social concreto, con un mínimo de asesoramiento a solicitud de la alumna ante un 

profesional en Trabajo Social. 

Avanzado ese desafio, se genero el espacio profesional, con clara 

identificación del rol profesional por parte de los integrantes de la organización, 

como de las instituciones y miembros de la comunidad próxima. 
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dos espacios se conquistan, se logrran, esencialmente a través de 

fundamentaciones firmes y sólidas, coherentes con la realidad a la que hace 

referencia, enmarcando este espacio en un contexfo donde prime una 

comunicac~n fluida y sincera, en un marco reflexivo y deliberativo compartido. 

Proceso que, nos aproxima a un fortalecimiento y enriquecimiento de la 

acción profesíona/. 

Como reflexión personal es de destacar qué e/ hecho de compartir una 

experiencia de las características detalladas precedenfemente, con personas 

comprometidas y solidarías, hacia el logro de determinados derechos sociales, y 

hacia el bien comtín, no hace más que afirmar que la modificación de /a realidad 

es rTealmente posible desde abajo, aún con escasos recursos, con el aporte de 

cada una de las potencialidades ysaberes diversos de los hombres que nos 

encontramos en el camino de ser y hacer en común. 
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Declaración ITniversal de los Derechos humanos 

(Versiones en oúos idiomas) 

Aúoptadri y proclamada por la Resólución de la Asamblea Genera1.21 ~ 

A (iii) iiél 10 dé di~iétnbré dé 1948 

E11U de diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó y 

proclamó la Declaración Universal de Derechos Humanos, cuyo texto completo figura en 

las páginas siguiernes. Tras este acto histórico, la Asamblea pidió a todos los Países 

Miérribrós qué publicaran él téxto de la Déclaración y dispusieran qué fuera "distribuido, 

expuesto, leido y comentado en las escuelas y otros establecimiernos de enseñanza, sin 

distinción fundada en la condición política de los países o de los territorios". 

Preámbulo 

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 

reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos 

los miembros de la familia, humana; 

Considerando que el desconocimierno y el menosprecio de los derechos humanos han 

originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha 

proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en 

que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de 

palabra y de la libertad de creencias; 

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de 

Derecho, a fin de que €1 hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión 

contra la tiranía y la opresión; 

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las 

naciones; 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en 

lós déréchos fiuidáxriétitálés dél hoinbré, én la dignidad y el valor de la pérsona humana y 
en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a promover 
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el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la 
libertad; 

considerando que los >dstados Miembros se ban comprometido a asegurar, en cooperación 
con la Grganización de las Naciones Unidas, el respeto universaly efectivo a los derechos y 
libertades fundamentales del hombre, y 

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor 
importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso; 

La Asámblea Générstl 

proclama la presente 

Declaración Universal de Derechos Humanos corte ideal común por el que todos los 
puelilós y ñaciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las 
institucionés; -inspirándóse constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la 

educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de 

carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, 

tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como ernre los de los territorios colocados 

bájo sü júrisdicción. 

Artículo 1 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 

están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 

Artículo 2 

1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 

distinción alguna de ráza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 

índole, origen nacional o social, posición económica, nacimíerno o cualquier otra 

condición. 

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 

iñterriaciónal deí país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata 

de un país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no 

autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía. 

Artículo 3 

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 

Artículo d 

~ 
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Nadie estará. sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de esclavos 
están prohibidas en todas sus formas. 

Artículó 5 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Artícülc~ f 

Todo ser h~~ms~no tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad 
jüridica. 

Artículo 7 

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a ígual protección de la ley. 

Todos tienen derecho a igual protección contra toda discr~A~ión que infrinja esta 

Déclárációñ y cóntrá todá provocación a tal discriminación. 

Artículo $ 

Tódá persona. tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 

reconocidos por la constitución o por la ley. 

Artículo 9 

Nádie pódrá sér árbitrari~énte detenido, preso ni desterrada. 

Artículo 10 

Tóda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y 

con justicia por un trib~~nal independiente e imparcial, para la determinación de sus 

derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia 

penal. 

Artículo 11 

1. Toda persona acn~a de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 

se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan 

asegurado Podas las garantías necesarias para su defensa.. 

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron 

delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más 

grave que la, aplicable en el momerrto de la comisión del delito. 

~ 
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Artículo 12 

Nadie será objeto de injerencias azbitrazias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a 
la protección de la tey contra tales injerencias o ataques. 

Artículo 13 

1. boda persona tiene derecho a circular librememe y a elegir su residencia en el territorio 
de un Estado. 

~. Toda persona tiene derecho a ~a_lir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su 
Pes• 

Artículo 14 

1. Eri caso dé pérsecucióit, toda, persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en 
cualquier pais. 

~. Este derecho no poc~á ser invocado contra una acción judicial realmente originaria por 
delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones ~Jnidas. 

Articuló 15 

1. Toda persona. tiene derecho a una nacionalidad 

2. A nadie se privará arbitrariamerne de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de 
nacionalidad. 

Artículo 16 

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la. edad núbil, tienen derecho, sin restricción 
alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia, y 
disírutazán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso 
de disolución del matrimonio. 

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el 
matrimonio. 

3. La ~aitiilia es el elei~eoto natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado. 

Artículo 17 

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 

A 
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2: Nadie será privado arbitrariameirte de su propiedad. 

Artículo 18 

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este 
derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, asi como la. libertad de 
rriá.IIifestar su religión b su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en 
privado, por la enseñanza, la práctica, el cubo y la observancia. 

Artículo 19 

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye 
el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y 
opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 

Artículo 20 

1. Toda persona tiene derecho a la. libertad de reunio' n y de asociación pacíficas. 

2: Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 

Artículo ~ 1 

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por 

medio de representantes libremente escogidos. 

2. Toda persona tiene el derecho de accceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 

públicas de su país. 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se 

éxprssará riiediarite eléccicñes auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por 

sufragio universal. e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalerne que garantice 

la libertad del voto. 

Artículo z2 

Toda persona, como miembro de la. sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a 

obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la 

organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, 

sociales y culturales; indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad, 

Artículo ~3 

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 

equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 

4 
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Z: Toda persona. tiene derecho; sin discriminaciónaiguna; aigual salario por tr-abajo .igual, 

3: Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa ysatisfactoria,-que 
le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que.será. 
completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social. 

~. Toda persona. tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicazse para la defensa de sus 
intereses. 

Artículo 24 

Toda persona. tiéne derecho al descanso, al disfrute del tiempo Il`bre, a una limitación 
razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 

Articulo 25 

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, asi como a su 
familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la, vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros 
en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus 
medios de si~bsistei~cia por circunstancias independientes de su voluntad. 

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los 
niños, nacidos de matrimonio o fizera de matrimonio, tienen derecho a igual protección 
social. 

Artieül~ 26 

1. Toda persona tiene derecho a la. educación. La educación debe ser gratuita., al menos en 
lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será 
obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los 
estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad hl~mana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entxe tod~~ las naciones y todos los 
grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz. 

3: Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse 
a sus hijos. 

Artículo 27 

~ 
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1: Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, 
a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él 
résulteñ. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses moralesy materiales que le 
correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea 
autora. 

Artículo 28 

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los 
derechos y libertades próclamadas en esta Declaración se hagan plenamente efectivos. 

~rticulo ~9 

1: Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede 

desarrollar libre y plenamente su personalidad. 

2. En el ejercicio cle sus derechos y en el cíisfrute de sus libertades, toda persona estará 

solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de aseguraz el 

récoiiocii~iientb y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las 

justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad 

democrática. 

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en oposición a los 

propósitos y principias de las Naciones Unidas. 

~rtículo 30 

Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno 

al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar 

actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclaro3dos en 

esta Declaración. 

Regresar a la página principal 

~ 



CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DEL NIMIO 

LEY Nº 23.849 

Apruébase la Convención sobre los 

Derechos del Niño 

Sancionada: Septiembre 27 de 1990 

Promulgada de Hecho:- Octubre 16 de 1990 

El Senado y Cánara de Diputados 

de la Nación Argentina: 

reunidos en Congreso, etc. sancionan 

con fuerza de ley: 

Artículo 1º: Apruébase la Convención so-

bre los Derechos del Niño, adoptada por ].a 

Asamblea General de las Naciones Unidas en 

Nueva York (Estados Unidos de América) el 

20 de noviembre de 1989, que consta de cin-

cuenta ycuatro (54) artículos, cuya fotocopia 

autenticada en idioma español forma parte de 

la presente ley. 

Artículo 2º: Al ratificar la Convención, de-

berán formularse las siguientes reservas y de-

claraciones: 

La República Argentina hace reserva de los 

incisos b), c}, d) y e) del artículo 21 de la Con-

vención sobre los Derechos del Niño y manifies-

ta gi.ie no regirán en su jurisdicción por enten-

der que, para .aplicarlos, debe contarse 

previamente con un riguroso mecanismo de 

protección legal del niño en materia de adop-

ción internacional, a fin de impédir su tráfico 

y venta. 

Con relación al artículo 1 º de la Conven-

ción -sobre los Derechos del Niño, la República 

Argentina declara que el mismo debe interpre- 

Larse en el sentido que se entiende por niño 

todo ser humano desde el momento de su 

concepción y Basta las 18 años de edad. 

Con relación al artículo 24 inciso f) de la 

Convención sobre los Derechos del Niño; la 

República Argentina, coñsiderando que las 

cuestiones vinculadas con la planificación 

familiar atañen a los padres de manera inde-

legable de acuerdo a principios éticos y mo-

rales, interpreta que es obligación de los 

Estados, en el marco de este artículo, adoptar 

las medidas apropiadas para la orientación a 

los padres y la educación para la paternidad 

responsable. 

Con relación al artículo 38 de la Conven-

ción sobre los Derechos del Niño, la República 

Argentina declara que es su deseo que la Con-
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vención hubiese prohibido terminantemente 

la utilización de niños en los conflictos arma-

dos, tal como lo estipula su derecho interno, el 

cual en virtud del artículo 41 continuará apli-

cando en la materia. 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder 

Ejecutivo Nacional. Alberto R. Pierri - 

Edúardo Menem -Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo -Hugo R. Flombaum. 

Dada en la sala de sesiones del congreso 

argentino, en Buenos Aires, a los veintisiete 

días del mes de septiembre del año mil nove-

cientos noventa. 

Convención sobre los Derechos del Niño. 
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Los Estados Partes en la presente Convención 

Considerando que, de conformidad con los 

principios proclamados en la Carta de las Na-

ciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en 

el mundo se basan en el reconocimiento de la 

dignidad intrínseca y de los derechos iguales e 

inalienables de todos Ios miembros de la fami-

lia humana, 

Teniendo presente que los pueblos de las Na-

ciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe 

en los derechos fundamentales del hombre y en 

la dignidad y el valor de la persona humana, y 
que han decidido promover el progreso social y 
elevar el nivel de vida dentro de un concepto 

más amplio de la libertad, 

Reconociendo que .las Naciones Unidas. han 

.proclamado y acordado en la Declaración Uni-

versal de Derechos Humanos y en los pactos 

internacionales de derechos humanos, que to-

da persona tiene todos los derechos y libertades 

enunciados en ellos, sin .distinción alguna,. por 

motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opinión política o de otra índole, origen nacio-

nal osocial, posición económica, nacimiento 0 

cualquier otra condición, 

Recordando que en la Declaración Universal 

de Derechos Humanos las N~ac iones Unidas 

proclamaron que la infancia tiexle derecho a 

cuidados y asistencia especiales, 

Convencidos de que la familia, como grupo 

fundamental de la sociedad y medio natural pa-

ra el crecimiento y el bienestar de todos sus 

miembros, y en particular de los niños, debe re-

cibir la protección y asistencia necesarias para 

poder asumir plenamente sus responsabilidades 

dentro de la comunidad, 

Reconociendo que el niño, para el pleno y ar-

monioso desarrollo de su personalidad, debe 

crecer en el seno de la familia, en un ambiente 

de felicidad, amor y comprensión, 

Considerando que el niño debe estar plena-

mente preparado para una vida independiente 

en sociedad y ser educado en el espíritu de los 

ideales proclamados en la Carta cíe las Nacio-

nes Unidas y, en particular, en un espíritu de 

paz, dignidad, tolerancia, libertad, igi.ialdad y 

solidaridad, 

Teniendo presente que la necesidad de pro-

porcionar al niño una protección especial ha 

sido enunciada en ta Declaración de Ginebra 
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de 1924 sobre los Derechos del Niño y en la 

Declaración de los Derechos del Niño adopta-

da por la Asamblea General el 20 de noviem-

bre de 1959, y reconocida en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, en el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

(en particular, en los artículos 23 y 24), en el 

Pacto Internacional de Derechos Económi-

cos, Sociales y Culturales (en particular, en el 

artículo 50) y en los estatutos e instrumentos 

pertinentes de los organismos especializados y 

de las organizaciones internacionales que se in-

teresan en eI bienestar del niño, 

Teniendo presente que, como se indica en la 

Declaración de los Derechos del Niño, "el ni-

ño, por su falta de madurez física y mental, ne-

cesita protección y cuidados especiales, incluso 

la debida protección legal, tanto antes como 

después del nacimiento", 

Recordando lo dispuésto en la Declaración so-

bre los principios sociales y jurídicos relativos a 

la protección y el bienestar de los niños, con par-

ticular referencia a la adopción y la colocación 

en hogares de guarda, en los planos nacional e 

intemacional, las reglas mínimas de las Naciones 

Unidas para la administración de la jústicia de 

menores (reglas de Beijing}; y la Declaración so-

bre la protección de la mujer y el niño en estados 

de emergencia o de conflicto armado, 

Reconociendo que en todos los países del 

mundo hay niños que viven en condiciones 

excepcionalmente difíciles y que esos niños 

necesitan especial consideración, 

Teniendo debidamente en cuenta la importan-

cia de las tradiciones y los valores culturales de 

cada pueblo para la protección y el desarrollo 

armonioso del niño, 

Reconociendo la importancia de la coopera-

ción intemacional para el mejoramiento de las 

condiciones de vida de los niños en todos los 

países, en particular en los países en desarrollo, 

Han convenido en lo siguienté: 

PARTE I 

Artículo 1 

Para los efectos de la presente Convención, 

se entiende por niño todo ser humano menor 

de dieciocho años de edad, salvo que en virtud 

de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado 

antes la mayoría de edad. 

Artículo 2 

1. Los Estados Partes respetarán los dere-

chos enunciados en la presente Convención y 

asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a 

su .jurisdicción, sin distinción alguna, inde-

pendientemente de la raza, el color, el sexo, el 

idioma, la religión, la opinión política o de 

otra índole, el origen nacional, étnico o social, 

la posición económica, los impedimentos físi-

cos, el nacimiento o cualquier otra condición 

del niño, de sus padres o de sus representantes 

legales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las me-

didas apropiadas para garantizar que el niño se 

vea protegido contra toda forma de discrimina-
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ción o castigo por causa de la condición, las ac-

tividades, las opiniones expresadas o las creen-

cias de sus padres, o sus tutores o de sus 

familiares. 

Artículo 3 

1. En todas las medidas concernientes a los 

niños que tomen las instituciores públicás o 

privadas de bienestar social, los tribunales, las 

autoridades administrativas olos órganos legis-

lativos, una consideración primordial a que se 

atenderá será el interés superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a ase-

gurar al niño la protección y el cuidado que 

sean necesarios para su bienestar, teniendo en 

cuenta los derechos y deberes de sus padres, tu-

tores uotras personas responsables de él ante. la 

ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas Le-

gislativas yadministrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que Iás 

instituciones, servicios y establecimientos en-

cargados del cuidado o la protección de los ni-

ños cumplan las normas establecidas por las 

autoridades competentes, especialmente en 

materia de seguridad, sanidad, numero y com-

petencia de su personal, así como en relación 

con la existencia de una supervisión adecuada. 

Artículo 4 

Los Estados Partes adoptarán todas las medi-

das administrativas, legislativas y de otra índole 

para dar efectividad a los derechos reconocidos 

en la presente Convención. En lo que respecta 

a los derechos económicos, sociales y cultura-

les, los Estados Partes adoptarán esas medidas 

hasta el máximo de los recursos de que dispon-

gan y, cuando sea necesario, dentro del marco 
de la cooperación internacional. 

Artículo S 

Los Estados Partes respetarán las responsabi-

lidades, los derechos y los deberes de los pádres 

o, en su caso, de los miembros de la familia am-

pliada o de la comunidad, según establezca la 

costumbre local, de los tutores u otras personas 

encargadas legalmente del niño de impartirle, 

en consonancia con la evolución de sus facul-

tades, dirección y orientación apropiadas para 

que el niño ejerza los derechos reconocidos en 

la presente Convención. 

Artículo 6 

1. Los Estados Partes reconocen que todo ni-

ño tiene el derecho intrínseco a la vida. 

2. Los Estados I'ártes gárantizarán en la má-

xima medida posible la.supervivenciá y el desa-

rrollo del niño. 

Artículo 7 

1. El niño será inscripto inmediatamente 

después de su nacimiento y tendrá derecho des-

de que nace a un nombre, a adquirir una nacio-

nalidad y, en la medida de lo posible, a conocer 

a sus padres y a ser cuidado por ellos. 

2. Los Estados Partes velarán por la aplica-

ción de estos derechos de conformidad con su 

legislación nacional y las obligaciones que ha-
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yan contraído en virtud de los instrumentos in-

ternacionales pertinentes en esta esfera, sobre 

todo cuando el niño resultara de otro modo 

apátrida. 

Artículo 8 

1. Los Estados Partes se comprometen a res-

petar el derecho del niño a preservar su identi-

dad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las 

relacioriés familiares de conformidad con la ley 

sin injerencias ilícitas. 

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente 

de algunos de los elementos de su identidad o 

de todos ellos, los Estados Partes deberán pres-

tar la asistencia y protección apropiadas con 

miras a restablecer rápidamente su identidad. 

Artículo 9 

1. Los Estados Partes velarán porque el niño 

no sea separado de sus padres contra la volun-

tad de éstos, excepto cuando, a reserva de revi-

sión judicial, las autoridades competentes 

determinen, de conformidad con la ley y los 

procedimientos aplicables, que tal separación 

es necesaria en el interés superíor del niño. Tal 

determinación puede ser necesaria en casos 

particulares, por ejemplo, en los casos en que el 

niño sea objeto de maltrato o descuido por par-

te de sus padres o cuando éstos viven separados 

y debe adoptarse una decisión acerca del lugar 

de residencia del niña 

2. En cualquier procedimiento entablado de 

conformidad con el párrafo 1 del presente artí-

culo, se ofrecerá a todas las partes interesadas 

la oportunidad de participar en él y de dar a co-

nocer sus opiniones. 

3. Los Estados Partes respetarán el derecho 

del niño que esté separado de uno o de ambos 

padres a mantener relaciones personales y con-

tacto directo con ambos padres de modo regu-

lar, salvo si ello es contrario al interés superior 

del niño. 

4. Cuando esta separación sea resultado de 

una medida adoptada por un Estado Parte, como 

la detenciórí; eI encarcelamiento, el. exilio, la 

deportación o la muerte (incluido el falleci-

mientodebido acualquier causa mientras la per-

sona esté bajo la custodia del Estado) de uno de 

los padres del niño, o de ambos, o del niña, el 

Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a 

los. padres, al niño o, si procede, a otro familiar, 

información básica acerca del paradero del fami-

liar ofamiliares ausentes, a no ser que ello resul-

tare perjudicial para el bienestar del niño. 

Los Estados Partes se cerciorarán, además, 

de que la presentación de tal petición no entra-

ña por sí misma consecuencias desfavorables 

para la persona o persoñas interesadas. 

Artículo 10 

1. De conformidad con la obligación que in-

cumbe alos Estados Partes a tenor de lo dis-

puesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda 

solicitud hecha por un niño o por sus padres 

para entrar en un Estado Parte o para salir de él 

a los efectos de la reunión de la familia será 

atendida por los Estados Partes de manera po-

sitiva, hu;nanitaria y expeditiva. Los Estados 

Partes garantizarán, además, que la presenta-



Convención sobre ios Derechos del Niño 

ción de tal petición no traerá coñsecuencias 

desfavorables para los peticionarios ni para sus 

familiares. 

2. El niño cuyos padres residan en Estados 

diferentes tendrá derecho a mantener periódi-

camente, salvo en circunstancias excepciona-

les, relaciones personales y contactos directos 

con ambos padres. Con tal fin, y de conformi-

dad con la obligación asumida por• los Estados 

Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los 

Estados Partes respetarán el derecho del niño y 

de sus padres a salir de cualquier país, incluido 

el propio, y de entrar en su propio país. El de-

recho de salir de cualquier país estará sujeto so-

lamente alas restricciones estipuladas por ley y 

que sean necesarias para proteger la seguridad 

nacionál, el orden público, la salud o la moral 

públicas o los derechos y libertades de otras 

personas y que estén en consonancia con 1ós 

demás derechos reconocidos por la presente 

Convención. 

Artículo 11 

1. Los Estados Partes adoptarán medidas pa-

ra luchar contra ios traslados ilícitos de nir~os 

al extranjero y la retención ilícita de niños en 

el extranjero. 

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán 

la concertación de acuerdos bilaterales o multi-

laterales o la adhesión a acuerdos existentes. 

Artículo 12 

1. Los Estados Partes garantizarán al niño 

que esté en condiciones de formarse un juicio 

propio el derecho de expresar su opinión libre-

mente en todos los asuntos que afectan al niño, 

teniéndose debidamente en cuenta las opinio-

nes del. niño, en función de la edad y madurez 

del niño. 

• 2. Con tal fin, se dará en particular al niño 

oportunidad de ser escuchado en todo procedi-

miento judicial o administrativo que afecte al 

niño, ya sea directamente o•• por medio de un 

representante o de un órgano apropiado, en 

consonancia con las normas de procedimientos 

de la ley nacional. 

Artículo 13 

1. El niño tendrá derecho a la libertad de ex-

presión; ese derecho incluirá la libertad de bus-

car, recibir y difundir informaciones e ideas de 

todo tipo, sin consideración de fronteras, ya 

sea oralmente, por escrito o impresas, en forma 

artística o por cualquier otro medio elegido por 

el niño. 

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar su-

jeto aciertas restricciones, que serán única-

mente las que la ley prevea y sean necesarias. 

a} Para el respeto de los derechos o la repu-

tación de los demás; 

b) Para la protección de la seguridad nacio-

nal o el orden público o para proteger la 

saludo la moral públicas. 

Artículo 14 

1. Los Estados Partes respetarán el derecho 

del niño a la libertad de pensamiento, de con-

ciencia y de religión. 
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2. Los Estados Partes respetarán los derechos 

y deberes de los padres y, en su caso, de los re-

presentantes legales, de guiar al niño en el ejer-

cicio de su derecho de modo conforme a la 

evolución de sus facultades. 

3. La libertad de profesar la propia religión 

o las propias creencias estará sujeta única-

mente alas limitaciones prescritas por la ley 

que sean necesarias para proteger la seguri-

dad, el orden, la moral o la salud públicos o 

los derechos y Libertades fundamentales de 

los demás. 

Artículo 15 

1. Los Estados Partes reconocen los derechos 

del niño a la libertad de asociación y a la liber-

tad de celebrar reuniones pacíficas. 

2. No se impondrán restricciones al ejercicio 

de estos derechos distintas de las establecidas 

de conformidad con la ley y que sean necesa-

rias en una sociedad democrática, en interés de 

la seguridad nacional o pública, el orden públi-

co, la protección de la salud y la moral públicas 

o la protección de los derechos y libertades de 

los demás. 

Artículo 16 

1. Ningún niño será objeto de injerencias ar-

bitrarias oilegales en su vida privada, su fami-

lia, su domicilio o su correspondencia, ni de 

ataques ilegales a su honra y a su reputación. 

2. El niño tiene derecho a la protección de 

la ley contra esas injerencias o ataques. 

Artículo 17 

Los Estados Partes reconocen la importante 

función que desempeñan los medios de comu-

nicación yvelarán porque el niño tenga acce-

so ainformación ymaterial procedentes de 

diversas fuentes nacionales e internacionales, 

en especial la información y el material que 

tengan por finalidad promover su bienestar so-

cial, espiritual y moral y su salud física y men-

tal.~ Can tal objeto, lo's Estados Partes: 

a) Alentarán a los medios de comunicación 

a difundir información y materiales de in-

terés social y cultural para el niño, de con-

formidad con el espíritu del artículo 29; 

b) Promoverán la cooperación internacional 

en la producción, el intercambio y la difu-

sión de esa información y esos materiales 

procedentes de diversas fuentes culturales, 

nacionáles e internacionales; 

c) Alentarán la producción y difusión de 

libros para niños; 

d) Alentarán a los medios de comunicación 

a que tengan particularmente en cuenta 

las necesidades lingüísticas del niño per-

teneciente a un grupo minoritario o que 

sea indígena; 

e) Promoverán la elaboración de directrices 

apropiadas para proteger al niño contra 

toda información y material perjudicial 

para su bienestar, teniendo en cuenta las 

disposiciones de los artículos 13 y 18. 

Artículo 18 

1. Los Estados Partes pondrán el máximo 

empeño en garantizar el reconocimiento del 
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principio de -que ambos padres tienen obliga-
ciones comunes en lo que respecta a la crianza 
y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres 
o, en su caso, a los representantes legales la res-
ponsabilidad primordial de la crianza y el desa-
rrollo del niño. Su preocupación fundamental 
será el interés superior del niño. 

2. A los efectos de garantizar y prornover los 
derechos enunciados en la presente conven-
ción, los Estados Partes prestarán la asistencia 
apropiada a los padres y a los representantes le-
gales para el desempeño de sus funciones en lo 
que respecta a la crianza del niño y velarán por 
la cxeación de instituciones, instalaciones y 
servicios para el cuidado de los niños_ 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse 
de los servicios e instalaciones de guarda de 

niños para los que reúnen las condiciones re-
queridas. 

Artículo 19 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educativas apropiadas para proteger al niño 
contra toda forma de perjuició o abuso físico 0 
mental, descuido o trato negligente, malos tra-
tos oexplotación, incluido el abuso sexual, 
mientras el niño se encuentra bajo la .custodia 
de los padres, de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían com-
prender, según corresponda, procedimientos 

eficaces para el establecimiento de programas 
sociales con objeto de proporcionar la asisten-
cia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, 
así como para otras formas de prevención y pa-
ra la identificación, notificación, remisión a 
una institución, investigación, tratamiento y 
observación ulterior de los casos antes descri-
tos de malos tratos al niño y, según correspon-
da, la intervención judicial. 

Artículo 20 

1. Los niños temporal o permanentemente 
privados de su medio familiar o cuyo superior 
interés exija que no permanezcan en ese me-
dio, tendrán derecho a la protección y asisten-
cia especiales del Estado. 

2. Los Estados Partes garantizarán, de con-
formidad con sus leyes nacionales, otros tipos 
de cuidac.~o para esos niños. 

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras 
cosas, la colocación en hogares de guarda, la ka-
fala del derecho islámico, la adopción, o de ser 
necesaria la colocación en instituciones ade-
cuadas de protección de menores. Al considerar 
las soluciones, se prestará particular atención a 
la conveniencia de que haya continuidad en la 
educación del niño y a su origen étnico, reli-
gioso, cultural y lingüístico. 

Artículo 21 

Los Estados Partes que reconocen o permi-
ten el sistema de adopción cuidarán de que eI 
interés superior del niño sea la consideración 
primordial y: 
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a) Velarán porque la adopción del niño sólo 

sea autorizada por las autoridades compe-

tentes, las que determinarán, con arreglo a 

las leyes y a los procedimientos aplicables 

y sobre la base de toda la información per-

tinente yfidedigna, que la adopción es ad-

misible en vista de la situación jurídica del 

niño en relación con sus padres, parientes 

y representantes legales y que, cuando así 

se requiere, las personas interesadas hayan 

dadó con conocimiento cle causa su con-

sentimiento a lá adopción soL~re la base del 

asesoramiento que pueda ser necesario; 

b}Reconocerán que la adopción en otro país 

puede ser considerada como otro medio 

de cuidar del niño, en el caso de que éste 

no pueda ser colocado en un hogar de 

guarda o entregado a una familia adoptiva 

o no pueda ser atendido de manera ade-

cuada en el país de origen; 

c) Velarán porque el niño que haya de ser 

adoptado en otro país goce de salvaguardas 

y normas equivalentes a las existentes res-

pecto de la adopción en eI país de origen; 

d} Adoptarán todas las medidas apropiadas 

para garantizar que, en el caso de adop-

ción en otro país, la colocación no dé lu-

gar abeneficios financieros indebidos 

para quienes participan en ella; 

e) Promoverán, cuando corresponda, Ios ob-

jetivos del presente artículo mediante 

concreción de arreglos o acuerdos bilate-

rales omultilaterales y se esforzarán, den-

tro de este marco, por garantizar que la 

colocación del niño en otro país se efec-

túe por medio de las autoridades u orga-

nismos competentes. 

Artículo 22 

1. Los Estados Partes adoptarán medidas 

adecuadas para lograr que el niño que trate de 

obtener el estatuto de refugiado o que sea con-

siderado refugiado de conformidad con el dere-

cho y los procedimientos internacionales o 

internos aplicables reciba tanto si está solo co-

mo si está acompañado de sus padres o de cual-

quier otra persona, la protección y la asistencia 

humanitaria adecuadas para el disfrute de los 

derechos pertinentes enunciados en la presen-

te convención y en otros instrumentos inter-

nacionales de derechos humanos o de carácter 

humanitario en que dichos Estados sean partes. 

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, 

en la forma que estimen apropiada, en todos los 

esfuerzos de las Naciones Unidas y demás orga-

nizaciones intergubernamentales competentes 

u organizaciones no gubernamentales que coo-

peren con las Naciones Unidas por proteger y 

ayudar a todo niño refugiado y localizar a sus 

padres o a otros miembros de su familia, a fin de 

obtener la información necesaria para que se 

reúna con su familia. En los casos en que no se 

pueda localizar a ninguno de los padres o miem-

bros de la familia, se concederá al niño la mis-

ma protección que a cualquier otro niño 

privado permanente o temporalmente de su 

medio familiar, por cualquier motivo como se 

dispone en la presente Convención. 

Artículo 23 

1. Los Estados Partes reconocen que el niño 

mental o físicamente impedido deberá disfrutar 
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de una vida plena y decente en condiciones 

que aseguren su dignidad, Ie permitan llegar a 

bastarse a sí mismo y faciliten la participación 

activa del niño en la comunidad. 

2. Los Estados Partes reconocen el derecho 

del niño impedido a recibir cuidados especiales 

y alentarán y asegurarán, con sujeción a los re-

cursos disponibles, la prestación al niño que 

reíma las condiciones requeridas y a los respon-

sables de su cuidado de la asistencia que se so-

licite yque sea afectada al estado del niño y a 

las circunstancias de sus padres o de otras per-

sonas que cuiden de él. 

3. En atención a las necesidades especiales 

del niño impedido, la asistencia que se preste 

conforme al párrafo 2 del presente artículo se-

rá gratuita siempre que sea posible, habida 

cuenta de la situación económica de Ios padres 

o de las otras personas que cuiden del niño, y 

estará destinada a asegurar que el niño impedi-

do tenga un acceso efectivo a la educación, la 

capacitación, los servicios sanitarios, los servi-

cios de rehabilitación, la preparación para el 

empleo y las oportunidades de esparcimiento y 

reciba tales servicios con el objeto de que el ni-

ño logre la integración social y el desarrollo in-

dividual, incluido su desarrollo cultural y 

espiritual, en la máxima medida posible. 

4. Los Estados Partes promoverán, con espí-

ritu de cooperación internacional, el intercam-

bio de información adecuada en la esfera de la 

atención sanitaria preventiva y del tratamien-

to médico, psicológico y funcional de los niños 

impedidos, incluida la difusión de información 

sobre Ios métodos de rehabilitación y los servi-

cios de enseñanza y formación profesional, así 

como el acceso a esa información a fin de que 

los Estados Partes puedan mejorar su capacidad 
y conocimientos y ampliar su experiencia en 
estas esferas. A este respecto, se tendrán espe-
cialmente en cuenta las necesidades de los paí-
ses en desarrollo. 

Artículo 24 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho 

del niño al disfrute del más alto nivel posible 

de salud y a servicios para el tratamiento de las-

enfermedades y la rehabilitación de la salud. 

Los Estados Partes se esforzarán por asegurar 

que ningún niño sea privado de su derecho al 

disfrute de esos servicios sanitarios. 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena 

aplicación de este derecho y, en particular, 

adoptarán las medidas apropiadas para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 

b) Asegurar la prestación de la asistencia 

médica y la atencióri sanitaria que sean 

necesarias á todos los niños, háciendo 

hincapié en el desarrollo de la atención 

primaria de salud; 

c) Combatir las enfermedades y la malnutri-

ción en el marco de la atención primaria 

de la salud mediante, entre otras cosas, la 

aplicación de la tecnología disponible y el 

suministro de alimentos nutritivos ade-

cuados yagua potable salubre, teniendo 

en cuenta los peligros y riesgos de conta-

minación del medio ambiente; 

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y 

posnatal apropiada a las madres; 
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e) Asegurar que todos los sectores de la so-

ciedad, y en particular los padres y los ni-

ños, conozcan los principios básicos de la 

salud y la nutrición de los niños, las ven-

tajas de la lactancia materna, la higiene y 
el sanéamiento ambiental y las medidas 

de prevención de accidentes, tengan ac-

ceso a la educación pertinente y reciban 

apoyo en la aplicación de esos conoci-

mientos; 

f) Desarrollar la atención sanitaria pre-

ventiva, lá órientación a los padres y la 

educación y servicios en materia de pla-

nificación de la familia. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las 

medidas eficaces y apropiadas posibles para 

abolir las prácticas tradicionales que sean per-

judiciales para la salud de los niños. 

4. Los Estados Partes se comprometen a pro-

mover yalentar la cooperación internacional 

con miras a lograr progresivamente la plena 

realización del derecho reconocido en el pre-

sente artículo. A este respecto, se tendrán ple-

namente en cuenta las necesidades de los 

países en desarrollo. 

Artículo 25 

Los Estados Partes reconocen el derecho del 

niño que ha sido internado en un estableci-

miento por las autoridades competentes para 

los fines de atención, protección o tratamiento 

de su salud física o mental a un examen perió-

dico del tratamiento a que esté sometido y de 

todas las demás circunstancias propias de su in-

ternación. 

Artículo 25 

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los 

niños el derecho a beneficiarse de la seguridad 

social, incluso del seguro social, y adoptarán las 

medidás necesarias para lograr la plena realiza-

ción de este derecho de conformidad con su le-

gislación nacional. 

2. Las prestaciones deberían concederse, 

cuando corresponda, teniendo en cuenta los 

recursos y la situación del niño y de las perro• 

nas que sean responsables del mantenimientc 

del niño, así como cualquier otra considera-

ción pertinente a una solicitud de prestacone; . 

hecha por el niño o en su nombre. 

Artículo 27 

1. Los Estados Partes reconocen el derechc 

de todo niño a un nivel de vida adecuado pare 

su desarrollo físico, mental, espiritual, moral ~ 

social. 

2. A los padres u otras personas encargada 

del niño les incumbe la responsabilidad primor 

dial de proporcionar, dentro de sus posibilidade 

y medios económicos, las condiciones de vid; 

que sean necesarias para el desarrollo del niño. 

3. Los Estados Partes, de acuerdo con la 

condiciones nacionales y con arreglo a sus me 

dios, adoptarán medidas apropiadas para ayu 

dar a los padres y a otras personas responsable 

por el niño a dar efectividad a este derecho } 

en caso necesario, proporcionarán asistenci 

material y programas de apoyo, partícularmen 

te con respecto a la nutrición, el vestuario y 1 

vivienda. 
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4• Los Estados Partes tomarán todas las medi-

das apropiadas para asegurar el pago de la pen-

sión alimenticia por-parte de los padres u otras 

personas que tengan la responsabilidad finan-

ciera por el niño, tanto si viven en el Estado 

Parte como si viven en el extranjero. En parti- 

cular, cuando la persona que tenga la responsa-

bilidad financiera por el niño resida en un 

Estado .diferente de aquél en que resida el niño, 

los Estados Partes promoverán la adhesión a los 

convenios internacionales o la concertación de 

dichos convenios, así como la concertación de 

cualesquiera otros arreglos apropiados. 

Artículo 28 

1. Los Estados Partés reconocen eI derecho 

del niño a la educación y, a fin de que se pue-

da ejercer progresivamente y en condiciones 

de igualdad de oportunidades ese derecho, de-

berán en particular: 

a} Implantar la enseñanza primaria obligato-

ria ygratuita para todos; 

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas 

formas, de la enseñanza secundaria, in-

cluida la enseñanza general y profesio-

nal, hacer que todos los niños dispongan 

de ella y tengan acceso a ella y adoptar 

medidas apropiadas tales como la im-

plantación de la enseñanza gratuita y la 

concesión de asistencia financiera en ca-

so de necesidad; 

c) Hacer la enseñanza superior accesible a 

todos, sobre la base de la capacidad, por 

cuantos medios sean apropiados; 

d) Hacer que todos los niños dispongan de 

información y orientación en cuestiones 

educacionales y profesionales y tengan ac-
ceso a ellas; 

e) Adoptar medidas para fomentar la asis-
tencia regular a las escuelas y reducir las 
tasas de deserción escolar. 

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas 
medidas sean adecuadas para velar porque la 
disciplina escolar se administre de modo com-

patible con la dignidad humana dele niño y de 

conformidad con la presente Convención. 

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán 

la cooperación internacional en cuestiones de 

educación, en particular a fin de contribuir a 

eliminar la ignorancia y el analfabetismo en to-

do el mundo y de facilitar el acceso a los cono-

cimientos técnicos y a los métodos modernos 

de enseñanza. A este respecto, se tendrán espe-

cialmente en cuenta las necesidades de los paí-

ses en desarrollo. 

Articulo 29 

1. Los Estados Partes convienen en que la 

educación del niño deberá estar encaminada a: 

á)Desarrollar la personalidad, las aptitudes y 

la capacidad mental y física del niño has-

ta eI máximo de sus posibilidades; 

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales y 

de los principios consagrados en la Carta 

de las Naciones Unidas; 

e) Inculcar al niño el respeto de sus padres, 

de su propia identidad cultural de su idio-

ma ysus valores, de los valores nacionales 

del país en que vive, del país de que sea 

originario y de las civilizaciones distintas 

de la suya; 
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d) Preparar al niño para asumir una vida res-
ponsable en una sociedad libre, con espíritu 
de comprensión, paz, tolerancia, igualdad 
de los sexos y amistad entre todos los pue-
blos, grupos étnicos, nacionales y religio-
sos ypersonas de origen indígena; 

e) Inculcar al niño el respeto del medio am-
biente natural. 

2. Nada de 10 dispuesto en el presente artí-
culo o en el artículo 28 se interpretará _como 
una restricción de la libertad de los particulares 
y de las entidades para establecer y dirigir ins-
tituciones de enseñanza, a condición de que se 
respeten los principios enunciados en el párra-
fo 1 del presente artículo y de que la educación 
impartida en tales instituciones se ajuste a las 
normas mínimas que prescriba el Estado. 

Artículo 30 

En los Estados en que existan minorías étni-
cas, religiosas o lingüísticas o personas de ori-
gen indígena, no se negará a un niño que 
pertenezca a tales minorías o que sea indígena 
el dérecho qué le corresponde, en común -con 
los demás miembros de su grupo, a tener su 
propia vida cultural, a profesar y practicar su 
propia religión, o a emplear su propio idioma. 

Articulo 31 

1. Los Estados Partes reconocen eI derecho 
del niño al descanso y el esparcimiento, al jue-
go y alas actividades recreativas propias de su 
edad y a participar libremente en la vida cultu-
ral y en las artes. 

2. Los Estados Partes respetarán y promove-
rán el derecho del niño a participar plenamen-
te en la vida cultural y artística y propiciarán 
oportunidades apropiadas, en condiciones de 
igualdad, de participar en la vida cultural, artís-
tica, recreativa y de esparcimiento. 

Artículo 32 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho 
_del niño . a estar protegido contra la .explota-
ción económica y contra el desempeño de 
cualquier trabajo que pueda ser peligroso o en-
torpecer su educación, o que sea nocivo para su 
salud o para su desarollo físico, mental, espiri-
tual, moral o social. 

2. Los Estados Partes adoptarán medidas le-
gislativas, administrativas, sociales y educacio-
nales para garantizar la aplicación del presente 
artículo. Con ese propósito y teniendo en 
cuenta las disposiciones pertinentes de otros 
instrumentos internacionales, los Estados Par-
tes, en particular: 

a) Fijarán una edad o edades mínimas para 
trabajar; 

b) Dispondrán la reglamentación apropiada 
de los horariós y condiciones de trabajo; 

c) Estipularán las penalidades u otras sancio-
nes apropiadas para asegurar la aplicación 
efectiva del presente artículo. 

Artículo 33 

Los Estados Partes adoptarán todas las me-
didas apropiadas, incluidas medidas legislati-
vas, administrativas, sociales y educacionales, 
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para proteger a los niños contra el uso ilícito 
de los estupefacientes ysustancias sicotrópicas 

enumeradas en los tratados internacionales 

pertinentes, y para impedir que se utilice a ni-

ños en la producción y el tráfico ilícitos de 

esas sustancias. 

Artículo 34 

Los Estados Partes se comprometen a prote-

ger al niño contra todas las formas de explota-

ción yabuso sexuales. Con este fin, los Estados 

Partes tomarán, en particular, todas las medi-

das de carácter nacional, bilateral y multilate-

ral que sean necesarias para impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un 

-niño se dedique a cualquier actividad se-

xual ilegal; 

b) La explotación del niño en la prostitu-

ción uotras prácticas sexuales ilegales; 

c) La explotación del niño en espectáculos o 

materiales pornográficos. 

Artículo 35 

Los Estados Partes tomaran todas las medi-

das de carácter nacional, bilateral y multilate-

ral que sean necesarias para impedir el 

secuestro, la venta o la trata de niños para 

cualquier fin o en cualquier forma. 

Artículo 3 6 

Los Estados Partes protegerán al niño contra 

todas las demás formas de explotación que sean 

perjudiciales para cualquier aspecto de su bie-

nestar. 

Artículo 3 7 

Los Estados Partes velarán porque: 

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes. No se impondrá la pena capi-

tal ni la de prisión perpetua sin posibilidad 

de excarcelación por delitos cometidos por 

menores de 18 años de edad; 

b) Ningún niño sea privado de su libertad 

ilegal o arbitrariámente. La detención, el 

encarcelamiento o la prisión de un niño 

se llevará a cabo de conformidad con la 

ley y se utilizará tan sólo como medida de 

último recurso y durante el período más 

breve que proceda; 

c} Todo niño privado de libertad sea trata-

do con la humanidad y el respeto que 

merece la dignidad inherente a la perso-

na humana, y de manera que se tengan 

en cuenta las necesidades de las personas 

de su edad. En particular, todo niño pri-

vado de libertad estará separado de los 

adultos, a menos que ello se considere 

contrario al interés superior del niño, y 

tendrá derecho a mantener contacto con 

su familia por medio de correspondencia 

y de visitas, salvo en circunstancias ex-

cepcionales; 

d) Todo niño privado de su libertad tendrá 

derecho a un pronto acceso a la asistencia 

jurídica y otra asistencia adecuada, así co-

mo derecho a impugnar la legalidad de la 

privación de su Libertad ante un tribunal u 

otra autoridad competente, independien-

te eimparcial y auna pronta decisión so-

bre dicha acción. 
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Artículo 38 

1. Los Estados Partes se comprometen a res-
petar yvelar porque se respeten las normas del 
derecho internacional humanitario que les 
sean aplicables en los conflictos armados y que 
sean pertinentes para el niño: 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las me-
didas posibles para asegurar que las personas 
que -aún no hayan cumplido los 15 años de edad 
no participen directamente en las hostilidades. 

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclu-
tar en las fuerzas armadas a las personas que no 
hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclu-
tan personas que hayan cumplido 15 años, pe-
ro que sean menores de 18, los Estados Partes 
procurarán dar prioridad a los de más edad. 

4. De conformidad con las obligaciones 
dimanadas del derecho internacional humani-
tario de proteger a la población civil durante 
los conflictos armados, los Estados Partes adop-
tarán todas las medidas posibles para asegurar 
la protección y el cuidado de los niños afecta-
dos por un conflicto armado. 

Artículo 39 

Los Estados Partes adoptarán todas las medi-
das apropiadas para promover la recuperación 
física y psicológica y la reintegración social de 
todo niño víctima de: cualquier forma de aban-
dono, explotación o abuso; tortura u otra forma 
de tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes; oconflictos armados. Esa recuperación 
y reintegración se llevarán a cabo en un am-

Mente que fomente la salud, el respeto de sí 
mismo y la dignidad del niño. 

Artículo 40 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho 
de todo niño de quien se alegue que ha infri-
ngido las leyes penales o a quien se acuse o de-
clare culpable de haber infringido esas leyes a 
ser tratado de manera acorde con el fomento 
de su sentido de la dignidad y el valor, que for-
talezca el respeto ~íel niño pbr los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales de 
terceros y en la que se tengan en cuenta la edad 
del niño y la importancia de promover la rein-
tegración del niño y de que éste asuma una 
función constructiva en la sociedad. 

1. Con ese fin, y habida cuenta de las dispo-
siciones pertinentes de los instrumentos inter-
nacionales, los Estados Partes garantizarán, en 
particular: 

a) Que no se alegue que ningún niño ha in-
fringido las leyes penales, ni se acuse o de-
clare culpable a ningún niño de haber 
infringido esas leyes, por actos u omisio-
nes q'ue no estaban prohibidos por_ las le-
yes nacionales o internacionales en el 
momento en que se cometieron; 

b) Que todo niño del que se alegue que ha 
infringido las leyes penales o a quien se 
acuse de haber infringido esas leyes se le 
garantice, por lo menos, lo siguiente: 
i) Que se lo presumirá inocente mien-

tras no se prueba su culpabilidad con-
forme a la ley; 

ii) Que será informado sin demora y di-
rectamente o, cuando sea prócedente, 
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por intermedio de sus padres o sus re-

presentantes legales, de los cargos que 

pesan contra él y que dispondrá de 

asistencia jurídica u otra asistencia 

apropiada en la preparación y presen-

tación de su defensa; 

iii) Que la causa será dirimida sin demora 

por una autoridad u órgano judicial 

competente, independiente e impar-

cial en una audiencia equitativa con-

forme a la ley, en presencia de un 

asesor jurídico u otro tipo de asesor 

adecuado y, a menos que se considera-

re que ello -fuere contrario al interés 

superior del niño teniendo en cuenta 

en particular su edad o situación y a 

sus padres o representantes legales; 

iv) Que no será obligado a prestar testi-

monio o adeclararse culpable, que 

podrá interrogar o hacer que se inte-

rrogue atestigos de cargo y obtener la 

participación y el interrogatorio de 

testigos de descargo en condiciones 

de igualdad; 

v} Sise considerare que ha infringido, en 

efecto, las leyes penales, que esta deci-

sión ytoda medida impuesta a conse-

cuencia de ella, serán sometidas a una 

autoridad u órgano judicial superior 

competente, independiente e impar-

cial, conforme a la ley; 

vi) Que el niño contará con la asistencia 

gratuita de un intérprete si no com-

prende o no habla el idioma utilizado; 

vii) Que se respetará plenamente su vida 

privada en todas las fases del procedi-

miento. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las me-

didas apropiadas para promover el estableci-

miento de leyes,. procedimientos, autoridades e 

instituciones específicos para los niños de quie-

nes se alegue que. han infringido las leyes pena-

les o aquienes se acuse o declare culpable de 
haber infringido esas leyes, y en particular: 

a} El establecimiento de una edad míñima 

antes de la cual se presumirá que los niños 
no tienen capacidad para infringir las le-

yes penales; 

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la 

adopción de medidas para tratar a esos ní-

ñossin recurrir a procedimientos judiciales, 

en el entendimiento de que se respetarán. 

plenamente los derechos humanos y las 

garantías legales. 

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales co-

mo el cuidado, las órdenes de orientación y 

supervisión, el asesoramiento, la libertad vigila-

da, la colocación en hogares de guarda, los pro-

gramas de enseñanza y formación profesional, 

así como otras posibilidades alternativas a la in-

ternación en instituciones, para asegurar que 

los niños sean tratados de manera apropiada pa-

ra su bienestar y que guarde proporción tanto 

con sus circunstancias como con la infracción. 

Artículo 41 

Nada de 10 dispuesto en la presente Conven-

ción afectará a las disposiciones que sean más 

conducentes a la realización de los derechos 

del niño y que puedan estar recogidas en: 

a) El derecho de un Estado Parte; o 

b) El derecho internacional vigente con res-

pecto adicho Estado. 
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PAR 1'h II 

Artículo 42 

Los Estados Partes se comprometen a dar a 

conocer ampliamente los principios y disposi-

ciones de la Convención por medios eficaces 

y apropiados, tanto a los adultos corno a los 

niños. 

Artículo 43 

1. Con la finalidad de examinar los progre-

sos realizados en el cumplimiento de las obliga-

ciones contraídas por los Estados Partes en la 

presente Convención, se establecerá un Comi-

té de los Derechos del Niño que desempeñará 

las funciones que a continuación se estipulan. 

2. El Comité estará integrado por diez exper-

tos de gran integridad moral y reconocida com-

petencia en las esferas reguladas por la presente 

Convención. Los miembros del Comité serán 

elegidos por los Estados Partes entre sus nacio-

nales yejercerán sus funciones a título perso-

nal, teniéndose debidamente en cuenta la 

distribución geográfica, así como los principa-

les sistemas jurídicos. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos, 

en votación secreta, de una lista de personas 

designadas por los Estados Partes. Cada Estado 

Parte podrá designar a una .persona escogida 

entre sus propios nacionales. 

4• La elección inicial se celebrará a más tar-

dar seis meses después de la entrada en vigor de 

la presente convención y ulteriormente cada 

dos años. Con cuatro meses, como mínimo, de 

antelación respecto de 
la fecha de cada elec-

ción, el Secretario General de las Naciones 

Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes 

invitándolos a que presenten sus candidaturas 

en un plazo de dos meses. Ei Secretario Gene-

ral preparará después una lista en la que figura-

rán por orden alfabético todos los candidatos 

propuestos, con indicación de los Estados Par-

tes que los hayan designado y la comunicará a 

los Estados.Partes en la presente convención. 

5. Las elecciones se celebrarán en una reu-

nión de los Estados Partes convocada. por el Se-

cretario General en la Sede de las Naciones 

Unidas. En esa reunión, en la que la presencia 

de dos tercios de los Estados Partes constituirá 

quórum, las personas seleccionadas para formar 

parte del Comité serán aquellos candidatos que 

obtengan el mayor número de votos y una ma-

yoría absoluta de los votos de los representan-

tes de los Estados Partes presentes y votantes. 

6. Los miembros del Comité serán elegidos 

por un período de cuatro años. Podrán ser ree-

legidos si se presenta de nuevo su candidatura. 

.E1 mandato de cinco de los miembros elegidos 

en la primera elección expirará al cabo de dos 

años; inmediatamente después de efectuada la 

primera elección, el Presidente de la reunión 

en que ésta se celebre elegirá por sorteo los 

nombres de esos cinco miembros. 

7. Si un miembro del Comité fallece o dimi-

te odeclara que por cualquier otra causa no 

puede seguir desempeñando sus funciones en el 

Comité, el Estado Parte que propuso a ese 

miembro designará entre sus propios nacionales 
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a otro experto para ejercer el mandato hasta su 

término, a reserva de la aprobación del Comité. 

8. El Comité adoptará su propio reglamento. 

9. El Comité elegirá su mesa por un período 

de dos años. 

10. Las reuniones del Comité se celebrarán 

normalmente en la sede de las Naciones Unidas 

o en cualquier otro lugar conveniente que de-

termine el Comité. El Comité se reunirá nor- 

malmente todos los años. La duración de las 

reuniones del Comité será determinada y revi-

sada, si procediera, por una reunión de los Esta-

dos Partes en la presente convención, a reserva 

de la aprobación de la Asamblea General. 

11. El Secretario General de las Naciones 

Unidas proporcionará el personal y Ios servi-

cios necesarios para el desempeño eficaz de las 

funciones del Comité establecido en virtud de 

la presente Convención. 

12. Previa aprobación de la Asamblea Gene-

ral., los miembros del Comité establecido en 

virtud de la presente convención recibirán 

emolumentos con cargo a los fondos de las Na-

ciones Unidas, según las condiciones que la 

Asamblea pueda establecer. 

Artículo 44 

1. Los Estados Partes se comprometen a pre-

sentar al Comité, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, informes so-

bre las medidas que hayan adoptado para dar 

efecto a los derechos reconocidos en la Con-

vención ysobre el progreso que hayan realiza-

do en cuanto al goce de esos derechos: 

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha 
en la que para cada Estado Parte haya en-

trado en vigor la presente Convención; 

b) En 10 sucesivo, cada cinco años. 

2. Los informes preparados en virtud del pre-
sente artículo deberán indicar las circunstanciás 

y dificultades, si las hubiere, que afecten el gradó 
de cumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la presente Convención. Deberán asimismo, 

•contener información suficiente pará que el Co-

mité tenga cabal comprensión de la aplicación 

de la Convención en el país de que se trate. 

3. Los Estados Partes que hayan presentado 

un informe inicial completo al Comité no ne- 

cesitan repetir en sucesivos informes presenta-

dos de conformidad con 10 dispuesto en el 

inciso b) del párrafo 1 del presente artículo la 

información básica presentada anteriormente. 

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes 

más información relativa a la aplicación de la 

Convención. 

5. El Comité presentará cada dos años a la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, por 

conducto del Consejo Económico y Social, in-

formes sobre sus actividades. 

6. Los Estados Partes darán a sus informes 

una amplia difusión entre el público de sus paí-

ses respectivos. 

Artículo 45 

Con objeto de fomentar la aplicación efecti-

va de la Convención y de estimular la coopera-

ción internacional en la esfera regulada por la 

Convención: 
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a) Los organismos especializados, el Fondo de 

las Naciones Unidas para la Infancia y de-

más órganos de las Naciones Unidas ten-

drán derecho a estar representados en el 
examen de la áplicación de aquellas dispo-

siciones de la presente Convención com-

prendidas en el ámbito de su mandato. El 

Comité podrá invitar a los organismos es-

pecializados, al Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia y a otros órganos 

corripetentes que considere apropiados a 

que proporcionen asesoramiento especiali-

zado sobre la aplicación de la Convención 

en los sectores que son de incumbencia de 

sus respectivos mandatos. El Comité podrá 

invitar a los organismos especializados, al 

Fondo de las Naciones Unidas para la In-

fancia y demás órganos de las Naciones 

Unidas a que presenten informes sobre la 

aplicación de aquellas disposiciones de la 

presente Convención comprendidas en el 

ámbito de sus actividades; 

b) El Comité transmitirá, según estime con-

veniente, alos organismos especializados, 

al Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia y a otros órganos competentes, los 

informes de los Estados Partes que conten-

gan una solicitud de asesoramiento o de 

asistencia técnica, o en los que se indique 

esa necesidad, junto con las observaciones 

y sugerencias del Comité, si las hubiere, 

acerca de esas solicitudes o indicaciones; 

c) El Comité podrá recomendar a la Asam-

blea General que pida al Secretario Gene-

ral que efectúe, en su nombre, estudios 

sobre cuestiones, concretas relativas a los 

derechos del niño; 

d) El Comité podrá formular sugerencias y 

recomendaciones generales basadas en la 

información recibida en virtud de los artí-

culos 44 y 45 de la presente Convención. 

Dichas sugerencias y recomendaciones 

generales deberán transmitirse a los Esta-

dos Partes interesados y notificarse a la 

Asamblea General, junto con los comen-

tarios, si las hubiere, de los Estados Partes. 

PARTE III 

Artículo 46 

La presente Convención estará abierta a la 

firma de todos los Estados. 

Artículo 47 

La presente Convención está sujeta a ratifi-

cación. Los instrumentos de ratificación se de-

positarán en poder del Secretario General de 

las Naciones Unidas. 

Articulo 48 

La presente Convención permanecerá 

abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los 

instrumentos de adhesión se depositarán en 

poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas. 

Artículo 49 

1. La presente Convención entrará en vi-

gor el trigésimo día siguiente a la fecha en 
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que haya sido depositado el vigésimo instru-
mento de ratificación o.de adhesión en po-
der del Secretario .General de las Naciones 
Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique la Conven-
ción o se adhiera a ella después de haber sido 
depositado el vigésimo instrumento de ratifica-
ción o de adhesión, la Convención entrará en 
vigor el trigésimo día después del depósito por 
tal Estado de su instrumento de ratificación o 
adhesión. 

Artículo 50 

1. Todo Estado Parte podrá proponer una 
enmienda y depositarla en poder del Secreta-
rio General de las Naciones Unidas. El Secre-
tario General comunicará la enmienda 
propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que 
le notifiquen si desean que se convoque una 
conferencia de Estados Partes con el fin de 
examinar la propuesta y someterla a votación. 
Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fe-
cha de esa notificación un tercio, al menos, de 
los Estados Partes se declara en favor de tal 
conferencia, el Secretario General convocará 
una conferencia con el auspicio de las Nacio-
nes Unidas. Toda enmienda adoptada por la 
mayoría de Estados Partes, presentes y votan-
tes en la conferencia, será sometida por el Se-
cretario Generala la Asamblea General para 
su aprobación. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad 
con el párrafo 1 del presente artículo entrará 
en vigor cuando haya sido aprobada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas y 
aceptada por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes. 

3. Cuando las enmiendas entren en vigor 
serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los de-
más Estados Partes seguirán obligados por 
las disposiciones de la presente Convención 
y por las enmiendas anteriores que hayan 
aceptado. 

Artículo 5 i 

1. El Secretario General de las Naciones 
Unidas recibirá y comunicará a todos los Esta-
dos el texto de las reservas formuladas por Ios 
Estados en el momento de la ratificación o de 
la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompa-
tible con el objeto y el propósito de la presente 
Convención. 

3. Toda reserva .parirá_ ser retirada en cual-
quier momento por medio de una notificación 
hecha a ese efecto y dirigida al Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas, quien informará 
a todos los Estados. Esa notificación surtirá 
efecto en la fecha de su recepción por el Secre-
tario General. 

Artículo 52 

Todo Estado Parte podrá denunciar la pre-
sente Convención mediante notificación 
hecha por escrito al Secretario General de 
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las Naciones Unidas. La denuncia surtirá 

efecto un año después de la fecha en que la 

notificación haya sido recibida por el Secre-

tario General. 

Artículo 53 

Se designa depositario de la presente 

Convención al Secretario General de las Na-

ciones Unidas. 

Artículo 54 

El original de la presente Convención, cuyos 

textos en árabe, chino, español, francés, inglés, 

y viso son igualmente auténticos, se depositará 

en poder del Secretario General de las Nacio-

nes Unidas. 

En testimonio de 10 cual, los infrascritos ple-

nipotenciarios, debidamente autorizados para 

ello por sus respectivos gobiernos, han firmado 

la presente Convención. 
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Las derechos sociales en la Constitución Argentina y 
su vinculación con la política y las políticas sociales 

~-- Elina S. Mecle Armirlarla" 

Antecedentes históricos 

esde la perspectiva de los derechos sociales, podernos decir que la 
Coñsdtución de 1853 no incluye en forma explícita el contenido de 

ellos, aunque asegura un conjunto de declaraciones, derechos y garan-
tías que hacen a la protección de la personalidad humana y a la posibilidad de 
constituir un régimen de derecho. En 18601os convencionales argentinos agrega-
ron a la Constitución del `53 el artículo 33, por el cual se estableció que las De-
claraciones, Derechos y Garantías que enumera la Constitución no serán entendi-
dos como negación de otros derechos y garantias no enumerados pero que nacen 
del principio de la soberanía del pueblo y de la forma republicana de gobierno 
(Constitución de la Nación Argentina, 1991 J. 

En 1949 se reformó la Constitución Nacional, modificación que rigió hasta 
1955, cuando fue derrocado el régimen peronista. Esta reforma modificó impor-
tantes conceptos, agregando otros a la Carta Magna original, entre los cuales des-
tacamos alos Emes de este ensayo la inclusión de novfsimos derechos como la de-
claración de los derechos del trabajador, de la familia, de la ancianidad, de la edu-
cación y lacultura, y en un sentido totalmente vinculado s ellos, referencias a la 
función social de la propiedad, la intervención de! astado en la economía, la pro-
piedad estatal sobre las fuentes de energía y los servicios públicos, etc. 

" Iloctora ep Leyes de la Universidad Nacional de Córdoba-Argentina; Master en Estudios Sociales 
de la Universidad Nacional Autónoma de México; Profesora Titular de las materias Introducción al 
Ciiñacímienw de la Sociedad y el Estada y de Historia Económica y Social Mundial en la Univer~i-
dad de Buenos Airea; Investigadora de la Secretarte de Ciencia y Técnica de la misma universidad; 
Directora del Proyecto de Investigación "Políticas Sociales y Democracia en el Neoliberalismo. Ar-
geótina eit ►a década de lus `90". Investigadora Integrante del Proyecto de Invesügaci0n "Justicia, 
eduoaoión y trebejo en la gociedad Global". 
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El gobierno de la llamada Revolución Libertadora derogó en 19561a Reforma 
Constitucional del `49. La Convención Constituyente de 1957 sostuvo la necesidad 
de promover otra Reforma Constitucional, conocida.como la Reforma del `57, por 
la cual se dejaba sin efecto a aquélla y se recuperaba para la Constitución del `53 
los derechos sociales que venimos mencionando en un artíoulo que se conoció co-
mo e114 bis. En él se aseguraba la protección del trabajador; las condiciones del tra-
bajo; la jornada laboral limitada; el descanso y las vacaciones pagos; el salario mí-
nimo, vital y móvil; la protección conha el despido arbitrario; la estabilidad del em-
pleado público; la organización sindical libre y democrática; eI derecho a la huelga; 
las garantías necesarias para el ejercicio de este derecho; los beneficios de 2a. segun-. 
dad social; el seguro social obligatorio; las jubilaciones y pensiones móviles; la pro-
tección integral de la familia y su compensación económica; el acceso a una vivien-
da digna, entre otros(Constitución de la Nación Argentina, 1991: pp. 14 - 15); 

Desde un punto de vista formal podémós decir que la inclusión de "Derechos 
Sociales" en la vieja Constitución del `53 es coherente con los contenidos que 
subyacen a las declaraciones, derechos y Garantías, consagrándose junto con 
otros derechos personales, civiles, económicos, politicos y sociales en forma ex-
plícita o implícita'. La doctrina consideró esta inclusión de derechos sociales co-
mo el pasaje del liberalismo al liberalismo social (Bidart Campos, 197b), proba-
blemente teniendo en cuenta lo relativo al Constitucionalismo Social que aborda-
remos en breves lineas: el régimen liberal capitalista asumía para su conservación 
determinado interés por las cuestiones sociales. 

Los antecedentes normativos-constitucionales anivel internacional de la Re-
forma del `49, y el marco histórico-social de la economía capitalista mundial en 
que éstos se produjeron, nos harán reflexionar sobre las estrategias políticas utili-
zadas por las clases gobernantes, incluso en la Argentina, para la reconstrucción 
del poder y del sistema, así como sobre la utilización de mecanismos constitucio-
nales para tales efectos. En tal sentido, el marco de esta Reforma se ubica en el 
llamado Constitucíonalismo Social, movimiento que en los países de occidente ex-
presó y cristalizó categóricamente una ampliación del régimen de garantías y una 
limitación de las contingencias sociales producidas por los efectos del sistema ca-
pitalista en general, de la crisis a nivel mundial en particular, y de los temores so-
bre el surgimiento de movimientos políticos socialistas (Sampay, 1963). 

Al tétininb le la Priniérá Guérrd Munlial, éi canstitucionatismo social signiñ-
có üna hueva herramienta para afrontar distintos y recientes problemas sociales. En 
un séntido éstricto, podémos decir que hasta entonces las constituciones se habían 
limitado a proclamar derechos civiles y políticos y a crear y garantizar estructuras 
balancéalas dé poder para limitar tendencias autoritarias. Con el canstitucionalis-
ixo social, las sociedades en conjunto serán protegidas de otra manera, aunque en 
algunos casos sea tan sólo formal. Con ella se intentará básicamente una mejor dis-
tribüción de la riqueza mediante }a intervención estatal en la economíaz. 
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términos generales podemos decir que entre el Estálo y otras instancias so-
ciales se producía un engranaje que daba cuenta- de la necesidad dei sistema da uti-
lizar un modelo de acumulación expansivo,. interviniendo el Estado en la economía 
con regulaciones al libre juego del mercado, y sobre todo estableciendo acuerdos en-
tre el poder económico y politico en sus distintas expresiones> Se manifestaba con 
todo ello una clara decisión politica para evitar su crisis y/o su denota, acompañada 
por la convicción de que ello se lograría desarrollando la Justicia Social, fundamen-
talménté á tr:~vés dé lá rédistribuctión de ingresos coma mecanismo para consolidar-
lo, evitando al mismo tiempo nuevos surgimientos de movimientos políticos que rei-
vindiquen ntrospatrones idealbgico-políticos tendenciahnente socialistas. 

El proceso constitucionalista social (expresado tímidamente en la Constitu-
ción Francesa de 1848, en la de Weimar en 1919, en la mexicana de 1921, en la 
austríaca redactada por Hans ]l`elsen y en las posteriores de todos los. países civi-
lizados del mundo) incorporó a los derechos individuales de la persona humana 
las coberturss y seguridades necesarias que deberían ser bríndalas por el Estado 
pára páliár las cóntingencias de la enfermedad, la vejez, la muerte y la disminu-
ción afalta de actividad industrial o laboral en general, exigiendo al Estado un 
tratamiento que proteja al débil y asegurándole un desarrolla igualitario y equita-
tivo que promueva la dignidad humana. Por ello, para algunos estudiosos los de-
rechos sociales no serían otra cosa que los derechos inherentes al hombre mismo, 
a su propia naturaleza (Sampay, 1944). 

A partir dg 1945, la mayoría de los países de occidente implementaron pla-
nes de seguridad social inspirados en el histórico informe elaborado en 1944.por 
Sir Williatri Bevéridgé én Gran Brétaña, Full employment in a free society. A par-
tir de allí, y en términos absolutamente generales, podemos decir que la econo-
mía entra en auge y se produce un crecimiento espectacular del derecho del tra-
bajo. La Justicia Social irá tomando cuerpo en distintas disciplinas, a saber: de-
recho de la seguridad social, derecho cooperativo, derechos dei consumidor, etc. 

Todo este movimiento normativo concluye con la llamada Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos de 1948. En nuestro hemisferio estos eonteni= 
dos se hsn incorporado a la Convención Americana de Derechos Humanos, de-
nóminádá Páctó de San Jasé de Costa Rica en 1969, e incorporada a la Canstitu-
cióa Argentina en la Reforma Constitucional de 1994: su predicamento áene por 
ende rango constitucional en nuestro país, debieado en función de ello adecuarse 
las leyes argentinas en vigencia para dotar al sistema normativo de coherencia 
interna y absoluta, y ser y/o exigir su observancia obligatoria por los encargados 
de su aplicación en la honrosa tarea de administrar justicia. 

Ls institucionalización de la instancia tripartita constituirá un elemento fun-
dátnéntál del Estada Social de Dérécha, mecanismo par eI cual el Estada, los ém-
présárias ylas ttrabajadores harán sus aportes para la construcción de la seguridad 
y salldaridades sociales. 
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En Amézica Latina, el desarrollo de la 3usticia Social surgirá de un movi-
miento regional, político y altamente movilizador llamado Populismo. El nuevo 
Estado Populista, acompañado por los movimientos obreros del sígio XX, se con-
vertirá en una fuerza polirica decisiva que, aliada con las clases medias y la bur-
guesía industrial, 1e disputará al estado oligárquico su papel hegemónico. 

En Argentina, desde los años ̀ 30 venia teniendo importancia el desarrollo in 
düstrial, tjüe contribuyó a ampliar la base de la economía nacional circunscripta 
a ürsa prodücción fundaraeatalmente agrícola-ganadera. La crisis capitalista mun-
dial y la dicrñiriución de la demanda de las prbdut.tos agropecuarios implicarán el 
desplazamiento de la mano áe obra desocupada del agro al empleo industrial. El 
coñtieñzo líe )a producción manufacturera en la sociedad argentina será una res-
puesta alas naguas reglas del juego impuestas por la división internacional del 
trabajo. Paulatinamente, el mercado interno nacional irá consolidando como eje 
de la economía a la producción industrial y gn menor medida a la producción 
agropecuaria. La pérdida relativa de poder de los sectores oligárquicos promove-
rá el golpe a Itigoyen, creando una situación de crisis a nivel institucional, con el 
resurgimiento de sectores conservadores. 

La burguesía industrial nacionalista constituirá el motor de este periodo, 
acompañada de una ideología determinada. El peronismo será la política que 
orientará este proceso de crecimiento a partir de la década de los `40. Entre 1945 
y 19491a producción industrial se duplica, consolidando la economía local me-
diante un proceso de acumulación de capital circunscrito a las manufacturas 
(Sautú, 1968). 

El fundamento ideológico de la Reforma del `49 en Argentina será lo que co-
nocemos como Justicia Social, entendida históricamente como la práctica políti-
co-social de lo que se Llamó el Estado Benefactor, el cual deberá su desarrollo al
creciente proceso de acumulación capitalista y a las demandas de los trabajado- 
res. Dicha situación se desplegará a través de la institucionalización e implemen-
tación de Políticas Sociales'. 

Entra 1946 y 1952 el número 'de establecimientos industriales se incrementó 
en un 110°/b, la fuerza de trabajo creció en un 25%, la política económica salarial 
otorgó aumentos en el salarlo real, y se impuso el pago obligatorio de! aguinaldo. 
Los convenios colectivos fueron reconocidos por el Estado mediante una Reso- 
lución Administrativa de la Secretaría de Trabaja y Previsión, En 1953 se sancio- 
nó una Ley especial sobre Negociaciones Colectivas, N° 14.250, la cual regla-
mentó la forma, las alcances y las efectos de este tipo de contratación. Este pro-
ceso de crecientes reivindicaciones obreras logradas se vio coronado con el bene-
ficio de la jubilación, teniendo en cuenta que en 1943 la disñutaban sólo 500.000 
trabajadores, en 1951 1.500.000, y en 1955 5.000.000, representando el 70% del 
total áe la fuerza de trabajo. 
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El derecho a huelga garantizado dio lugar a 50 huelgas por año en la Capital 
Federal entre 1943 y 1945, son 20.000 trabajadores acogidos. Entre el `4b y el 
`48 se realizazon el doble de huelgas, con 400.000 trabajadores en acción, y sig-
nificativamente entre 1949 y 1951 las huelgas se redujeron a 30, con SOA00 tra-
bajadores involucrados. 

Antes de llegaz a la presidencia, el Piral. Peron habla logrado conquistas pa-
ra los trabajadores desde la Secretada de Trabajo. Será entre el `46 y el ̀ SS cuan-
do promoverá la reinserción de la clase obrera argentina a un nivel de participa-
ción económica, politica y social nunca antes visto. La respuesta inmediata fue el 
aumento de las afiiaciones a los gremios y sindicatos. En breve tiempo se orga-
nizaron yconsolidaron grandes organizaciones sindicales. En el segundo gobier-
no peronista se inaugura lo que se ha conocido como "el estado justicialista", y 
su "alma mater" será el movimiento sindical en las estrategias de la construcción 
y la conducción política: 

La xedistríbución del ingreso de una economía en crecimienW implicó una 
política distribucionista que daba verdadera cuenta de la Justicia Social. Entre el 
`46 y el `49 el salario real aumentó en un 33% y la renta nacional subió del 41 al 
49°l0. Este aspecto económico redundó en una activa integración de la clase tra-
bajadora a la comunidad social y política. La seguridad social fue controlada por 
el Estado, y las asignaciones familiares beneficiaron a diversos sectores de traba-
jadores Xnediante las negociaciones colectivas. La economía creció vertiginosa-
mente, con consecuencias inflacionarias. Entre 1950 y 1951 se fue deteriorando 
progresivamente el auge de la actividad económica por la simultaneidad entre la 
alteración en los termines del intercambio y las adversidades climáticas. 

Todo este proceso económico y social sostuvo las reformas a la constitución, 
que orientaban normativamente la evoíución de la política y de las politicas so-
ciales. La Constitución de 1949 expresaba en su articulo 401a concepción de la 
economía nacional desde la perspectiva de la 3usticia Social: 

"La organización de la riqueza y su explotación tienen por fin el bienestar 
del pueblo (...) el Estado, mediatrte una ley podrá intervenir la economía y 
monopolizaz determinada actividad, en salvaguarda de los irrtereses gene-
rales ydentro de los limites fijados por los derechos fundamentales asegu-
rados enesta Constitución (..)toda actividad económica se organizará con-
forme a la libre iniciativa privada siempre que no tenga por fin ostensible 
o encubierto dominar los mercados nacionales, eliminar la competencia o 
aumentar usurariamente los beneficios" 

La función del Estada era proteger a los sectores econbrmicamente débiles de 
la explotación. 

I~s derechos fiel trabajador eñumet~ados en la Constitución de 1949 fueran con-
siderados como la institucionalización de la concepción sobre la Justicia Social. 
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El Estado intervendría alli donde el sistema de la libre iniciativa produjese injusti-
cias sociales. La Reforma incluía, además de los derechos del trabajador, la decIara-
eión del carácter inalienable de la propiedad nacional. de los recursos no renovables, 
la autorización al estado para nacionalizar los servicios públicos, y la definición de 
la propiedad privada como un derecho natural limitado por la función social. 

Esta Reforma autorizaba entre otras cosas` la reelección presidencial "ad vi-
tam", principio que de haber subsistido habría vutntrado profunda y esencial-
mente los principios democráticos consagrados en la Constitución del `53. 

Hiitré la pritrigenia Constitución del `53, en donde la relactbn laboral era un 
cotttrata, y la Constitución del `49, en donde la misma se sitúa por encima del ré-
gimen capitalista liberal basado en el concepto absoluto de ta propiedad privada, 
se reemplaza el "contrato de locación de servicios" (concertado por las partes sin 
injerencia detestado) por "una relación institucional del trabajo" (constituida por 
leyes obreras y por cláusulas contenidas en los contratos colectivos de trabajo). 
Esta forma sustituía el régimen contractual individualista por un régimen en el 
que se redimensionaba la función social. 

El neoliberalismo y la desaparición de los derechos sociales 

i,a última dictadura militar (19úb-19$3) modificó eseñcialmente el rol del 
Estado aceptado convencionalmente hasta entonces. tlutoritariamente se dejaron 
de lado las politices de promoción industrial y los convenios colectivos de traba-
jo. También se abandonó el nacionalismo económico, cuyas bases eran el protec-
cionismo de la producción local y lo que se ha conocido coma Estado Benefac-
tor. Se propuso en cambio la liberación de la economía, y se menospreció el rol 
del Estado como garante de una distribución equitativa de la riqueza. 

Según determinadas cocientes, el peso de la deuda impide a las naciones 
subdesarrolladas la obtención de capital para inversiones productivas. A estos 
efectos podemos observar que el Producto Bruto Interno se redujo notoriamente 
en América Latina en la década de los ̀ 80, momento en el cual cada vez más paí-
ses manifestaron la imposibilidad de cumplir con sus obligaciones externas. Al 
mismo tienípo, el creciente monto de la deuda impidió a éstos negociar con liber-
tad los términos del ajuste. 

Cdñ éi advénitiiieñtó de la democracia, durante la adttilniatracián radical de 
Raúl AifonsíII (1983-1989) la deuda exterior siguió aumentando hasta llegar a 
U$S b0.000 míllonés. Finalizado él primer mandato de la administración justicia-
lista de Carlos Meneen (1989-1995) el endeudamiento externo era de casi U$S 
90.000 trillones, y durante su segunda presidencia, en 1997 ya se aproximaba a 
los U$S 110.500 millones. En la primera mitad del affo 1999, última tramo de es-
te gobierñn, la deuda asciende a U$S 153.500 millones (Ciarfn, 1999). 
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John Williamson, autor de lo que se conoció como el Consenso de Washing-
ton, publicaría en Latin Ámerican adjustment: how much has happened? (edita-
do en Washington en 1990 por eI Institute for International Economics} un artí-
culo en el que se daba a conocer lo que después se llamaron las "recetas interna-
cionales", las cuales sentarían las bases de las nuevas políticas a implementarse 
en los paises deudores de América Latina, que lograrían, mediante su fiel ejecu-
ción por los gobiernos de turno, el crecimiento económico. Este paquete de me-
didas basadas en la no intervención del Estado ea la economía y en la apertura del 
mercado seria más tarde rescatado como el manifiesto de la política "neoliberal", 
que recibiría el nombre de Consenso por parte de quienes en ese momento acep-
taron las imposiciones del establishme~ internacional (Washington) y anterior-
mente se habrían opuesto (Williamson,1998). 

Las politices de ajuste del Estado y de la Administración Pública, dictamina-
das por el Consenso de Washington, produjeron para Argentina un alarmante cos-
to social y politico, que entre tantas cosas vulneró el Estado de Derecho y puso 
en peligro la democracia soci$1 y política. Como consecuencia de ello, casi la mi-
tad de la población económicamente activa está desempleada: 13.Ob0.bb0 de per-
sonas se encuentran bajo la línea de pobreza'. áe asiste al surgimiento de nuevos 
pobres precarizados o flexibilizados de distintas clases y estratos sociales, y los 
trabajadores se encuentran excluidos del mercado laboral. Todo este conjunto de 
desposeídos genera un nuevo espacio de des-ciudadanización, entendido éste co-
mo la pérdida de los rierechos políticos, sociales y humanos, y conformándose así 
una situación francamente peligrosa que atenta contra los principios básicos de 
una democracia equitativa. 

Las causas de la situación mencionada se encuentran en las medidas imple-
mentadas por el gobierno argentino en la administración menemista, entre las 
cuales señalaremos las más importantes a los Emes de esta propuesta analítica. La 
banca internacional exigió reducir los gastos del estado, ajustarlos a los ingresos 
genuinos y no recurrir al mecanismo inflacionario. La disminución progresiva y 
posterior erradicación de la inflación (el punto final de las devaluaciones vía la 
adopción de un tipo de cambio fijo con la sanción de la Ley de Convertibilidad) 
trajo aparejada una situación de estabilidad ansiada por el conjunto de la socie-
~dad desde tiempos inmemoriales, que al principio produjo un efecto expansivo y 
hoy tiene consecuencias reeesivas. 

Las Leyes de Reforma del Estado y de Emergencia Económica, sancionadas 
cii la ségunda mitad del `89 con una mayoría ficticia del peronismo en Diputados 
ócurrida pór el adelañtaniiémo ~ la enttéga del manda, coneedían al Ejecutivo po-
déres de exce}ición para intervenir las empt~sas públicas, modificar su funciona-
mieñio y privatl~arlas (la primera), y se ampliaban los poderes de decisión, dero-
gañdo el trato diferencial entre capital nacionat y extranjero, y permitiéndosele a 
este última participar en los procesos de privatizaciones sin límites (la segunda}. 
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Las privatizaciones de las empresas fueron efectuadas en su totalidad por do- 
creto. La del servicio telefónico con 4 decretos presidenciales a principio de los 
`90, la de Aerolíneas Argentinas coa el Decreto N° 1591!89, la de la reestructura-
ción de ~i`Pl: con el Decreto AT° 2778/90 concediéndose poderes discrecionales al 
Interventor para eludir algún tipo de supervisión del Ministerio de Obras Públi-
cas; y la de FF.~~, por el Decreto 1~1° 66b/$9. 

Lo verdaderamente perverso en todo este proceso de privatizaciones es que 
las Mismas füeron impuestas por los representantes de los grupos conservadores 
iñtérñaeióñalés, y llévalas acabo por los representantes locales con la altruista fi-
IIalidad dé pagar la deuda. Se privatizó, expropió y desnacionalizó el patrimonio 
dél Estado, sé alteraron formas procesales ycontenidos normativo-constítuciona-
les; y se desviaron recursos económicos con Emes ilícitos. Se cesanteazon, despi-
dieron y/o dejazon en disponibilidad recursos humanos, y finalmente la deuda ex-
terna no sólo no disminuyó, sino que aumentó casi triplicándose, pasando de 
60:000 a 160:000 millones de dólares, y reconvirtiéndose monopolios estatales en 
privados: 

Los tipos de cambio recomendados eran los unificados, fijos y competitivos, 
para procurar un crecimiento en las exportaciones no tradicionales y la manuten-
ción de ta competitividad en el futuro. 

La ArgeIItitia uniñcó él tipo dé cátribio, corno dijimos más arriba, pero ello 
no hizo competitivas a las exportaciones. La paridad fija tan alta que tiene el pe-
so argentina hace que sea uno de los países más caros del mundo, y obviamente 
los precios dg su producción no son competitivos ni en el mercado interior ni en 
el exterior: El ingreso de manufacturas extranjeras arruinó a la pequeña y media-
na industria nacional, con el consecuente despido de empleados que pasaron a en-
grosar las filas de los subempieados, precarizados o excluidos. A esa altura, la 
competitividad era un sueña inalcanzable, sobre todo si tenemos en cuenta el alu-
vión de mercancías importadas gracias a una de las estrategias neoliberales. Res-
pecto del crecimiento de exportaciones no tradicionales, tampoco se ven los re-
sultados, a pesaz de la implementación de programas de asistencia técnica con re-
cursos externos que tienden a promoverlas. En conclusión, no se exporta como se 
pensaba, y la supuesta eompetitividad en el futuro es incierta. 

Pero el ajuste también llegó a los hospitales y centros de salud, que han su-
frido un franco empobrecimiento tanto en sus recursos humanos como en infraes-
tructura ymateriales indispensables para brindaz el servicio, además de delimi-
tarse las jurisdicciones públicas que atenderían a determinada población objetivo. 
La salud, una de las políticas sociales históricas de la Argentina, que ya debería 
considerarse política pública obligatoria de cualquier Estado responsable y con 
aspiraciones de país en verdadero desarrollo, no sólo se ha deteriorado, sino que 
lbs índices de mortandad infanril han aumentado, para mencionar un ejemplo. 
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Respecto de la educación -y como educadores nos detendremos especialmen-

te en este punto-, más que una reorientación del gasto público, como lo había re-

comendado el mandato internacional, hubo una descentralización importante, por 

la cual los servicios educativos de gestión nacional fueron altamente reducidos, 

trasladando ]a obligatoriedad a Ios gobienaos provinciales y municipales. Esta 

medida, tal como la promulga la Ley de Reforma Educativa, no es criticable en 

sí misma, ya que la prosecución y otorgamiento del servicio deben continuaz, se-

gún la Ley, bajo la responsabilidad del Estado, para lo cual la misma lo nutre de 

facultades respecto de la evaluación, el seguimiento y el monitoreo. Sin embaz-

go, estas acciones previstas en la Reforma no soII ejercidas totalmente por el Es-

tado, yaquella descentralización que aparecía como positiva se maniñesta como 

un desembarazo elegido y esperado, en relación con una prestación histórica y 
significativa del Estado, paza el conjunto de la sociedad argentina Las leyes de 

la reforma educativa (aparejadas a Ios nuevos valores incorporados por el merca-

do, para el mercado;  y por sus defensores) dan cuenca de que el interés central del 

establishment podría ser la construcción de un nuevo paradigma educativo, dife-

rente yopuesto al anterior, cual paraguas que cobije ahora -y acompañe pacífica-

mente después- la imposición y desarrollo de uII modelo económico-político al-

tamente conservador y excluyenteb. 

En tal sentido, podemos decir que: 

"El neoliberalismo instala prescripciaaes para orientar el comportamiento 

de la saciedad, cuyos contenidos han acentuado la ponderación de los va-

lores yreglas del mercado, la importancia de lo individual frente a lo co-

lectiva, la competencia tamo eje de las relaciones, la mercantilización de 

los vínculos y la primacía de lo privado sobre lo público. (...) TraslariaAas 

estas concepciones y prescripciones al ámbito educativo, se establece una 

articulación inédita entre éste y el mundo laboral, con eje en las demandas 

del mercado, que termina desnaturalizando el sentido histórico de la fun-

ción formadora en nuestro país. A ello se agrega la gestación por parte del 

Estado de un espacio de formación, capacitación y asistencia técnica en el 

marco de Políticas Sociales focaliz2idas, mayoritariamente financiadas con 

recursos de los bancos iatsrnacionales, tendiente a paliar los efectos de las 

desigualdades y desajustes que produce el modelo, que se muestran muy 

claramente, entre otras cosas, en el alto fndirx de desocupación. En este 

complejo proceso se termina responsabilizando a la educación de la fim-

ción de preparar para el trabajo (en realidad para el "empleo") y por ende 

instalándola, de alguna manara, en instancias estructurales del sistema eco-

IIÓmICO'n

Uiia délas tttedidas de lo qüe se llamó la Revisión del Consenso de Washing-

ton (R.C.W.) considera que la educación no deberla sufrir recortes presupuesta-

rios, yqüe la mano de obra calificada es el requisito previo para el desarrollo de 
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un país. Textualmente: "Si junto con el capital y la infraestructura existiera una 
fuerza de trabajo bien formada y capacitada para la producción de bienes desti-

nados al mareado mundial, los beneficios serían enormes" (Williamson, 1998). 

Haremos un esfuerzo por interpretar esta indicación, aún si pensamos que las 

prescripciones del Consenso o de la Revisión del mismo son retóricas. En este 

contexto globalizado y neoliberal, desprgjuiciado y falaz, atribuir a la educación 
y a la capacitación 1$ responsábilidad del desempleo es por lo menos perverso. En 

primer lugar, los resultados de todo proceso educativo se aprecian a largo plazo 

y por lo tanto no pueden atribuirse a éste efectos mágicos sobre el mercado labo-

ral. Hasta hace muy poco, en la economía mundial y argentina, los puestos de tra-

bajo dependían del crecimiento económico. Trabajo y crecimiento iban asociados 

naturalmente. Hoy, la educación primero y la capacitación después, son convoca-

das por el Estado para paliar los efectos negativos del modelo, como si ambas ins-

tanciaspudieran incidir en el proceso productivo y pudieran resolver por sí solas 

los problemas de la falta de trabajo. 

No negamos la importancia que la capacitación tiene para adquirir y conser-

var el trabajo. La misma deberá ir adaptándose a los cambios que se van produ-

ciendo en el terreno del conocimiento, del proceso productivo y de los ciclos de 

prosperidad y crisis det sistema. Pero no por ello desconocemos que se pretende 

instalarla como responsable de un proceso que deviene más profundamente de la 

desregulación del mercado, de la intromisión de capitales extranjeros, de la libe-

ralización mercantil y financiera, del ajuste del estado y de la admini4tración pú-

blica, y de las privatizaciones de las empresas estatales, entre otros factores. 

Sobre la importancia del empleo dice Gert Rosenthai, revisando críticamen-

te la propuesta de Williamson: "la expansión del empleo, unida a una enseñanza 

más igualitaria y políticas sociales más equitativas, acabará con la malsana ima-

gen da América Latina como reino de la distribución más injusta del planeta" 

(Williamson, 1998). Rosenthal considera al mismo tiempo que ]a reactivación del 

crecimiento, la expansión del empleo y la reducción de las desigualdades deben 

ser el objetivo central para lograr el desarrollo humano sostenible. El autor apela 

a enunciar otras condiciones como fundamentales para el crecimiento económi-

co, y io, cómo prétende Williarnson, tan sólo a la capacitación. 

Entre las nuevas propuestas de Williamson para América Latina estaria la 

puesta en marcha de programas sociales° dirigidos a los estratos más pobres. 

Respecto de ellos, cuya importancia es fundamental para contrarrestar los efectos 

del desmantelamiento de los derechos sociales, no compartimos la determinación 

de ]as agencias internacionales por la cual deben ser "estrictamente focalizados", 

por resultar insuficientes' en una población que mayoritariamente presenta nece-

sidades básicas iñsatisféchas y porque para estos organismos internacionales que 

próvéén las recursos úñicamente son población objetivo los grupos de pobres que 

est3it en la indigencia. Esta indicación es, más que una receta, una burla y una po-
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se ante algunos Programas de las Naciones Unidas debido a las cifras alarmantes 
del deterioro económico en América Latina, donde la mitad de la población cal-
culada en x.15 millones de personas está actualmente debajo de la línea de pobre-
za, y la pobreza y la desnutrición son la principal causa de muerte con 1.500.000 
víctimas anuales (Kliksberg,1995). 

"Ea América Latina y el Caribe, millones de pobres deambulan ligados a 
üna sola tarea esencial: sobrevivir... Estamos frente a la realidad de una 
bamba social y por ello el acabar can la pobreza es un imperativa ético, po-
lítica, económico, social y global" (Somavia, 1993). 

La seguridad social, otro derecho histórico para la sociedad argentina, no só-
lo ha sumido en la pobreza. a 4.000.000 de jubilados, quienes mantienen una lu-
cha sin cuartel, sino que el servicio para Ios trabajadores activos se privatizó, es-
tando la mayoría de las Administradoras de Pensiones y Jubilaciones (AFJP) in-
tegradas por capitales extranjeros. Por este mecanismo, los derecho-habientes no 
saben a ciencia cierta. qué ocurrió con sus aportes y cuál sería su futura jubilación 
o pensión. El Ii0%móvil garantizado en algunos sectores por determinadas leyes 
poco a poco pierde vigencia. Sumada a ello los manejos corruptos de la entidad 
más importante de los jubilados, el PAMI, se pierden estrepitosamente derechos 
consagrados como hospitalización yatención digna, descuentos en medicamen-
tos, etc. 

La fortiiá dé las privatizaciones (falta de transparencia en todo él procedi-
mieiitó, alteración en los requisitos formales Licitatorios, ausencia de auditorias, 
co-elaboración de los términos de referencia entre las entidades licitantes y los 
entes canvocantes, etc.) fue un mecanismo paradigmático y sistemáticamente uti-
lizado en el accionar de la gestión menemista, junto con el recurso legal de los 
decretos de necesidad y urgencia para facilitar las operaciones dudosas10. Se tra-
ta de un recurso de carácter excepcional autorizado por la Constitución, y vulga-
rizado en la citada administración. 

La Reforma del `94 

Será precisamente la ambición de seguir en el poder lo que impulsará al go-
bierno menemista a plantear de cualquier forma, establecida o no, con o sin los 
requisitos formales, la necesidad de reformar la Constitución Nacional. 

Los estudiosos del derecho, de las ciencias sociales y de la política en gene-
ral, debemos reconocer que la Constitución Nacional es el andamiaje político-ju-
ridico que sostiene a las sociedades nacionales, organiza su estructura de domi-
nación, y en especial su estructura de poder 
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La Constitución es la que crea y contiene los mecanismos institucionales bá-

sicos para el funcionamiento de la vida política, económica y social de la Nación, 
y en tal sentido entcndemas que debe ser respetada. 

Desde el punto de vista político, la Reforma Constitucional del `94 incluye 
en su seno el delito de atentado al orden constitucional y a la vida democrática. 
Esta prescripción posee para la historia de nuestro pais un altísimo valor politice, 
jurídico y constitucional. ge está penando la insurgencia de gobiernos de facto y 
la actuación de gobiernos autoritarios. Desde un punto de vista absolutamente 
formal, y contrario a lo que sucede normalmente, una ley penal dio origen a la 
norma constitucional. El artículo 36 de la Constitución Refortnaáa incluye los de-
litos contra los poderes públicos y el orden constitucional, imponiendo la vigen-
cia de la Constitución aunque su observancia sea intem~mpida, considerañdo ade-
más los actos nulos en forma insalvable, e inhabilitando a los autores a ocupar 
cargos públicos; con el agregado de excluirlos de los beneficios del indulto y la 
conmutación de penas. Legítimamente, en la política argentina jamás un respon-
sable de "golpe de Estado" podria ocupar un cazgo público, como al estilo de Chi-
le, ytampoco orla vez juzgado por un gobierno constitucional y de acuerdo a sus 
leyes podría ser indultado, como ha ocurrirlo ea la Argentina con la administra 
ción nteneinlsta respecto de los responsables de la dictadura juzgados y condena-
dos por el radicalismo. 

La misma norma constitucional que comentamos También condena el enri-
quecimiento ilícito y prevé una ley sobre ética pública para el ejercicio de la fun-
ción. Una de las cuestiones más sobresalientes del gobierno de Menem y su en-
torno fue el ostensible enriquecimiento ilícito, la ausencia de ética pública y pri-
vada, y la no-transparencia en el maneja de los recursos públicos. 

Desde el punto de vista económico, esta Constitución también contiene en su 
seno no sólo un Orden Político sino también un Orden Económico, es decir, es-
tablece los lineamientos básicos de la cuestión económica y de la política econó-
micacon las que un gobierno debería implementar su economic, la forma que és-
ta asumiría, y las políticas públicas que en consecuencia debieran dictarse en un 
todo coherente con los predicamentos básicos constitucionales. 

mandato constitucional del inciso 19 del articulo 75 reza: 

"Corresponde al Congreso (...) proveer lo conducente al desarrollo huma-
no, al progreso económico con justicia social, a la productividad de la eco- 
nomía nacional, a la generación de empleo; a la formación profesional de 
los trabajadores, a la defensa del valor de la moneda, a la investigación y 
al desarrollo científico y tecnológico, su difusión y aprovechamiento" 
(Constitución de la Nación Argentina, 1994). 

Cláramétitésé pércibe cómo lea disposiciones mencionaáas ut supra están 
vaciadas de contenidos materiales. Sin embargo, es una obligación del Congreso, 
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es decir, de diputados y senadores como representantes del pueblo, actuaren fun-
ción del mandato constitucional y dar cabida a las exigencias de la sociedad en 
su conjunto. Aún más, cualquier disposición en contrario, sea ley, decreto o regla-
mento, es inconstitucional, y apedido de parte interesada los jueces deben decla-
rarla. 

Si sumamos a las prescripciones del artículo que comentamos lo vinculado al 
gasto público social, fundamentalmente respecto de los derechos sociales, vere-

mos que dicho gasto, en la realidad y en los presupuestos, siempre es insuficien-

te en relaciónalas imperiosas necesidades sociales, a pesar de la sistemática po-

lítica de recaudación de los gobiernos para supuestamente hacer frente a las mis-

mas. Destinado a dar contenido a "Los Derechos Sociales Constitucionales" co-
mo educación, trabajo y salud, es escaso e ineficaz, y reclama pará su considera-

ción el criterio de inversión. Si así fuera, armónicamente habría una articulación 

e integración entre el orden económico constitucional, el orden económico im-

puesto odesarrollado por el gobierno, las políticas económicas implementadas y 

las politices sociales puestas en vigencia, y los derechos sociales constitucionales 

se materializarían. 

Eñ üñ setiiido más estricto, reactivar la ecanomía del país implica en primer 

lugar proteger la industria nacional, sobre todo a las pequeñas y medianas empre-

sas. Lo cóñtrário hizo la administración menetnista, que en función de la globa-

lización, y prlorizando el ingreso de capitales y mercancías sin control, desiruyb 

ná sólo la ofetrta empresaria nacional sino también el mercado laboral interno, y 

luego, paraáójicamente, pretendió buscar soluciones a la recesión y al desempleo. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones podríamos decir que un orden im-

plicacierta coherencia interna entre lo que se pretende, valga la redundancia, "or-

denar": el orden político democrático, el orden económico constitucional, el or-

den jurídico, y al orden económico real. En este sentido, es más que evidente que 

la política de privatizaciones y de desregulación administrada velozmente por la 

administración Menem es diametralmente opuesta y contraria al orden económi-

co constitucional, ypor ende al orden político democrático. Más bien genera un 

"desorden" institucional -social, político y juridico-, supuestamente en aras de un 

nuevo orden económico internacional, confirmadamente beneficioso para los paí-

ses desarrollados y demostradamente perjudicial para los países "emergentes". 

Desde el punto de vista social, y a propósito de la Reforma Constitucional 

que comentamos, también nos preguntamos por la vigencia de los Derechos So-

ciales en sentido lato y en sentido estricto. A tales efectos recordamos el Artícu-

lo 14 y el 14 bis confirmados por esta Reforma: 

"Tcdüs los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos con-

forme alas leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: de trabajar y ejer-

cer toda industria lícita; de navegar y de comerciar; de peticionar a las au-
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toridades; de entrar, permanecer, tninsitaz y salir del temtorio argentino; de 
publicar sus ideas por la prensa sin censura previa; da usar y disponer de 
su propiedad; de asociarse con fines útiles; de profesar libremente su cul-
to; de enseñar y aprender". 
"El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes, las 
que asegurarán al trabajador. condiciones dignas y equitativas de labor, 
jornada limitada; descanso y vacaciones pagados; retribución justa; salario 
mííiinió, vital móvil; igual remuneración por igual tarea; participación en 
las gañaücias de las empresas, coi control de la producción y colaboración 
en la d#reccibn; proteccibn centra el despido azbitrario; estabilidad del em-
pleado público; organización sindical libre y democrática, reconocida por 
la simple inscripción en un registro especiaL._ 
...Queda garantizado a los gremios: concertar convenios colectivos de tra-
bajo; recurrir a la conciliación y al arbitraje; el derecho de huelga. Los re-
presentantes gremiales gozarán de las garantfas necesarias para el cumpli-
miento de su gestión sindical y las relacionadas con la estabilidad de su 
empleo... 

El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que tendrá carác-
ter de integral e irrenunciable. Ea especial, la ley establecerá el seguro so- 
sial obligatorio, que estará a cargo de entidades nacionales o provinciales 
con autonomía financiera y económica, administradas por los interesados 
con participación del Estado, sin que pueda existir superposición de apor-
tes; jubilaciones y pensiones móviles; la protección integral de la familia; 
la compensación económica fatnifiar y el acceso a una vivienda digna" 
(Constitución de la Nación Argentina, 1994: p. 45). 

Huelgan las palábeas: ¿qué de esta se respeta y será respetado? Uii lector dis-
traida creería que le cambiaron las páginas del artículo, o en el mejor de los ca-
sos que no ha entendido bien lo que venia leyendo. ¿Trabajo? ¿Huelgá? ¿Partici-
pación en las empresas? ¿Estabilidad? ¿Seguro Social? ¿Jubilaciones móviles? 
¿Entidades Nacionales? ¿Autonomía Financiera? ¿De qué país hablábamos? 

Todo este ártículo, de principio a fin, pretende dar cuenta del atropello a la 
Constitución en función de las "relaciones carnales"'2. Por ahora sólo nos limita-
remos ainformar sobre las garantías constitucionales al respecto: la garantía del 
ariipára, ampliada en el artículo 43 cor< la previsto en el articulo 75 inciso 22, el 
cual iñcórpara los tratadas internacianales, dándole a los derechos humanos je-
rarquía constitucional. Asimismo se tiene en cuenta lo previsto en el artfcula 86 
referido al Defensor del Pueblo para la protección y defensa de éstos. 
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El amparo garantizado reza: 

"Toda persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo, siem-
pre que no exista otro medio judicial más idóneo, contra todo acto u omi-
sión de autoridades públicas o particulares, que en forma actual o inminen-
te lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad mani-
fiesta, derechos y garantfas reconocidos por esta Constitución, un tratado 0 
una ley. En el caso, el juez podrá declarar la inconstitucionalidad de la nor-
ma en que se funde el acto u omisión lesiva"(Constitución de la Nación 
Argentina, Art. 43: p. 1 ~). 

"El Defensor del Pueblo es un órgano independiente instituido ett el ámbi-
to del Congreso de la Nación, qut actuará con plena autonomía funcional... 
su misión es la defensa y protección de los derechos.humanos ydemás de-
rechos, garantías e intereses tutelados en esta Constitución y las Leyes, an-
te hechos, actos u omisiones de la Administración..."(Art. 43: p. 26). 

El Estado no da respuesta a esos grandes postulados constitucionales, ni al 
igualitario, sobre la "Igualdad real de oportunidades para proveer la educación, 
la salud, la jubilación, etc. Sin embargo, ante su irresponsabilidad, la misma 
Constitución señala el camino a la sociedad y a los representantes del pueblo. La 
garantía, introducida en eI Artículo 75 inciso Z3, expresa: "Corresponde al Con-
greso (...) legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igual-
dad real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos por esta Constitución y por los tratados internacionales vigentes so-
bre derechos humanos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los ancia-
nos ylas personas con discapacidad". 

De tal manera que el legislador debe iastcumentar con acciones concretas -es 
decir, con Leyes- la reglamentación de los derechos enunciados. El tratamiento de 
la igualdad implica generar acciones concretas por parte del Estada para igualar 
las posibilidades de todos los hombres en pos de su desarrollo integral. La incons-
titucionalidadtambién se produce por omisión -o sea, Io que los legisladores omi-
ten hacer- en función de las normas que prescribe la Constitución, y enmarca su 
actividad como una obligación.. ̀ También puede ser peficionada. 

Lós Derechas Sociales de la Constitución Argentina necesitan ponerse de pie. 
Para ello existen mecanismos normativos e institucionales. La evaluación concreta 
sobre educación y salud es reprobable. La educación debería ser una de las presta-
ciones positivas del Estado, sin especular sobre sus costos y eficacia económica, pa-
ra no violar el principio de igualdad de oportunidades prescrito en la Constitución. 

El derecho a la preservación de la salud, contemplado en la Declaración Univer-
sal ~ Deréchos Humanas y en el Pacta Internacional de Derechos Ecoaátnicas, So- 
cialés y Cutturale~, definitivamente ha adtluirido categoría constitucional. Ne exis-
ten actualmente políticas integrales de salud ni auténticas poHticas sanitarias. 
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Las gazantias al derecho de salud de los niños, proclamadas por la Conven-

ción sobre los Derechos del Niño, e incorporadas a la legislación vigente con ran-

go constitucional, no tienen basamento en políticas públicas ni sociales qua den 

cuenta de una amplia protección de la misma. Los programas estrictamente foca-

lizados asociados a la salud son insuficientes porque siguen estando en la etapa 

de la infraestructura. La atención concreta de los enfermos es ineficiente y preca-

ria. Los aumentos en los índices de mortalidad y morbilidad son elocuentes. 

Entre los tratados reconocidos por el artículo 75 incisa 22 con jerarquía cons-

titucional se encuentra la Convención Internacional sobrc los Derechos del Niño. 

En el XII Encuentro Nacional de Magistrados y Funcionarios de la 3usticia de 

Menores, llevado a cabo en la ciudad de Santa Fe en 1992, se consagró el crite-

rio por el cual debe considerarse implícitamente derogada cualquier norma que 

contradiga lo estáblecido en la Convención'#. 

La trismo cabe para los Derechos de la Mujer, con la Ley 23.179, referida a 

la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

la mujer. El proyecto de democratización de la familia está sustentado en un con-

junto de ideas que consideran el principio de igualdad de los cónyuges y la res-

ponsabilidad compartida en el cuidado de los hijos. Faltan acciones concretas pú-

blicas yprivadas en prevención, en capacitación y en administración de justicia 

para sostener los principios enunciados. 

Esta sociedad está ávida de legalidad y iegitimidad, de representación y de 

gobernabilidad, de transparencia, de buena administración de justicia, de congre-

salesque den cumplimiento a los mandatos constituttionales. De maestros que re-

ciban una remuneración justa, de ancianos que se sientan dignos, de trabajadores 

que recuperen credibilidad y la provean a sus familias. De funcionarios probos y 
eficientes qué respeten y hagan respetar las Leyes de la Nación. 

Gansecuencias económicas y políticas del modelo neoliberal 

Teniendo ea cuenta las reflexiones vertidas hasta el momento, y haciendo una 

brevísima síntesis, podemos decir que la crisis de los elementos constitutivos de lo 

-que se Llamó el Estado Benefactor o Populistá{el cual pemvtió entre muchas otras 

cosas la conquista y consolidación de "derechos sociales") junto con la implemen-

tación salvaje de lo que se impuso como modulo neoliberal en pos del crecimien-

to económico y social (discurso absolutamente retórico), prodyjo para América 

Latina en su conjurno, y también para Argentina, un proceso de empobrecimiento 

agudo de la sociedad salarial en general y de la clase desposeída en particulaz. 

La recría del "derrame", que sostenía que el crecimiento económico sería de 

tal magnitud que "derramaría" bíeaestar aún en las clases desposeídas, ha dado 

cüenta de cüestianes que no deberían dejarse pasar: o bien los ejecutores y ope-
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redores de las recetas neoliberales son absolutamente ineficaces e ineficientes en 
la aplicación de las mismas, alternativa poco creíble, o bien el rol del Estado, que 
siempre es ideológico, era encubierto por un discurso falaz organizado desde el 
lugar del poder y aceptado sin resistencia por la voluntad politice local. 

EÍ proceso de precarización, ilexibilización yexclusión, asentado fundamen-

talmente en Ía falta de trabajo y en el desembarazo estratégico del Estado como 
consecuencia de la apertura económica y del ajuste en la Administración pública, 
produjo una movilidad no sólo descendente sino también horizontal, mostrando a 
las claras que los derechos sociales" vigentes desde el punto de vista normativo-

constitucional, por lo menos para la sociedad argentina, son vulnerados por com-
portamientos políticos, político-económicos, institucionales eincluso legislativos. 

Esta situación de avasallamiento de los derechos sociales y de los preceptos 

constitucionales reclamó para su restauración y posicionamiento una serie de mo- 

elidas estructurales y complementarias que tengan como finalidad prioritaria y 
esencial combatir la pobreza y la indigencia, y fundamentalmente promover la 

reinserción ciudadana: un procedimiento en el cual la sociedad civil en su con-

junto sea parte de un proceso progresivo de desarrollo humano para todos, equi-

tativo ysustentable, digno de un país democrático. 

La precarización y el empobrecimiento instalaron también en la clase media 

una suerte de miedo, de falta de solidaridad (sólo en casos excepcionales de au-

mento de ésta), de sálvese guíen pueda. LÍegan a percibirse Ía desazón y la apa-

tía social como resultado de la ausencia de estímulos, de oportunidades, de impo-

sibilidad de progresar en base al trabajo y a la educación como eje movilizador 

histórico, proceso que fue constitutivo y constituyente de la sociedad argentina. 

Al respecto es interesante la reflexión de I.P. Fitoussi (1998): 

"La precarización de las clases medias es un fenómeno mucho más des-

tructor de lo que se cree, no porque merezcan tener más privilegios que las 

capas más bajas de la jerarquía social, que sufren más, sino porque esa pre-

carización es emblemática de un movimiento de movilidad social descen-

áénte. La señal que se transtnixe entonces a la sociedades que cáela vez es 

más diñcil subir pero más fácil bajar en la escala social. Se trata, en ver-

dád, de un signo de ruptura de la igualdad-de oportunidades, porque todos 

pueden pensar que la regresi$n o, ea el mejor de los casos el estancamien-

to, caracterizarán su porvenir social. 

En tal sentido insistimos; para promover reflexiones y propuestas de cómo 

subsanaz estas consecuencias económico-sociales, en que la mayor brecha de de-

sigualdades sociales estructurales y dinámicas", y los índices de indigencia más 

profundos que sufre lá sociedád argentina hoy, tanto como bí resto de América 

Látiná, résultán cláramente de lá aplicación de las recetas neoliberales impuestas, 

súrgldás del Consenso de Washington y de la Revisión del mismo". Dicho proce-
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so, que analizamos al comienzo de este ensayo, contó a su favor con el consen-

timiento pleno del gobierno justicialista1ó, el cual permitió que el capital interna 

cional, desde su forma más fútil hasta la intromisión de industrias, monopolios, 

maquinarias, y cualquier otro tipo de mercancía de escasísimo valor unitario, 10- 

grana el desmantelamiento de Io que otrora la sociedad salarial había conseguido 

con esfuerzo: 

La exclusión social presenta como fenómeno magnitudes jamás vividas en un 

país esencialmente rico que se constituyó en base al trabaja y a la educación. Ha 

go expreso uso de la oportunidad que me brinda este artículo para intentar con-

ceptualizar la categoría "exclusión" como un proceso económico-politico con 

consecuenoias sociales y políticas graves, en el que los excluidos son expropia-

dos de sus condiciones históricas de vida; dejados afuera de la participación so-

cial; de su entorno; de sus hábitos y de sus "reconocimientos" ysubjetividades; 

violentados en lo más profundo de su ser como individuos; privados de su propia 

identidad, 

Inste intento de caracterizar la exclusión tiene que ver con lo vertido por in-

vestigadores argentinos respecto del mismo concepto sobre el tema del "trabajo" 
en el Seminario que impartiera el honorable Profesor Robert Castell. En esa opor-

tunidad, aquellos dijeron públicamente que habría otras formas de exclusión, por 

ejemplo la "exclusión de arriba, entendida ésta como la opción de las clases me-

dia yburguesa de enviar a sus hijos a colegios privados"". 

Asta barbaridad conceptual, cualitativamente diferente y politicamente peli-

grosa yencubridora, confunde a la sociedad y pretende que sin ningún tipo de re-

sistencialos desposeídos acepten acritieamente su desamparo y crean que sus de-

rechos sociales no fueron violentamente expropiados: fueron perdidos por ellos, 

que en su momento no supieron elegir las bondades del mercado'" o no supieron 

exigir sus garantías constitucionales. 

La segmentación social, la consecuente des-ciudadariización, y el aumento 

alarmante en Ios indices de población por debajo de las Lineas de Pobreza (LP) 
y de Indigencia (LI),, para referirnos sólo a estos índices, reclaman una pronta res-

puesta del Estado, en tanto gobierno democrático, en la reconstrucción de una so-

ciedad más partieipativa y equitativa que garantice al ejercicio pleno de los dere-

chos sociales para todas. No olvidemos, como dice Jean Paul Fitoussi, que estas 

transformaciones dejan "perdedores y ganadores estructurales y eso es absoluta-

mente incompatible con la democracia. Acaso no nació ésta de la abolición de 

los privilegios?"'°: Para el autor; una forma de balancear esta pzofunda desigual-

dad entre ganadores y perdedores estaría dada por el "principio de compensa-

ción" por el cual se extraería parte de la riqueza de los ricos para transferirla a los 

sectores itiás pobres e ittitig~tes de la sociedadm. Asi visto parece inadmisible. 

Siñ embargo, itivirriéndo los términos, rYo es otra cosa que lo que viene ocuiien-

da histórica ~ sistetttáciCamente. 
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Propuesta de un sistema integrado de Politices Sociales para la 

recuperación de las Derechos Sociales 

Para contrarrestar estas consecuencias sociales graves que afectan el presen-

te y el futuro de la socíedad azgentina, proponemos la siguiente hipótesis de tra-

bajo como estrategia privilegiada para contrarrestaz los efectos de este proceso 

económico y poHtico salve. Creemos en la necesidad de promover la construc-

ción de un Sistema Integrado de Políticas Sociales partiendo de una redefinición 

del ml del Estado, para implementar un conjuato de medidas que deberían articu-

lar en su seno la integración y eomplementación de políticas sociales universales 

y programas sociales focalizados en una coherencia y correspondencia sustancial 

con determinadas políticas públicas. Se trataría entonces de proponer también la 

reconstrucción de un nuevo tipa de Estado, que se haga cargo de la "cuestión so- 

sial" al margen del juego del mercado, en el que la integración social y la justi-

cia distributiva se encuentren absolutamente comprometidas con la resolución de 

los problemas del trabajo como función socialmente integradora, restableciendo 

y garantizando la igualdad de oportunidades. 

La hipótesis que se pretende en consideración respecto de la integración 

mencionada, y que especificaremos en forma concreta, requiere de esa instancia 

previa de análisis, por la cual el Estado, sin alternativas, modificando previamen-

te cuestiones estructurales y cualitativas, debe reasumir la contención de lo social 

No sólo por ser el que tiene la decisión política, ta facultad fiscal einfinitas y di-

versas atribuciones para ello, sino porque debe promover y preservar la goberna-

bilidad y la. cohesión social, sustenaaciac en una convivencia democrática formal, 

sustancial y equitativa. 

En tal sentido pensamos que el Estado debería restaurar en toda su amplitud 

la promoción, contribución, supervisión, evaluación y sustentación de acciones 

bien delineadas y fortalecidas respecto a educacióa, seguridad social (salud y pre-

visión social) y trabajo como politices universales o universalistas, es decir, para 

todos los ciudadanos de la sociedad argentina, cuyos derechos, vigentes aún, de-

berían materializarse. Paralelamente debieran implementarse programas puntua-

les, localizados, complementarios de éstas, destinados a toda la población que se 

encuentra por debajo de la Línea de Pobreza (LP), y sumar a éstos otros destina-

dos alas sectores que se encuentran por debajo de la Línea de Indigencia (LI) con 

el objetivo de mejorar su calidad de vida e integrarlos socialmente, logrando la 

inclusión ciudadana, disminuyendo la mortandad infantt~l, alargando las expecta-

tivas de vida, y convirtiendo a cada ciudadano en un sujeto critico, pazticipativo 

e independiente. 

La propuesta concreta respecta de la educación es que sea gratuita y obliga-

toria hasta el final del ciclo secundario, que brinde asistencia alimentaria Echa- 

cíente a todos los niños menores de 14 años perteaecientes a bogaras por debajo 
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de la LP, y que se provea de útiles escolares y gratuidad en el transporte a todos 

los niños menores de 14 años pertenecientes a hogares por debajo de la LI. 

Respecto de la salud, el Estado debe brindar salud pública y prevención sa-

nitaria en forma universal, acompañando la medida con la recuperación funcio-

nal de los hospitales públicos y centros asistenciales con recursos tecnológicos, 

humanos y materiales, otorgando a la población por debajó de la LP e I la asis-

tencia complementaria respecto de los medicamentos dictaminados por el profe-

sional. Para la población por debajo de la LI, el Estado debe reforcar con ayuda 

financiera los casos en que están en juego un mínimo de desarrollo psicofisico 0 

la vida misma. 

Respectó del trabaja, el Estada debe imponer políticas laborales respetando 

las derechos sociales, a riesgo de exponerse•a declaraciones sobre la inconstitu-

cionalidad de las existentes ante una Corte Suprema independiente21, al margen 

de la relación de dependencia o contractual del trabajador, para todo aquel que 

venda su fuerza de trabajo en la forma que sea, imponiendo a todo empleador la 

obligatoriedad dei aporte jubilatorio y el seguro de desempleo. Para los sectores 

por debajo de la LP e I debe proveer programas localizados de capacitación e in-

serción laboral, restableciendo en su conjunto los derechos sociales vigentes en 

la Ccnstitución Argentina. 

Conclusiones 

Üna coherente formulación de Política Social Integrada debe estar articulada 

a la política económica vigente y ser plsaiñcada estratégicamente por el Estado 

como proyecto socíal democrático, con facultades para delegar, conservando los 

resortes de la evaluación y supervisión de las mismas, manteniendo el poder de 

decisión, formulando los diseños de los programas con especialistas y la partici-

pación ineludible de los beneficiarios, haciendo ejecutar los mismos con "geren-

tes sociales" probos, eficaces y eñcientes, y destinando "recursos genuinos" pa-

ra sufinanciamiento. Deberá comprometerse en esta instancia a "la inversión so-

cial" y no aconsideraciones sobre "el gasto social", conceptos imbuidos de espe-

cíficos contenidos ideológicos, administrándose toda la implementación y ejecu-

ción con eficiencia, eficacia y evaluación permanente sobre el cómo, qué y para 

quién, eliminando toda práctica "discrecional", "no transpazente" y "clientelísti-

ca" en el manejo de los recursos. 

Esta Política Social Integrada será el eje central de un redimensionamiento 

de lo público, y fundamentalmente del Estado, en donde "la cuestión social" dé 

sentido a éste, quien será el único promotor y garante en la magna empresa de dis-

minuir la pobreza y la vulnerabilidad social. 
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I)e esta propuesta se infiere el restablecimiento de los derechos sociales con-

sagrados en la constitución, el mejoramiento sustancial de la calidad de vida de 

la población bajo LP e I, la recuperación de la calidad de ciudadanos participati-

vos eintegrados a lasociedadtoda, y la redefinición y reestructuración del col del 

Estado como Estado Social. 

El dés3ño que déebe eiifretitar el gobierno del Dr. De la Rúa, surgido de una 

alianza entre radicales y frepasistas~ y opuesto sustancialmente al des-manejo 

menemista; en la búsqueda de su legitimidad, impone la elaboración de una agen-

da social prioritaria que intente con éxito la resolución de uno de los problemas 

más acueiantes de fines de milenio, la consolidación de la democracia social y el 

desarrollo humano en base a políticas públicas de contención, participación e in-

tegración, tanto sociales como políticas, económicas, culturales, etc., de amplio 

alcance: politices sociales desplegadas vertical y horizontalmente, con acciones e 

instrumentos y resultados pertinentes. 

Y esto debe intentarse a cortísimo placa, porque la paradoja para el capitalis-

mo será que con el triunfa de intereses absolutamente particulares, ampliamente 

concentrados y mundializados (coma está ocurrieadn vía imposición del mndelo 

aeoliberal y de la globalización), los defensores del modelo ni siquiera vana po-

óer decir qüe está triünfat►do el mercado, y tacto éste cnmo la democracia se des-

mórotiarían llév~do consigo, por fortuna, al sistema capitalista. 

Por lo tanto, entendemos a la política Social Integrada como una política sus-

tancialmente pública, articulada fundamentalmente con la política económica e 

implementada por un Estado Social Democrático, con recursos propios prove-. 

mentes de un sistema tributario prngresivo, caracterizada por un conjunte dt ac-

ciones, instrumentos y eficaces resultados dirigidos vertical (universalistas) y ho- 

rizontalmente (focalizadas), tendientes a promover y lograr el desarrollo humano 

can equidad y justicia, con e2 fin de integrar a la convivencia social a sectores em-

pobrecidos, vulnerables, vulnerados y excluidos, ya sea que el individuo se en-

cuentre en situación de abandono o desamparo social por las consecuencias del 

modelo de acumulación a por otras causas públicas o privadas. 
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13 Para mayores datos sobre la convención, íos Ieyes e instituciones de mi-

noridad, ver: Meek, 199: 

14 San las nuevas procesos de empobrecinienta ocurridos dentro de la mis-

ma 

clase o categoría social, descriptos por Rosanvallon y Fitoussi; 1997. 

1 S Para mayores datos ver: Mecle, 1999. 

16 No olvidemos que las leyes centrales de emergencia económica, reforma 

del estado y desregulaciones se promulgaron con mayoría ficticia de diputa-

dos ysenadores justicialistas, cuando el gobierno de R. Alfonsín entregó el 

mandato antes de tiempo. 

17 En el Seminario sobre Empleo, Desempleo y Exclusión que se llevó a ca-

bo en agosto de 1999 en la Facultad de Ciencias Económicas, de la UBA. 

18 Para abundar sobre el concepto de exclusión, es altamente ilustrativo el 

cuadro indicativo que nos brinda Gabrielle Quinti, del cual extraeremos las 

cuestiones más importantes: descalificación, desempleo, precariedad laboral, 

subempleo, condiciones peligrosas de trabajo; pobreza, necesidades básicas 

insatisfechas, nuevos sectores de pobreza; precariedad familiar, hogares mo-

noparentales; condiciones críticas de salud, mortalidad infantil y materna, di-

fusión de enfermedades infecciosas, malnutrición; discriminación por géne-

ro, en el acceso al trabajo, a la educación, a las posiciones directivas y a la 

"vida política; abandaao social de ancianos, de indígenas, de menores; hosri-

lidad del ambiente doméstico, hacinamiento, disfuncionalidad de los servi-

ciós, précariedad de condiciones higiénicas; dificultad en el acceso a los ser -

vicias de salud pbr falta de estructuras y de recursos; dificultad en el acceso 

a servicios sociales, al seguro social, al seguro de desempleo, a la jubilación, 

a cobertura médica; dificultad en el acceso a los servicios de educación y ca-

pacitación; analfabetismo; abandono escolar, repitencia escolar; diferencias 

de calidad entre establecimientos, número de alumnos por docentes; hostiii-

daddel ambiente, disminución de la calidad ambiental, falta de control de los 

factores de contaminación, exposición a riesgos ambientales y del transpor-

te; migraciones; marginalidad geográfica, aislamiento territorial, falta de in-

fraestructura, servicios y comunicación; desorientación cognoscitiva, desca-

lificación primaria, difusión del alcoholismo, la prostitución y la drogadic-

ción; carencia de estructuras culturales; dificultad en el funcionamiento del 

Estado, incompetencia del sistema jurídico y de la administración de justicia; 

pérdida de recursos humanos, desocupación intelectual, recursos humanos 

desocupados; desconocimiento de organizaciones ciudadanas, etc. Confe-

rencia pronunciada el 10 de Marzo de 1997, Cátedra Pública en Políticas So-

ciales, FLACSÓ. 
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Williamson, J. 1998 "Revisión del Consenso de Washington", en Emmerij, 
Louis y José Nuñez del Arco (compiladores) El Desarrollo éconómico y so -
cia! en los umbrales del siglo XXl (Washington D.C.: Banco Interamericano 
de Desarrollo). 

Nót~:l 

1 For la importancia que tienen otros contenidos constitucionales provincia 
les, mencionamos que en la Constitución de Salta y en la de Santa Fe se ha-
ce especial referencia al "derecho a la vida". 

2 .Esta c0rrieiité fue retnotatnente anticipada por la constitución francesa de 
1793. 

3 Este estado se consolida en la segunda posguerra y se constituye en el me-
canismo necesario para mantener y preservar el estado capitalista, proceso en 
el que el "constitucionalisma social" fue decisivo: 

4 Abolía el Colegio Electoral y permitía la elección presidencial directa. Si-
multáneamente reducía las autonomías del Congreso, de la Corte y de las 
Provincias. 

5 Según datos facilitados por el Banco Mundial a12 de mayo de 1999. 

b Párá uñá máyór compretisión de esta hipótesis ver: Mecle, Elina y B. Fer-
ñándeá, 1999. 

7 Ibidem. 

8 Se refieren a programas "localizados", entendiéndose que se evitan recur-
sos en población objetivo que no los necesita y los aumenta para otros. 

9 Para mayores datos ver: Mecíe y Fernández, 1997@j. 

10 Según informe solicitado al H. Congreso de la Nación, Dirección de Informa-
ciónParlamentaria; Departamento de Estudios Politices, con fecha 11 de junio de 
1998, la santidad de Decretos de Necesidad y Urgencia para la Nacián Argenti-
t►a sóñ: 23 pare el período entre 1853 y 1976; 11 para el período de 1983 a 1989; 
174 jura el j~erlodo entre 1989 y 1998. El documento s~ñata que el listada no es 
taxativo y que son decretos fundados en la doctaina de necesidad y urgencia. 

11 Estos dos artículos están vigentes, y fueron confirmados en la Reforma del 
`94, en plena aplicación del neoliberalismo que sistemáticamente trató de 
dcsmant®larlos, 

l?. Frase conocida en el gobierno menemista respecto de su relación con los 
Estados Unidos, patrones de los criterios ideológicos con que se ha imple-
mentado la política general y la económica en particular. 
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í 9 Conferencia pronunciada por J.P. Fitoussi, 199$. 

20 Entrevista realizada al autor por el Semanario Clarín y publicada en Ene-

ro de 1999. 

21 Paró iriayores datos ver Mecle, Elina 1998 (aJ. 

22 Frente de solidaridad integrado por partidos y movimientos de centro-iz-

quierda. 
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